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INTRODUCCION 

Uno de los problemas de más auge en la socledad moderna, es 

la Dellncuencla de Menores; ello nos motlva a reallzar un meJor co 

nOClmlento sobre este campo a través de la evoluclón hlstórlca del 

mlsmo;cuáles son sus orígenes o de dónde parte la lucha por la 8S13 

tencla de los menores de conducta lrregular. 

Es necesario refleclonar y reVlsar los slstemas y métodos 

que se han practlcado en el pasado,como los que se están apllcand r ' 

actualmente,a fln de extraer algunas conclUS10nes que Slrvan de -

base para hacer Clertas recomendacl0nes. 

En esta oportunldad se ha tratado de hacer un esbozo de la 

hlstorla: de cómo,cuándo y dónde ha sldo atendldo el menor de con 

ducta lrregular o A la vez, hemos hecho hlncapié en lo referente -

al papel que han desempeñado las lnstltucl0nes, por ser éste, el 

slstema más común en cuanto a atenclón se reflere. Estos estable

clmlentos han eXlstldo y eXlsten en la mayoría de los países, lo

grándose que cada vez se brlnda una meJor y más adecuada atenclón. 

Algunas de las lnstltuclones a las cuales nos referlmos se 

han escogldo por ser de países vecinos para hacer comparaClones -

con las que eXlsten en el país; otras, poryue pertenecen a países 

que van a la vanguardla en la reeducaclón y luego la mayoría de -

nuestras lnstituclones, porque son las que lnteresan al obJetlYo 

de este trabaJo. 

De las lnstltucl0nes extranJeras que se tomaron en cuenta,a0 



podrían escoger c~ertos l~neamlentos para reforzar nuestros proVlos 

s~stemas y lograr un Mayor benef~c~o de los proteg~dos y en conse

cuenc~a, de la soc~edad m~sma. 

Para la real~zac~ón de este trabaJo se llevaron a cabo v~s~

tas de observaclón en algunas ~nst~tuc~ones del país y además, unE' 

~nvest~gac~ón b~bl~ográf~ca sobre las ~nst~tuc~ones extranJeras y 

la evoluc~ón h~stór~ca de las m~smas. 

Cons~st~ó d~cha observac~ón en v~s~tar, observar y recolectRr 

datos de cada establec~m~ento, los ouales nos han serv~do de base 

para formarnos un ampl~o cr~ter~o, de lo que hasta hoy se está ha 

c~endo en El Salvador por los n~ños de conducta ~rregular. 

Para la recolecc~ón de datos se elaboró una guía t~po cues

t~onar~o complementado con preguntas abordadas según la lnstltu

c~6n. El formular~o de la guía se encontrará al f~nal del trabaao. 

El tema a desarrollar es "La Contr~buc~ón al Estud~o de la 

Del~ncuenc~a de Menores en El Salvador" y como sub-tema: Las Ins

t~tuc~ones Necesar~as para la atenc~ón del Problema de Menores. 

La selecc~ón del tema se deb~ó en parte a que es muy d~sc~ 

t~do y a la vez de gran ~mportanc~a para la socledad; además por 

la af~nldad en relac~ón con el trabaJo que desempeñamos. 

Aprovechando la oportunldad, se hará una evaluac~ón de -

cómo están func~onando las ~nst~tuc~ones of~c~ales y partlculareb 

en nuestro med~o, de la poslb~l~ddd de un meJoramlento, con sus -

nuevas organlzaclones y de la atenclón que están prestando a lo~ 

menores ~nadaptados. 



En el proceso de la observac~ón de las Inst~tuc~ones se contó 

con Id colabor~c~ón de los d~r~gentes y se tuvo l~m~tac~ones con-

s~stentes en la ausenc~a de las personas encareadas de otr~s que -

no se pud~eron observar. 

Se obtuvo la mayoría de lus obJet~vos propuestos, como el de 

conocer la organlzac~ón y func~onam~ento de las ~nst~tucl0nes y de 

la atenc~ón que están prestando. 



CAPITULO I.-

SURGINILl~TO DE LAS nTSrr'i'l'CIONE3 '<lUE A'I'ITiliDEN A lViElWRZS DE 

CONDUCTA IHRF.GULAR. 

1.- RESEÑA HISTORICA 

Antlguamente apena& se rreocupaban de la aSlstencla y trata

IDlento de los nlños lrregulares; el Derecho Romano, por eJemplo, -

ignoraba la dlstlnción entre antlsoclales menores y adultos; los -

castlgaDa en 19ual forma, Sln lnteresarse de poner en práctlca las 

Solucl0nes educatlvas. El slstema correccl0nal según (De QUlros 

1953) tlene su antecedente más 11ustre en 18 frase de Flatón: liLa 

pena es la medlclna del alma". En Esparta, 81 no se les brlndó prE 

tecclón en el aspecto fíS1CO, mucho menos en la parte pS1Co-soclal, 

porque tuvleron como Soluclón radlcal la de ellmlnar a los lnváll

dos en cuanto nacían. 

En el slglo XVIII los sablos llamaron la ate~clón acerca de -

los problemas pedagóglcos y soclales. Los lnlcladores de esta co-

rrlente fueron: Juan Bautlsta de La Salle, PestaloZZ1, Rousseau y 

otros; ellos propusleron la práctlca de la Soluclón educatlva. Se 

rompló con el Derecho f.omano al ponerse en funclón nuevos slstemas 

y métodos para proteger a los nlños de la cOlltamlnaclón con los 

adultos, ublcándolos en lugares dlstlntos. 

La Clvl1lzaclón crlstlana fué un poco más lndulgente para con 

J08 menores de conducta lrregular, aun cuando las prlmeras reall

zaCl0nes se apartaron del slstema pedagóglccs a 1 cual se habían 



orlentado en un prlnClplo, su SoluClón fué puramente aSllar. 

Al fundarse las caS3S de correcclón a flnes del slglo XVIII y 

a prlnclplos del XIX, las cuales se fueron multlpllcando en todo -

el mundo, estaban encamlnadas a correglr a qUlenes se desvlaban de 

las normas morales y Jurídlcas establecldas. Su métode era más 

coercltlvo que educatlvo; el amQlente era de proIDlsculdad, contaml 

nGclón de V1C10S, enclaustramlento y con personal potenclalmente -

rígldo; se usaban castl~os lnadecuados, se les coartaban sus dere

chos y sufrían veJaClones. 

Entre las cosas de correcclón más antlguas podemos menClonar~ 

la de Alcalá de Henares, en España, fundada en 1782; en Francla fué 

creada una por Arnoux en 1817 y en 1839 surgló la Colonla de Methay 

en este mlsmo país; en Boston, en 1826; La Halle empezó a funclonar 

en Alemanla en 1863; en Nueva York, en 1876, sobresallendo la de -

Elmlra; en SUlza, en 1881. 

FranCla es conslderada la cuna de las lnstltuclones de prote~ 

clón de los menores lnadaptados, cuyo eJemplo fué seguldo por los 

demás países. 

Estas lnstltuclones en su mayoría fueron prlvadas y se orga

nlzaron por esfuerzos de algunas congregaclones rellglosas, las -

cuales se antlclparon a la lnlclatlva públlCaj ~ropezaron con una 

serle de dlflcultades, tales como económlcas, personal no espeel~ 

llzado, locales lnadecuados, etc. 

Entre las congregaclones rellglosas dedlcadas a esa laber, -

podemos cltar la obra de Salvamento de la Infancla en Lyon, Fran~ 



o~a; H9gar de Sou1~ns en Bruney y Hermanos Hospitalar~os de San 

Juan de Dios, en Villatertre. 

Esas lnstltuclones prlvadas dlrigldas por las eongregaSlones 

a las que nos refer~mos en el párrafo anterior adquirleron caráo

ter oficial en 1850; tamblén fueron fundadas otras por iniciativa 

gubernamental, pues las instltuclones prlvadas no podían consti-

tuir por sí solas una Soluclón sat~sfactoria* puesto que adolecían 

de def~cienclas como ser de tlpO cerrado, lmpldiendo por 10 mlsmo, 

la relaclón de los menores con el mundú exterlor. Esto tuvo oomo -

resultado, la falta de oontacto entre las lnstltucl0nes funda~as -

para el fln común: la Readaptación de menores de conducta lrregular; 

cada una trabaJÓ por su lado, no existía coordlnación entre ellas y 

por lo tanto, los resultados eran pocos y aislados. 

Otra de las causas por las que dlChas lnstltucl0nes no pudle

ron segu~r evoluClonando, fué el hecho de no seleccionar a los me

nores para el ingreso; aceptaron y trabaJaron con una poblaci6n 

heterogénea, la cual les fué lmp.slble atender en forma adecuada a 

En Francla, con la ley de 1912, La Casa de Correcclón se 

convlrt~' en la Instltuclón Públlea de Educación Vlgi1ada; pero -

después de tod., tampoco esta clase de lnstltuclón pudo reallzar 

su objetlve deseade 2 porque no falta~en las diflcultades imprevl~ 

tas y porque qUlsleron abarcar el pro~ema en toda su magnltud. -

Brlndaron atención Jurídlc8, físlca, ps~co16gica y psquiátrica~ 

pesar de haber dado toda esa clase de asistenclas, contr~buyeron 

muy poco a la reeducación, puesto que tropezaron con la carencia 

------------------------_ .. . . _ - -



de personal espec~al~zado y tamb~én el hecho de ser una ~nst~tuc~ón 

de tipo cerrado? lo que ~o permltló la consecusión de el obJetivo -

propuesto, más adelante comp~endleron la necesldad de que la lnstl

tuclón fuese de tlpO ablerto, pero este 8lstema impllcaba la ampll~ 

c~ón de los edlflcl0S, necesltaba de mayor número de personal debl

damente adlestrado y sobre todo, la urgencla de programas func,~n~

les de acuerdo a esas nuevas circunstanclas. 

El fundadnr de les Escuelas de Reeducac16n en Franola fué, -

Itard; apareCleron como una lnnovaclón humanitarla, puesto que 

representaban un aleJamlento de la antlgua práctlca punltlva, que 

19noraba las dlferenclas entre menores y adultos. Al prlnclpio del 

slg10 XX, después de que el ldiarlo Francés slrvió de base para 

los demás países, como anterlormente dlJlmos, Gran Bretaña y Bélgl

oa tomaron eJemplo Y llegaron a desarrollar nuevas aotlv~dades oon 

mayor efloacla que la mlsma Franola, adelantándosele en la transfo! 

maclón de lnstltuciones de tipo cerrado a tlpO ablerto. 

Los Ingleses proporCl0naron el modelo de tribunales de menores 

a los Estados Unldos de América, fundándose el prlmero en Ch~cago, 

en 1899, ouyo obJetlvo fué el cUldado, la custodla y la dlsclpllna 

de los menores, quienes ne debían de ser tratados oomo dellnCuenGe~ 

sino oomr nlños necesitados de ayuda, estímulo y orientao16n. 

Con la creaolón de los trlbunales, se creyó convenlente que -

oomparecleran ante ellos los menores, de 7 años hasta los 18 s va·o -

rlando este 1ímlte superlor entre 16 d 18 años de edad en varl0S -

paises (en el nuestro, por eJemplo, se protege al niño hasta los 



16 años; pero, como veremos más adelante, muy pronto se le dará -

protecc~ón hasta los 18 años). 

Luegc de haber hecho un breve recorr~do h~stór~co, sobre el pro

blema de la Dellncuencla de Menores y de las Instltuclones crea

das como Soluc16n al m~smo, trataremos de presentar un panorama 

de Inst~tuclones de algunos países como Guatemala, MéxlCO, Esta

dos Unldos y Gran Bretaña. Los prlmeros por estar dentro de nues 

tro ámb~to Lat~no Amer~cano y para hacer una comparac~ón con las 

Inst~tuc~ones de El Salvador. Los segundos por ser los que van a 

la vanguardla en cuanto a Soluclones. 

a) GUATEMALA. 

La atenc~ón a los menores lnadaptados soc~ales en este ve

Clno país, se ln~cló en el año de 1834; se empezó a gestlonar 13 

pr~mera casa de correcc~ón en 1887, en la cual se pract~caron SlS 

temas y métodos antlcuados. La aSlstenc~a que se les d~ó a estos 

menores sufr~ó una serle de regres~ones por el hecho de que na-

blenda alcanzado un buen desarrollo y c~ertos avances, poster~or

mente volv~eron a sus ant~guas práct~cas ~nadecuadas, tanto en la 

atenc~6n mater~al como en la educatlv8 e Posterlormente se cerró 

dlcha casa de correcclón, aunque los menores pasaron a ser atend~ 

dos en el ed~f~c~o mun~c~pal. En 1923, los trasladaron a un lugar 

llamado La Palma; fuá más funo~onal esta lnstltuc16n, a tal grado 

que llegó a oontar con talleres de sastrería y zapatería, para -

fomentar el aprend~zaJe de un OflC~O por lo menos. 



En 1925 se fundó la pr1mera easa de correcci6n para niñas; 

luego p en 1951, volv2eron a los establecim~entos para adultos por 

razones desconocidas. 

El Pr1mer Reformator10 fué creado en 1945; su pr1ncipal obj~ 

t1VO era reeducar a los menores 1nadaptados soc1ales; atenderles 

en sus neces1dades pr1mar1as, como a11mentac1ón, vestuar10~ esco

lar1dad; además se pusieron en práct1ca reglamentos y planes ree

ducat1vos prop1amente d1cheso 

En 1952, las inst1tuciones eX1stentes, pasaron a depender 

del M1n1ster10 de Educac1ón, entre ellas, el Centro de Observa-

ción de Menores y dos Centros de Reeducao1ón t en los cuales se -

pretendía la reeducaci6n, la orientao1ón y la formac1ón 1ntegral 

de la persona11dad de los meRores de conducta irregular. 

En 1966 se p~sentó un proyecto de ley para menores, que 

contempla la creac1ón del Inst1tuto de protecc16n para menores, 

d1r1g1do por un conseJo super10r integrado por profes1onales 

afines a la naturaleza de la inst1tuo1ón y funcionar1os guberna

mentales. 

En la actualidad, estas 1nstituciones pertenecen a la "D~-

recc16n de Tratam1ento y Or1entac1ón para Menores", baJo la depen 

denc1a de la Secretaría de Asuntos So iales de la Pres1denc1a de 

la República, creada con la 1nteno1ón de prestar una mayor aten

ci6n a los menores con problemas. 

b) MEXICO. 

Los menores 1nfractores mexicanos eran recluidos en cárceles 



para adultos; habían malos tratos para ellos; v~vian en una prom~~ 

cu~dad y contam~nac~ónb 

En 1920 se cons~deró la neces~dad de crear un tribunal de me

nores, más tarde se fundó la pr1mera Junta federal de la 1nfanc~a. 

En el Distr~to Federal se ~nst~tuyó la ley sobre la prevenc~ón 

soc~al de la del~ncuenc~a4 En 1926 empezó a func~onar el pr~mer 

tr1bunal de menores; este era coleg1ado p 1ntegrado por un méd1co, 

un abogado y un pedagogo. Los demás tr~bunales que func~onaban p~ 

los otros Estados estaban ~ntegrados de la misma manera. 

El 'establec1m1ento que se fundó en Nueva León en 1924, con -

s1stema correcc1onal, pero con rég1men rel~g1oso, no pudo llenar -

su comet1do por penur1as econ6m~cas y por albergar poblac1ón hete

rogénea, que no perm~t~eron una buena atenc~óno 

En la actua11dad, las instituc~ones que se ded1can a la ate~ 

c~ón de los menores ant1soc1ales, están v~g~ladas por el Departp

mento de Prevenc~6n Soc~al, baJo la d1recc1ón de la Secretaria de 

Gobernac~ón. 

c) ESTADOS UNIDOS. 

El s1stema correcc1onal de los Estados Unidos se in~c16 en 

1876. Se establec1eron las casas de refug10s y el Reformator~o 

de Elm~ra. En Bastan fueron fundadas en 1926, y en F1ladelf~a, en 

1928; todas ellas con el m1smo sentir y preocupaci6n rel~gJnQn 

Luego después, estas casas de correcci6n se conv1rt1eron en 1nst~ 

tuc10nes de reeducac1ón, aunque no alcanzaron su obJet1vo tal 



como se 10 habían propuesto p ya que se desv~aron de su meta pr~

mord~al que cons~stía en sust~tu~r el cast~go corporal por la 

reeducac~ón. 

En el año de 1953, deJaron el punto de v~sta trad~c~onal y -

se encaminaron hac~a el concepto nuevo de la hig~ene mental y la 

reeducac~ón se extend16 a la comun~dad, dándole al menor la opoE 

tun~dad a que se adapte al mundo en que le toca viv1r, respetan

do a la soc1edad y las leyes estab1ec1das; esta atenc1ón la rec~ 

ben en la actua11dad por med1Q de los serV1C10S de la comun1dad. 

EX1sten clínicas de or1entac1ón, que func10nan con los serV1C10S 

soc~ales y técnice-académ1co 9 ayudando además a la prevenc~6n del 

desarrollo de las perturbaciones emoc1ona1es del n~ñoa 

d) GRAN BRETAÑA. 

Desde t~empos relativamente ant1guos se había ven1do recono

c1endo que el tratam1ento de los menores 1nadaptados, era una 

func~ón que ~ncumbia al Estado; se créo la llamada Ley de Pobres, 

la que se basó en el pr~nc1pio de hacer razonar al Joven. En el 

s1g1~ XVIII y a princ1p~os del XIX, se prestó aux1110 a los men~ 

res en los hosp1cios Junto con los anc1anos, sanos y enfermos v -

Todavía en 1895, al rea11zarse las reformas adm1n1strat1vas, ta~ 

bién hubo meJor organ1zac~ón en las ~nst~tuc1ones en cuanto a 

las cond~c~ones fís1cas, pero apl~caban el rég1men punit~vo, que, 

en vez de reformar a los proteg1dos, los hacía más rebeldes. 

En 1898, se abog6 por una reforma, la cual cons1stía en usar 



métodos disuaslvos según las edades y ayudar a la faml1ia en cuag 

to a la Sltuaclón de cada caso, preparándolos para el post-egreso, 

tanto a la faml1la como al menor. 

Posterl0rmente surgló la sociedad naolonal para la prevenclón 

de la crueldad con los nlños p apareciendo entonces los llamados 

Orfelinatos, los cuales reunian condlclanes más favorables. Desde 

entonces pasaron todas las instltuc10nes a las organlzacl0nes be

néf1cas, basadas en el campo de la labor soc1al. 

Debldo a la llamada "Ley de los Nlños", se crearon los trJ.bg 

nales Juvenl1es en 1907 y se empezó a dar aud1encias especiales a 

los menores de 16 años. 

Desde 1942, l0S BritánlCOS emplean las llamadas Escuelas Ola

sifJ.cadoras, dep~dlentes del Mln1sterl0 de Asuntos Internos, las 

cuales se fundaron con el fJ.n de observar y evaluar al menor en -

cuestlón, prevJ.amente a la aSlgnacJ.ón a una de las dJ.versas es~u~ 

las eXlstentes para el tratamlento. DebJ.do a la sóllda tradJ.clón 

de estas escuelas en el terreno del adlestramlento vocacJ.ona1, la 

clasJ.flcaclón para este aspeoto era muy estrJ.cta y especJ.al dentro 

del esquema lnglés; asi mJ.smo lo era en cuanto a la selección de -

los muchachos o 

En 1948, todas las lnstltucl0nes pasaron a depender de nuevo 

del Estado; este mlsmo año se creó la Ley de la Justlc~a Crlminal; 

suprlmJ.éndose desde 1949 la labor dlscipllnarJ.a y los trabaJos 

forzados o En camblo, se empezó a poner en práctlca la reeduca.J.ón¡ 

como tambJ.én el creclmlento de los estableo~mlentos para el trata 



m~ento de menores. 

A part~r de 1962 p unf~caron su esfuerzo el Estado p las soci~ 

dades benéf~cas y la igles~a; asumiendo la responsab~l~dad de 

prestar serv~c~os más ef~c~entes a la niñez y a la Juventud del -

reino; otro aspecto pos~tivo, fué la oportunidad que tuv~eron las 

~nst~tuc~ones de evoluc~onar espontáneamente durante los últimos 

años. 

COMENTARIO o 

Después de que var~os países pensaron en salvaguardar al 

n~ño con problemas de inadaptaci6n soc~al, creando las cesas de 

oorreec16n, cuyo atenc~6n fué a base de métodos coerc~t~vos antes 

que los educat~vos; ante esta s1tuac~6n, se creyó conven~ente la 

fundac1ón de ref~rmatorios. Estas ~nst1tuciones, que en su mayoría 

fueron pr~vadas9 se modif~caronp deb~do al ~mpulso de las nuevas -

1deas aportados por los soc1610gos, pedagogos, pS1cólogos, etc. 

Con el surg~mient~ de los tr1bunales de menores, se les d~ó 

nuevos l~neam~entosp mod1ficando los s1stemas y alcanzando progr~ 

sos ráp1dos y ef1c1entes. Para prestar esa ~t€nc16n a los menores 

desadaptados, además de brindarles el apoyo tanto en los emOC10-

nal como en lo 1ntelectual, por med10 del aprend1zaJe escGlar y 

el aspecto vocac~onal, fué necesar10 pensar en la creac~6n de -

otra clase de 1nst1tuciones, como son la de reeducac16n, desti

nada para e~tos n~ños con problemas de conducta 1nadaptac16n 

fam~11arp d1serc16n escolar, etc. Esta 1nst1tuc~ón, caracter1zada 



por sus reglamenta Clones claras, flrmes, necesarlas y razonables p 

puede brlndarles a los menores los medlOS y la experlencla que 

les permlta sentlrse llbres y capaces, co~o para responsablllzar

se por convlcclón propla y no por temor a los medlos pun~tivos. 

2.- NATURALEZA E IY~ORTANCIA DE LAS INSTITUCIONES PARA LA 

ATENCION DEL PROBL~1A. 

a) INSTITUCION SOCIAL 

Es una organlzaolón de carácter públlCO o prlvado destlnado 

a la Soluclón de un problema, en la cual se trata de compaglnar 

los lntereses de la sociedad y del aSlstldo o 

b) FINALIDAD DE LAS INSTITUCIONES. 

Su prlnclpal flnalldad es la de brlndar protecclón lntegral 

a los menores de conducta lrregular y a los abandonados, orlentán 

dolos para darles las bases de una preparaclón para su progreso y 

su relncorporaclón a la socledad con proyecclón de un futuro me-

Jor. Prestar atenclón inmedlata a aquellos nlños que la necesltan; 

se lnteresan por lnvestlgar, dlagnostlcar~ pronostlcar y modlfl

car, las actitudes o rasgos lnadecuados en la conducta, para ha

cer de ellos unos cludadanos útlles a la socledad. 

Conslderando que el obJeto prlmordlal de la atenclón son los 

menores lnadaptados y abandonados, moral y materialmente, estas 

lnstltuclones deben estar preparad~ para reciblrlos con progr~ 

mas constructlvoS en todas las áreas: trabaJO escolar especlal~ 



zado y recreac~6n superv1sada, además del aloJam~ento y a11menta

ció n, entre otras~ desue que 1ngresan hasta que egresan de d1cho 

centrob 

El s1stema de toda organ1zac1ón de esta naüuraleza, deberá -

estar basada en un fin pr1nc1pal, como es el de readaptar a los 

menores inadaptados soc1ales, Tendrá que poseer un personal prep~ 

rada para d1cha tarea y poder así, desarrollar los dist1ntos pro

gramas reeducat1vos que se plan1f1caren; debe de const1tu1rse en 

un t1pO de 1nst1tuc16n ab1erta para estar or1entada un poco más 

a la rea11dad y evitar hasta donde sea pos1ble p el a1s1am1ento -

del menor de la sociedad y sobre todo de su med1o. 

c) ¿ POR QUE SE RECURRE A LAS INSTITUCIONES? 

Se hace uso de los serV1C10S que prestan estas 1nst1tuciones 

en los s1guientes casos: 

Cuando el menor ha estado baJO la 1nfluenc1a de un amb1ente 

desfavorable y ha caído progres1vamente en C1ertos patrones de -

conducta 1rregular, eon prepens1ón de llegar hasta la 1nfracc1ón; 

por otro lado, el ambiente hogareño no contraresta la influenc1a 

nociva del amb1ente circundante, ya sea por ausenC1a total de -

los padres o por desorgan1zac1ón del hogar; es entonces que sur 

ge la neces1dad del menor de recurr1r a una inst1tución de esta 

olase. Porque, en muchas ocaS1ones el amb1ente fami11ar está 

cargado de tens1ón y el n1ño o adolescente, trata de sa11r de ese 

med10 en cualquier forma como le sea pos1ble; pero ya fuera del -

hogar, el nuevo amb~ente com~enza a absorverlo; s1e~e la crude-

, 
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za del factor económ~co; aparecen las malos compañías; su conducta 

antisoc~al. En la mayoría de las veoesp es conducidO a una ~nst~t~ 

ci6n, ya sea por sus padres o por agentes de la Pol~cía tutelar, -

que ex~ste en el mayor número de países o 

En El Salvador~ actualmente, no ex~ste ningún cuerpo de segur~ 

dad espec~al~zado para menores; pero sí se t~ene el proyecto de 

crearlo, puesto que está contemplado en el C6d~go de }'Ienores. 

d) ¿COI'-IO ES LA ATENCION INSTITUCIONAL? 

Al ~ngresar el n~ño a una ~nst~tuck6n se trata de hacerle 

sent~r que v~v~rá en un lugar segure y tranqu~lo en donde no será 

cast~gado y se le br~ndará una cordial b~enven~da, para ev~tar en 

parte la frustrac~6n que pos~blemente le haya causado el saber que 

ha s~do conducido a un lugar de enc~erro. Para ello, el menor t~e

ne que ser rec~b~do por personas técn~camente preparadas; se le 

~nv~ta a recorrer las ~nstalael0nes de la ~nst~tuck6n, 1nformándo-

10 a la vez, toda la ayuda que reckb1rá de ella. En el pr~mer con 

tacto, debe expl~cársele el hecho de la detenc~ón; que no ha sido 

por cast~go, s~no una exper~enc~a construct~va para que abondona 

su conducta ant~soclal y descubra lo que hay de pOS1tlVO en su de 

rredor o 

En cuanto al amb~ente físico~ la inst~tuc~6n debe tener luga

res de recreack6n p talleres, canchas, serV~Cl0S h~g~énlcosr sala 

de espectáculos etc., estos locales deberán ser de aspecto y orna 



mentac~ón senc~llos, ~nter~or y exter~ormenteo 

Actualmente quedó atrás la atm6sfera s6rd~da del pasado y se 

han creado nuevas estructuras que se asemeJan, cada día más, al & 

concepto de hogar. Un eJemplo de ellos, son los edif1c10S est110 -

cabaña, para los reformator~os u Hogares Esouela, los cuales son -

d~rig~dos por un matr~monio y otros por hermanas rel~g~osaso El nú 

mero de as~st~dos es reduc1do a 7 u 8 n1~os. 

En cuanto el n~ño se ha amb~entad6p se le atenderá en los d~~ 

t~ntos aspectos, como son: exámenes clínicos ped~átr~cos, ps~cope

dag6g~cos y méd~cops~qu~átr~cos; med~ante los anál~s~s obten~dos -

por estos serv~c~os, se le conocerá el amb~ente de donde proceden, 

sus l~m~tac~ones económ~cas~ mentales, afect~vas y soc~ales, adqu~ 

r~éndose de ahí las conclus~ones y las recomendac~ones a dar, para 

empezar su tratam~ento. El t~empo que debe permanecer un menor en 

una ~nst~tuc~ón, es ~def~nido y prudenc~al a la vez, como tamb~én 

estará sUJeto a la problemát~ca ~nd~v~dualo 

Aún no se han hecho ~nvest~gaciones sobre el t~empo de ~nter

nam~ento de los menores ~nadaptados soc1ales. No se sabe a e1enc~a 

c~erta lo que óería más procedente, s~ la larga permanenc~a en la 

1nst~tuc~ón o una estanc~a a certo plazo; pues ex~ste una var1edad 

de s~tuac~ones ~nd~v~duales por la que atrav~ezan los menores. -

Un gran ~entaJe mayor neces~ta deJar la comunidad por su prop~a 

segur~dad, ya sea porgue la problemát1ca está en él q en la fam11~a 

o en el amb1ente. Además eX1sten otras c1rcunstanc1as como en el -



caso de los abandonados, para qU1enes los hogares sust1tUtos son 

adecuados y en la mayoría de los casos no los hay. 

Algunas 1nst1tuc10nes fiJan plazos de permanenC1a, para los 

menores, entre 3 y 6 meses; otros fiJan de 2 a 3 años; según sea 

el s1steoa de entrenam1ento vocac10nal que funcione en ellas. En 

nuestro país se f1Ja un plazo de 90 días para la estanc1a del me 

nor en el Centro de Observac1ón, lo cual no se lleva a cabo porque 

la poblac16n de proteg1dos es muy alta en relac16n al número de ~ 

técn1cos que trabaJan en d1ch~ Centro, qU1enes no alcanzan a dar 

cump11m1ento con 10 est1pulado. En cuanto a los otros dos Centros 

eX1stentes, es el conseJo técn1cO el que recom1enda el tiempo que 

crea conven1ente, s1empre y cuando vaya de acuerdo a la 81tuaci6n 

de cada menor; pero en últ1ma 1nstanc1a es el Juez de Menores qU1en 

decide d1cho t1empo, por la razón de que solamente se ha suger1do 

1nternam1ento por un t1empo prudenc1al. 

Por la exper1enc1a se ha comprobad& que hay un porcentaJe de 

menores que aún no han presentado una franca conducta 1rregular; 

pero que sí neces1tan de una separac1ón del hogar o del amb1ente 

en que se desenvuelven; su 1nternam1ento deb1era ser a corto pl~ 

zo; con un t1empo prudenc1al de 3 meses, para aprovechar el deseo 

de camb10 que parecen man1festar en los pr1meros ~eses, que es -

~l1~ndo se da un camb10 de su conducta; se lograría que la or1en

tac1ón dada en forma 1ntens1va, br1nde meJores resultados. Al 

1nternalos mucho t1empo, se corre el r1esgo de que los demás me

nores, que no son reeducables o que neces1tan una terap1a mayor, -



influyan en el comportam~ento de los proteg~dos, que se encuentran 

en el umbral de la del~ncuenc~a. 

El personal que labora en d~chas ~nst~tuc~ones, debe estar 

consc~ente de que no está frente a una materia ~nerte, s~no viva y 

humana; no debe olv~dar en n~ngún ~nstante que el menor no eS obJ~ 

to, s~no sUJeto, para con qu~en t~ene una gran responsab~l~dad, c~ 

mo es la de forJar al hombre del mañana. Debe, pues, estar prepar~ 

do y espec~al~zado para ser más func~onal, D~cho personal deberá -

poseer una educac~6n general, estab~l~dnd emoc~onalt exper~enCla -

en el campo y el don de s~mpatía; s~ cuenta con lo antes menc~on~ 

do, pOdrá desempeñar un papel pos~t~vo en la reeducac~6n de los me 

nores ~nadaptados; será sens~ble cuandO se neces~te que lo sea; 

tendrá la suf~Clente copac~dad para poder racl0nal~zar lo que lo -

que convenga para el menor en general. 

De lo anter~or se deduce que estas ~nst~tuc~ones deben contar 

con personas con un n~vel de capacltac~ón, en cuanto al maneJo de 

Denores que tengan cursos de especlal~zaclón o entrenamientos pre-

V10S. 

s~ se lograra brlndar una buena as~stencla a los menores lna

daptados, en la Mayoría de aspectos menclonados, el resultado serí: 

fructífero, la labor de la lnstltuClón sería halagadora; Sl por 

una u otra raz6n fuese todo lo contrarlo, rompería su dlnám~ca y -

sólo se estaría contr~buyendo a devolver a la socledad menores ant~ 

soclales en doble potencla. 



3.- SURGIMIENTO Y DESARROLLO DE LAS INSTITUCIONES EN EL PAIS 

NaC1eron d1chas 1nst1tuc10nes con el f1n de brlndar aS1sten 

Ola soolal a aquellos n1ños que se enoontraban procl1ves a preseE 

ter conducta ant1soc1al. Para conocer su orlgen e histor18, hay -

que remontarnos a los años 1921, 1924 Y 1935. 

In1C1almente predoIDlnaron las 1nfluencias rel1g10sas. Se 

dlÓ prloridad al problema del1ncuenc1al; pero tamblén se br1ndó -

protecc16n a los huérfanos y a la Juventud desamparada. 

Del extranjero Vlnleron los pr1meros rellg1osos que funda

ron la Escuela Correcc~onal ~on flnes reedueatlvos, deJando a un 

lado el sistema de tlpO OUDrtelarlo; la transformaron y la orlent~ 

ron para dar meJor atenclón a los menores transgresores. La prlme

ra Escuela pertenece a la Orden Somasea; los padres Somascos, prQ 

venlentes de Itcl18, en 1921, llegaron a nuestro país con el afán 

de dedlcarse al cUldado de los nlños necesltados. Dlcha lnstltu

clón está ubicada en La Celba de Guadalupe, llamada en ld aotual~ 

dad Instltuto Emlllanl. 

Después surgló la obra del Buen Pastor, la cual fué funddda 

en 1924; desde un prlnclplo esta lnbtltuc16n fué destlnada exclu 

slvamente para niñas y dlrlglda por las madres del Buen Pastor. 

Su prlnolpal obJetlvo, es ayudar a las nlñas con problemas de cog 

duota. Está ublcada en la calle Modelo de la Cludad de San Salva

dor. 

Por la neces1dad de separar o los menores de los adultos, -



que se aloJaban en los recintos de la Policía Nacional, surg~6 

(. 

otra Escuela Correcc~onal en 1935, para c~reg~r la conducts ant~ 

soc~al que presentaban ~os menares. Los fundadores de d~cho esta-

blec~entos fueron los ~f~cia¡es y agentes en serv~c~o de la mi~ 

ma Policía, quienes forma~oh un pa~ronat.~que velaría por la ~ns-

t~tuc~ón~ la cual más tarde, se desv~ó de su obJet~vn pr~mord~al, 

por sent~rse ~potente_ante la situac~ón da-tan ardua tarea. Este 

Centr~ es en la actual~dad una escuela de prevenc~ón, con los f~r 

mes prop6s~tos de lI ayudar antes- que el mal_llegue ll
o 

Con la llegada a la pres~denc~a del Coronel José María Lemus 

y con la prometedora ayuda que.d~ó su esposa a la n~ñez Salvadoreña, 

se cré6 en 1958, la Div~s~6n de Menores. Ent~dad que le correspo~ 

d~ó la as~stenc~a del menor de edad, desde los aspectos fís~co, -

moral, económ~co y soc~l; la pxotecc~ón_de la fam~l~a en 10 edu-

cat~vo, econém~co, rehab~l~tae~ón y la coord~nac~ón de toda act~-

v~dad que fuera en benef~c~o de la fam~l~a~ del n~ño a cargo de 

las ent~dade~ gubernamentales ~ part~culares. 

La DJ. v~s~ó.n de Menores era- un-- ampll..9 pJ:'ogrcma de proteccJ.ón 

a la niñez y de b~enestar ~nfant~l. Además contemplaba la coord~ 

nac~6n de las obras of~c~ales ~on los de carácter pr~vado, a fin 

de p~de~ aunar esfuerzos para pr~teger a la niñez desvalida. Se 

prop~cJ.~ la creac~6n de las s~ciAdades pr~bras D~vis~ón de Meno 

res y cemité de Buen Coraz6n, para obtener fondos y cubrir así 

los programas de hogares sust~tutos y asignac~ones fam~l~ares. 

Se trabaJÓ con el programa de-~nstituc~Dne~ cuye maneJo y su-
- . ~ -



perVlslón estuv0 a cargo del Departamento Admlnlstratlvo de Cen-

tras ASlstenclales. Ex~stleron Hogares Temporales para hembras y 

varones, los cuales te~ian el obJetlvo de los Centros de Observa~ 

clón. Reallzaban los estudlOS completos de salud físlca, capacldad 

mental, tendenclas y actltudes, escolarldad, condlclón moral y fa

millar; se les seguía sdemás el tratamlenta recomendado. En dlChos 

centros hubo servlclos médlcns, pSlcológlCOS, pedagóglc~s y 800La 

les. 

a) HOG~RES DEL NIÑO. 

En este tlpO de lnstltuclones fué donde se trató de formar

les una personalldad a base de una buena educaclón moral, lntelec 

tual y fislca. Los nlños que albergaron esta clase de lnstltuclO

nes, tenían contacto con la c0IDunldad. 

b) HOGAR GRA}TJA. 

Se pensaba que funclonara uno en cadD cabecera departamen

tal, sumando 14 en total; ublcados en zonas rurales. Se les daría 

a los nlños c ,noclilllentos generales de agrlcultura y pequeñas ln 

dustrlas. Pero todo esto se quedó en proyecto. 

c) CENTROS DE ORIENTACIONES 

Fueron creados con el nbJeto de alnJar a los menores que -

egresaban de lns centros anterlormente descrltos y cuya flnalld~d 

era la de lncorp~rar a los protegldos a la vlda actlva de la CJlliU 

nldad; se les proporclonaban trabaJos y se les gulaba en sus prl-



meros pasos, hasta que a~canzaban su ~ompleta adaptac~ón. 

Estas lnstltuclonea entraron en decadencla al termlnar el p~ 

ríodo presldenclal del Coronel 1emus y pasaron a ser dependencla 

del M2nlsterlO de Educaclón. M~ pocn tlempA-duraron baJo ese rf 

g~en, porque desaparec~eron, ~edando sol~mehte los Hogares del 

Niño. 

Algunos años después, oRando habia lnc~ementado grandemeg 

te &a poblaclón de menores lnfr~ctores en los Centros Penales y -

cuando las lnstltucl0nes.exlstentes entonces, ya no daban abaste-, 

clmlent~ a dlCho lncremento, et Goblerno, conSClente del problema, 

creó en 19b6, la ley Tutelar de Menores, se fundó, luego el DepaE 

tamento Tutelar de l'1enores par~~ que CPlOrdlnaXa y supe:rvlsara las 

lnstitucl0nes que dependerían de él. Un añ~ después fundaron el 

Centro de Observaclón de Menores para el albergue de varones; el 

"Centro de Orlentac16n Rosa VJ..r.glnla PelletJ..er" para nlñas y el -

ReformatorlO de Menores de Izalco, el cual ya funcl0naba como de-

pendencla de Centros Penales desde 1954. 

Tamblén fué en la.décad~ del año sessnta que surgló El HQ 
1 

gar Escuela IIMaria Gorettl" cOlIlo una lnstltuclón prlvada, con un 

personal poco adecuado~ hasta que 19~6,_11eg6 la ayuda de Italla 

y la lnstltuclón pasó a ser reL1g1osa. Cambló sus programas y su 

dlsClpllna. Actualmente se enc~entra funclonando como una lnstl

tuc16n que presta buena atenc1qn a las n2ñas. 

El Hogar Escuela "María~LtU.sa GUl.rttla-1I surg16 tamblén como 

un recurso más para el niño Sa~vadoreño en desafP~~o~_~lendQ las 



señoras de la Soc2edad de Abogados lds que forJaron sus 2nqu2etu~ 

des para fundar un hogar más, al serV1C20 de los n2ños. 

EX2sten otras 2nst1tuc20nes pr1vadas, pero que fué 2mpos2ble 

tener contacto con sus d1r2gentes, aunque se buscó los med20s de 

comun2cac1ón. 

Las 2nst2tuc2ones está~ 12gadas al Tr2bunal de Menores, ya -

sea d2recta o 2nd2rectamente, tanto las of1c1ales como las pr2v~ 

das, porque ambas se preocupaban por la protecc16n del n2ño Salva 

doreño. 

Nuestro país se V2Ó favorec2do con la ayuda de otros países 

con respecto a la protecc1ón y amparo de menores; además los Go

b1ernos han 2do tomando conC2enC2a de las neces1dades por la que 

atrav2eza el n2ño y más el n2ño de nuestro pueblo, que carece de 

lo esenc2al, tanto mater2al como moralmente. 

En síntes2s se puede dec2r que el s1stema de atenc2ón al n2ño 

Salvadoreño se ha 2do acreentando, med1ante la cr~ación de nuevas 

2nst2tuciones, el subs1d10 para algunas ya eX2stentes y que han 

progresado grac2as a ello y med2ante la promulgac26n de leyes de 

protecc2ón, s2endo la últ2ma el ConseJo Salvadoreño del N2ño. 



CAPITULO 11. 

Ao - ASISTENCIA INSTITUCIONAL llf ALGUNOS PAISES Y CLASIFICACION 

DE LAS INSTITUCIONES 

Hoy en la nctual~dad, se ha tomado un mayor ~nterés por la 

as~stenc~a ~nst~tuc~onal para menores ~nadaptados soc~ales. A trQ 

vés de la evoluc~6n de las m~smas ~nst~tuc~ones, se ha logrado 

acercarse al obJet~vo pr~nc~pal, como es el ayudar y proteger al 

n~ñoo 

Se han generado nuevas ~deas y métodos ce reeduc3c~ón, para 

una meJor atenc~ón a los menores con problemas. En algunos países 

de Europa y Amér~ca han ten~do la preocupac~ón porque cada día se 

real~cen camb~os que vsynn en provecho de las nuevas generac~onss 

y de la soc~edad m~sma. As~ quedaron atrás, las ant~guas casas p~ 

correcc~6n que más tarde se conv~rt~eron en Reformator~os. 

Al ver el auge del índ~ce del~ncuenc~al en la mayoría de -

las nac~ones, se v~ó la neces~dad de crear nuevas ~nst~tuc~ones 

con los m~smos f~nes, pero más apegadas a la real~dad. 

La mayoría de l~s ~nst~tuc~ones, han demostrado que la -

atenc~6n ~nst~tuc~onal, puede contr~bu~r al progreso y a la rea~ 

daptac~ón del menor de conducta ~rregular, aunque se les ha cr~~ 

t~cado por sus d~spos~c~ones ríg~das y por la poca ~nterrelac~ó~ 

con el mundo c~rcundante que tuv~eron en épocas pasadas; pero no 

por eso se podría dec~r que este sistema ~ba a ser ún~co patrón 

a segu~r, ya que un buen número de ellas han demostrado más clara 
1-

mente una v~s~6n para el futurofpart~c~pando en forma creciente dsloE 



conoc~rn~€ntos y ~ráctlcDS nUevas. 

Todo lo anterlor mot~vó la preocupaclón de los ~nv6stlga-

dores, Junto eon las personDS de experlencl8 en Este caJllpo, COlllO 

fué de busc3r los medios y un lugar adecuado que les brlndDra 18 

atenclón de la meJor manera. Hubo la neces~dGd de claslficor las 

lnst~tucl0nes ya eXlstentes y las nuevas que se fundaron, para -

una meJor coordlnaclón de l~ aSlstencla G los menores; quedando 

tentatlvamente la claslf~cac~ón más generallzadn nsí: 

la) Instltuclonss de Observac~ón y Dlagnóstlco. 

Desde luego que este clas~f~c8clón no es unlversal, por-

~ue ceds país adopta su proplO crlterlO para hacerlo. 

l~n Franela se les da el nombre de Casas de Tr18Je a lr,s 

que en E~tados Unldos s~ les ll~ma de ~elfcc16n; Centros de Com-

pDrecenCla, en MéxlCO; Guatemala y en El Salvador se les llam3 -

Centros de ObservDclón. 

Además se han tomado en cuenta, la ncturaleza de l[la ~n§. 

tltuclonea pqr~ su clas~flcac16n. Estos pueden ser de tlpO ce--

rrado y de tlPO Ab~erto; en el pr~TIero de los casos, dentro de 

ella se emplean métodos repreS1V08, contrlbuyendo a que el ~enor 

se vuelva aut6mat~ y a que aeumule resent~m~entos, Sln darle la 

oportun1d~d de llegar a un adecuado conoclm~ento de sí mlsmo, -

como para 1ncorporarse a la vlda contldlana en el Momento de su 



egreso. 

El segundo tJ.po es el que da lug8r a los cembJ.os, a;yudando 

a los menores por medJ.O de métodos y sJ.stemas organJ.zados y pr~-

gramas funcJ.onales, eceréandose y relacJ.onándose con el mundo ex-

terJ.or; esto J.nfluye en los protegJ.dos pare el reconocJ.mJ.ento de 

las responsabJ.lJ.dades que tJ.enen ante la socJ.edad, como mJ.embros 

J.ntegrantes que son de ella. 

TambJ.én es esencJ.al tomar en cuenta la categoría de menores, 

pera la aplJ.cacJ.ón de un trAtamJ.cnto mss o menos adecuado a su 

edad cronológJ.ca y mental, a su estado emocJ.onal y según la infrac 

c16n cometlda. 

En el desarrollo del presente capítulo, se hará una descrJ.~ 

cJ.ón de la aSJ.stencJ.a a menores de conducta J.rregular de Guatema-

la, MéxJ.co, Estados UnJ.dos y de Gran Eretaña. Los prJ.meros paí8~_ 

han sJ.do tomados en ouenta porque el aoceso de J.nformacJ.6n ha sJ.do 

más factJ.ble y su ubJ.cacJ.6n es más ceroana a nuestro terrJ.torJ.o y 

a la vez nos permJ.te hacbr comparacJ.ones de las clases de aSJ.steQ 

CJ.a que se les da a los nJ.ños, ya que eXJ.ste una semeJanza, por el 

aspecto racJ.al, socJ.o-econóIDJ.co y los procesos de desarrollo son -

más o menos sJ.IDJ.lares en estos países. 

Los dos últJ.mos los consJ.deramos como modeles, ya que ellos 

son de los que van a la vanguardJ.a en los sJ.steM8S y métodos ac-

tuales; ellos nos pueden servJ.r de guía p8ra prestar meJor aten-

cJ.ón a los nJ.ños en menc16n. 

• , ,1 



1.--º-u P. T E N A L A 

Las 1nstituc10nes que se menc10narán están baJo la "D1re~ 

C16n de Tratam1ento y Or1entac16n parn Kenores"; ésta a la vez d~ 

pende de la "Secretaría de Asuntos Soc1ales de la Pres1denc~a de 

la Repúbl1ca". 

En estns 1nst1tuc10nes se trat2 de proporclonar a los prQ 

teg1dos, una buena formac16n para que en el futuro V1van en con 

d1c10nes d1gnas. Dentro de estos planteles podemos menC10nar los 

slgu1entes: 

a) Centros de Observac16n de Varones. 

El Centro de Observac1ón de Varones, está ublcado en el 

Centro de la Cludad de Guatemala. Alberga una cantldad de 50 a 

60 menores. La s1tuac1ón amblental dentro de la lnstltuc16n es -

bastante halagadora. 

Los n1ños que llegan 8 est3 lnst1tuclón, son env1odos por el 

Tr1bunal de Menores; su permanenC1a en ella es de 90 días. Para -

real1zArles los estudlOS Soc1al y PS1co16g1co que eX1ge la ley t~ 

telar, se conOC5 su problemátlca y Sl el caso lo amerlta, se rem~ 

te al pSlqu1atra; dlChos ostud10S son elaborados por los técnlcos 

que tr8baJan en cada estableC1IDlento. 

Al ser estud1ado y anal1zado cada caso, puede adoptarse une 

de las Solucl0nes slgu1entes: egreso a sus hogares, o traslE,do a 

otra clase de 1nstltuc1ón de tratam1ent •• 

Su Organlzac1ón y Funclonam1ento: Cuenta con un D1rector 



GenGral, qu~en se encarga de la parte ndm~n~strftiva y ve18 por -

la buend atenc~ón que debe brindárseles a los menores. L-bora un 

eqU1po t'cn1co 1nt~gr~do por un trrlbaJador soc1Rl, un pS1c6logo y 

un pS1qu1atra. 

L9 escuela func10na hnsts el 6Q grjdo los menores son atend~ 

dos durlnte In m~yoría del t~empo por un person31 de or1entac1ón. 

gU1enes trgtan de hacerlo de l~ meJor forma pos1ble. l,es 1mparten 

oharl~sJ les soluc1onan C1&rtos problemas dé 1nmed1~to, etc, 

b) CentEP_Reeducat1vo de VJrones. 

Está s1tuado en San José P~nula 8 unos 20 kms. de la c1udad 

cap~tal dentro de un amb1ente agradable; cuenta con un amp110 

local que perm1te un mayor esparc~miento a los n1ños en el alo~ 

Jado. 

Está encabezado por un d1reotor y un sub-d1rector; 108 se! 

V1C10S técn1Cos están 1ntegr9dos por una tx~baJ~dora soc1al, un 

pS1cólogo y un pS1qu1atraj la eseuela at1ende hasta 6º grado; -

pero S1 el menor 1ngresa hnb1endo estud1ado su pr1Dar1a, se le da 

la oportun1d8d de rea11zar estud10s de educación med1a, según los 

1ntereses y capacidades de cada uno. Este Centro tamb1én cuenta 

con talleres de zapatería, carp1ntería, sastrería y panadería; -

extend1éndose hasta los program~s agrícolas y ganaderos. El fun 

o10nam1ento de los talleres, combate el oc~o; los menores son 

grat~f1cados con d1nero en efeot~vo, según el trebaJo rea11zado 

y de acuerdo a su conduct8 y aprov€cha~~ent~~ 



C) Centro de Reeducaclón para Nlñas. 

Está sltuado en las afueras de lo cludad de Guatemala, en un 

lugar llamado ChalGt El Rodeo; posee las comodldades más necesa--

rlas; aloJamlento, escolarldad y tratamlento soclal y pSlcológlCO. 

Su organlzaclón es 19¡al a la del Centro de Reeducaclón de Vhrones; 

una dlrectora y una sub-dlrectora, oSlstencla socla1, pSlcol6g1ca y 

psiqulátrlca. Tlene una escuela prlIDdrla, talleres de corte y con-

feCClón, panadería y artes manueales. 

d) Centro de Pre-egreso 

Después de que el nlño ha pasado por los Centros de Reeduc~ 

Clón, llega el momento en que está apto para ser trasladado al Cen 

tro de Pre-egreso. 

En él, tlene la oportunldad de tener una meJor relac16n con 

su faml1la, con su trabaJo o los estudl~S, pues se le facllltan -

las Vlsltas al hogar y se le perIDlte sallr a trabaJar o a estudiar. 

Esto propícla la adquls1clón de la segurldad en sí mlsmo para lrse 

ubicando dentro de la socledad, para lograrlo, los menores reclben 

la orlentaclón oportuna de los técnlCos que laboran en la menclon~ 

da lnstltuclón. 

e) Comentarlo. 

Las lnstltucl0nes de Guatemala se han VlstO en dlflcultades 

económlcas, admlnlstratlvas y legales, pero entre sus obJetlvos -

está el deseo de superorlas, pues aún falta mucho por hacer, como 

meJorar las condlclones físlcas, satlafacer un poco más las neoes± 

dades prlmarlRS del menor y capacltar debldamente su personal. 

SISfl:fOf~CA C€N7~Al 
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s~ h~ciéramos una comp3rac~ón de In atenc~ón que se les br~~ 

da a los menores de conducta ant~soc~a1 en Guatemala, con la as~s 

tenc~a que prestan las ~nst~tuc~ones en nuestro país, podríamos d~ 

Clr, que tlenen Clertas ventaJas en cuanto que los menores perma

necen el tlempo estlpulado, en el Centro de Observaclón. 

Se recurre al psiqulatra solamente en casos muy necesar~os; 

psra esto ha contr~buído el papel que desempeña el pSlcó1ogo den 

tro de las lnstltuc~ones. 

En cuanto a programaclón, se nos han adelantado, pues han -

lnlc~ado la práctlca de la mU81coterapla como ensayo de reeduca

c~ón; además está en proyecto la ps~coterapla comunal. 

Sería bueno evaluar y anal~zar este ensayo para ver qué 

resultados puede rendlr y 81 son beneflc~osOS, apllc~rlos en nue~ 

tro medlo. 

En cuanto a locales o plantas físlcae, se trata de modernlza~ 

las tanto en Guatemala como en El Salvador, porque en ambas re

públlca8 se ha tomado el modelo de las lnstltuclones tlpO cabaña, 

para las nuevas construcclones que se están reallzcndo, sobre to

do en el país. C3be menClonar tBmblén que nuestro Centro de Obse~ 

vac~ón será uno de los meJores edlf~cl0S del orea centroamerlcana. 

En conolus16n se puede deClr que eXlste una clerta slml1ltud 

en cuanto al slstema, organlzac~ón y funcl0namlento de las lnst~ 

tuciones. Los dos países se preocupan per ampllar sus programas -

y a la vez dar el blenest9r general al n~ño en dlf~cultades. 



2.- MEXICO 

En Méx~co es el ll Depart3mento de prevenc~6n soc~alll el que -

se encarga de v~g~13r la buena marcha de l~s ~nst~tuc~ones aux~-

l~ares dest~nadas a los menore& de conducta lrregu13r y Junto con 

la Secretaría de Gobernac16n, toman lds medldas admlnlstratlvas de 

la organlz8c~ón y func~onam~ento de dlchas dependenc~as. Los em-

pleados de estes lnstltuclones, se rlgen por el reglamento elabo

rado por la SecretaríJ de Gobernac~6n par8 tal fín. 

a) Centro de Observac~6n e Invest~gac~ón. 

Está const~tuído por las s~gu~entes dependenclas: La Casa 

de Observac~ón y las ~eCC10nes Invest~gadoras, l~s cuales com-

prenden a la vez: 

8ecclón de lnvest~g8clón y Protecclón 

Secclón PS1~pedDg6g1ca 

Secclón MédlCO PSlco16g1cas y 

Secc16n de Paldografía 

- La casa de Observac~ón 

Es el lugJr donde se encuentran alOJados los menores, con

tando con la claslf~caclón s~gu~ente: 

Pre- púberes 

Púberes y 

Post- púberes 

Ademos de la lntervenc~ón del Departamento de Prevenc~6n -



Soc~al, en d~cho centro está baJo la respOnSQbl1ld3d de un dlrec-

tor, que Slrve de nexo entre la lnstltuclón y el Departamento an-

tes menclonado; es el dlrector qulen vela por el buen funclonamleQ 

to del Centro a su cJrgo. Tl€ne dentro de sus funciones específlcdS 

co~o dlrector - proporc20nar datos 01 Trlbunal de Menores; hacer -

la claslflcdc~ón de los menores; ~pllcar sanclones, etc. 

SeCClón de InvestlgaC19~?~y~P~r~ú~t~e~c~c~1~o~'n~a 

Dlcha secclón tlene como obJet~vo prlnclpal, 65tudlar el me-

dlO soclal (famlllor y extra-fJffilllar del menor), CODO 19 actuaclón 

del n~fio en dlCho medlo; recabar datos que Slrven al Departamento -

para lo prevenclón de la del~ncuencla ~nfantll, como ta~blén para -

controlar la llbertnd vlgllada. Los encargados de esta secc~6n de 

lnvestlgac~ón y protecclón, son los TrabaJGdores Soc~ales. 

- Secclón de Pedagogía. 

Son los pedagogos lo~ encargado~ de_e~~a sl;clón y tlen~n -

como fln de rev~sar los antecedentes escolares y extra escolares de 

cada menor, para ver desde el punto de vlsta educat~vo, sus 3van-

ces y llmltaclones de su aprendlz8Je; en caso de un atraso pedagQ 

glCO, proponen lds bases para un trntamíento a segulr. 

- Secclón MédlCO PSlcólÓglca. 

Su obJetlvo es el de reallzar el estudlo de la personalldad 

pSlcofíslca de los menores. 

El médlco se encarga de los antecedentes heredltarlos, rasgos 

patoló g~cos y el exémen médlCO en general, el pSlcólogo tlene CQ 



mo meta, la de observar y detectar el desarrollo mental del menor, 

su constltuclón y funclonamlento pSíqU1CO normal o potológlCO. El 

lnforme pSlcológlCO comprende el dlagnóstlco de la personalldad, 

un pronóstlco respecto a su conducta futura y da sugerenc18s para 

el tratamlento, entre ellas; la atenc16n pSlcoterapéutlca, lnter

namlento en otra lnstltuclón, llbcrt~d vlgllada, colocac16n en 

hogares suStltutos, etc. Los encargados de llevar a cabo algunos 

de estos trataml&ntos, D meJor dlCho, los enc~rgados de buscar 

los medlos p3ra que estos se lleven a cabo son los trabaJadores -

soclales. 

- Secclón de Paldografía. 

Es la que se encarga de llevar la estadístlca de toda la P2 

blac16n de menores que comparecen ante los trlbunales. En los Dr

ChlVOS generoles se les lleva un expedlente lndlvldual de cada uno 

de los menores qUlenes están claSlflCJdos de acuerdo a la natura

leza de la lnfracclón, o según su estado de pellgro, estado de 

rlesgo o de abandono. ~sta secclón es la que proporciona tamblén 

los dntos que se requleren para las lnvestlgaclones de campo. 

Después de que la problemátlca del menor ha sldo dlagnostlc8-

da por los técnlcos del Centro de Observaclón, se determlna Sl es 

necesarlO el tratamlento o el camblo de instltuclón de acuerdo 

la índole de su problema. 

EXlsten casas hogares, escuelas correcclonales, escuelas ln

dustrlales, escuelas de orlentaclón, reformatorlos de anormales. -

En todos estos centros, se trata de ayudar y proteger a la nlñez -

f ,.. 



por med~o de la reeducac~ón y readaptac~ón del n~ño. 

Comentar~o. 

A través de lo expuesto nos hemos pod~do dar cuenta de la -

org3n~zac~ón y func~onam~ento del Centro de Observac~ón9 el cual 

funClana con dos grandes seCClones: la prlmera que alberga propl~ 

mente a los menores y la segunda que prestan los serV~ClOS corres 

pond~entes. 

Roclendo una comparac~ón con el funclonam~ent. de la lnstltu 

c~ón s~m~13r en nuestro país, padriamos conclUlr que hay c~erta -

semeJanza en lo que cada secc~ón desempeña, con la dlferenCla d~ 

que nosotros no tenemos tan avanzada la secc~ón pedagóg~ca y la -

secc~ón méd~co-pslcológ~ca se encuentra dlv~d~da, además no cont~ 

mas con la secclón de paldografía, pero sí se tlene la plena segg 

rldad de su lmportancla para la lnvestlgac~ón y control con mlras 

a la prevenc~ón, slendo muy necesarla la fundaclón de 13 mlsma 

dentro de nuestro medlo. 

No se descrlblrán las lnstltuclones de tratam19nto y orlent~ 

clón por haberse carecldo de lnformaclón de cada una de llas. 

3.- ESTADOS TI}TIDOS DE NORTE AMERICA 

Las lnstltuclones de los dlferentes Estados están en conexlón 

dlrecta con los trlbunales de su JurlsdlCCJÓn y con el Departa--

mento para los nlños. Organlsmos con funelones slIDllares al Dep~E 

tamento Tutelar de Menores de nuestro país. Pero en cuanto a las -

~~@V~©A ©~~íí'Mn.. 
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d~spos~c~ones ~nternas, cada una se autogob~erna. 

Ex~sten ~nst~tuc~ones públ~cas y pr~vgdas, las cuales se 

coord~nan para proporc~onar la ayuda ~nmed~ata a los nlños que pre 

sentan conducta antlsoclal. 

Los Estados de Callfornla, Washlngton, Maryland y Mlnnesota, 

son los que sobresalen en cuanto a ~nterés por prestar una meJor 

atenclón a los menores de conducta lrregular. 

En cada estado hay clínlcas de dlagnóstlco, clínlcas de or~en 

taclón, Centros de Recepclón, Centros de claslflcaclón, Centros de 

tratamlento y campamentos de forest3clón. 

Callfornla es el Estado que cuenta con el mayor número de 

lnstltuclones; las hay públlcas y prlvadas, entre ellas, los camp~ 

mentas de tratamlento que son los encargados de relntegrar a los -

niños a su hogar o rem~tlrlos a otras lnstltuclones que tengan una 

programaclón más adecuada, como son las escuelas vocaclonales, etc. 

Los Centros de Tratamlento son dos: Uno que comprende las -

edades de 13 a 15 años; atlende a los menores con programas esco-

lares y vocaclonales. 

El otro, reclbe nlños de 16 a 18 años; desarrollándose tam-

blén programas escolares, "Cursos Remedlables", entrenam~ento vo-

caclonal, prlmeros auxl1l0S y forestaclón. Además de estos progr~ 

mas gozan de la aSlstenc1a físlca, soc1al, pS1cológ1ca y pS1qul~-

trlca. 

W~shlngton y Mlnnesota, trabaJan con buenos programas reedu-

catlvos, un personal callflcado, porque se perslgue que el nlño -,--
rr ~ \ t J • 1 , ( 
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com~ence a aceptar y descubr~r el mundo de los adultos y el prop~o; 

llegando a la conclus~ón de que todo buen programa t~ene la f~nal~ 

dad de que los n~ños lleguen a establecer relac~ones construct~vas 

con los adultos. Los serv~c~os técn~cos prestan ayuda más que en -

el aspecto de orlentaclón, atienden con teraplas, programas voca-

clonales, etc. 

En Maryland, 1953, rechazaron el punto de vlsta tradlclonal 

y absorvleron el concepto de hlglene mental y el hecho de poner en 

práctlca la reeducaclón. Sus programas fueron más que todo foresta 

les y vocaclonales. Fundaron aldeas para varones y hembras como -

lnstltuclones de prevenclón, con programas de educaclón general, 

"Educaclón Remedlal", recreaclón, la partlclpaclón de los padres 

y las vls~tas a los hogar~s. 

En Ne"1 York, se han dedlcafo a reforzar los programas de trf. 

tam~ento y la prevención la promovieron a nlvel naclonalD Tamblén 

poseen lnst~tuc~ones voluntarlas que se dedlcan a planlficar y ex

perlmentar, para dar servlcios más eflClentes y tratando la mane

ra de actual~zar cada vez más los métodos y s~stemas empleados en 

el tratamiento de los menores con problemas conductuales. 

Con este fln fueron creados los Centros de Oportunldad y -

los Centros de Rehabllltaclón. 

- Centros de Oportunldad 

Son para los Jóvenes que se lncorporan voluntarlamente,con 

el consentlmlento de los padres. En este Centro reclben educaclón 



general, orlentaclón y entrenamlento vocaclonal. 

Centros de Rehabllltaclón 

En él se albergan Jóvenes remltldos por los trlbunales. Rec~ 

ben entrenamlento vocaclonal, lnstrucclón escolar, aSlstencla so

clal, médlca, pSlcológlca y pSlqulátrlca, que ayudan a la preven

clón del desarrollo de las perturbaClones emoClonales del nlño. 

En la actualldad toda lnstltuclón se encamlna a trabaJar 

Junto con la comunldad. 

- Comencarlo 

Por la dlversldad de Estados que posee Los Estados Unldos, -

funclona una gran cantldad de lnstltuclones que de acuerdo a la -

preocupaclón e lnterés que prestan, van acercándose cada vez más 

a la Soluclón del problema dellncuenclal. Hoy dia se ha acrecent~ 

do más el porcentaJe de menores en dlflcultades debldo a factores 

soclo-económlcos, padres lrresponsables, hogares desorganlzados, 

etc. lo que trae como consecuenCla mayor número de nlños desampar~ 

dos, moral y materlalmente. 

Según la blbllografía encontrada, se deduce que ha habldo ln 

cremento en cuanto al apoyo al slstema de lnstltuclones, tanto d~ 

parte de los gobernadores de cada Estado, como de parte de la so

cledad filsma, con el fln de meJorar la atenclón a los menores lnD 

daptados soclales. 

En cuanto a la semeJanza con la aSlstencla nuestra, el obJe

tlvo es el mlsmo: atender al nlño lntegralmente. En los demás as-



pectos, loglcamente están más avanzados y nos Slrven de modelo en 

todo aquello que puede adaptarse a nuestro medlo. 

4.- GRAN BRETAÑA 

En los países brltánlcoS, Inglaterra, Gales, Escocla e Ir-

landa del Norte, no se acusa de lnfracclón a los menores de 10 

años; de esta edad en adelante, comparecen ante los Trlbunales de 

Menores, salvo en aquellos casos en que hayan sldo acusados con-

Juntamente con los adultos. Los menores de 17 años o más pueden 

ser tratados en un trlbunal o ser sometldos a Jurado por petlclón 

de sus padres o por los trlbunales de menores. Para los lnculpados 

de algún dellto están sUJetos a la ley de sanclones; multas que -

en determlnadas ocaSl0nes recaen en los padres; la 11bertad condl 

cl0nal u otras nedldas según lo amerlte el caso. 

En estos países funCl0nan las Casas de Detenclón, Escuelas 

Correccinnale$,Reformatorl0s y Centros de Presos Juvenl1es. 

Casas de Detenclón 

Se practlca la detenc1ón prov1sl0nal, observando al menor -

con respecto a su estado fíS1CO, mental y emoc1onal, cuyo análl-

SlS, ayuda al tr1bunal a determlnar la med1da a tomar en cada ca-

so. 

Las demás lnstltuclones los claslflcan por edades, por la re 

11g1ón, por el t1PO de adlestram1ento, lnfracclón, reacclón con-

ductual del nlño o adolescente. En este período se logra que c8ds 



menor sea rem~tldo a la lnst~tuclón que meJor se adapte a sus ne-

cesldades. 

Durante el tlempo de ~nternamlento mantienen contactos con -

sus hogares y se les exam~na per~ódlcamente su progreso. Tlenen -

un rég~men dlsclpllnarlo con un horar~o de 44 horas ocupadas du--

rante la semana. 

Sus programac~ones son ampl~as, las hay físlcas y capac~ta--

Clón vocaclonal. 

Muchas de estas lnst~tuc~ones son de t~po ablerto y algunas 

de ellas serán descr~tas en pág~nas suces~vas. 

- Comentarlo 

En la Gran Bretaña han alcanzado un n~vel de superac16n en -

cuanto al problema del~ncuenc~al. Por ser países desarrollados 

donde la socledad se encuentra comprometlda en la Soluclón de tal 

problemática; t~enen el afán de querer prevenlr y detener en par-

te la Del~ncuencla de Menores. Este deseo los lleva a buscar med] 

das adecuadas para tal fln. 

Se han preocupado por los menores que necesltan de una reed~ 

caClón y para ello crearon dlstlntas clases de lnstltuclones con 

el propóslto de a~ender a los menores según el tlpO de conducta, 

que éstos presentan. 

Como vemos, pues, tanto ellos como nosotros tenemos el deseo 

y la necesldad de proteger al nlño con problemas antl-soclales; 

I ni"'" l' .TfJ • ft 
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pero los Br~tán~cos nos han superado mucho y valdría la pena ~ncoE 

parar a nuestro s~stema, métodos e ~deas que puedan redundar en -

provecho de nuestra n~ñez. 

B - CLASIFICACION DE LAS INSTITUCIONES. 

Esta clas~f~cac~ón se real~za de acuerdo a los sigu~entes -

- Según su naturaleza 

- Según el t~po 

- De acuerdo a la categorí3 
de menores 

- De acuerdo al tratam~ento 
que en ellos se real~za 

1 - Gubernamentales y Pr~vadas 

Públ~cas o Gubernamentales 

Pr~vadas 

Cerradas 
Ab~ertas 

Centros de Selecc~ón 
Centros de Observec~ón 
Centros dé Detenc~ón 

Reformator~os 
Centros de Presos Juven~les 
Centros de Comparecenc~a 
Centro Start 
Centro de Oportun~d~d, etc. 

a) Inst~tuc~ones Públ~cas o Gubernamentales 

Son aquellas que han s~do creadas por el Gob~erno de -

cada país o por organ~smos ~nternac~onales a través de ges--

t~ones locales y reg~onales. Su f~nanc~am~ento está en su to 

ta]~dad a cargo del estado. 

Estas ~nst~tuc~ones rec~ben a los n~ños env~ados por -



la Justlcla, por medlo del Juez de Menores. No eXlste en ellas 

dlstlnclón de clases soclales. Albergan mayor número de menores -

que las prlvadas y no tlenen slstema de selecclón. No obstante hay 

lnstltuclones especlallzadas por la naturaleza de sus obJetivos. -

Son slempre las públlcas las públlcas las obllgadas a reclblr nl-

ños lnfractores, abandonados, o con lmpedlmentos fíS1COS y menta

les. 

Tamblén Vlene al caso menClonar que son las que tlenden a a~ 

tuallzarse más para prestar una meJor atenclón técnlca, mostrsndo 

así una dlnámlca en cuanto a los proyectos futurlstas. Troplezan 

con problemas específlcoS relaclonados con la burocracla admlnls , 

tratlva y la forma pragmátlca de actuar. Por otra parte, la mayo-

ría de las veces los puestos más lmportantes en su organlzaclón 

son frecuentemente, ocupados por personas polítlcas que desconocen 

de la flnalldad de la lnstltuclón; el personal es movlllzado cons

tantemente debldo a que es muy compleJo y en su mayoría carente de 

especlallzaclón; la remuneraclón es precarla por lo que hay una 

tendencla del personal a buscar otros trabaJos de meJor futuro. 

Estas lnstltuciones tlenen la característlca predoIDlnante de 

ser de tlPO cerrado; aunque en el presente eXlste una tendencla a 

convertlrse en tlpO ablerto. 

h) Instltuclones Prlvadas. 

La mayor parte de ellas es de tlPO rellgloso o sostenldas 

por patronos; las de mayor tradlclón, o sea, las más consolldadas 



están dotadas de oomod1dades. Albergan poblac1ón 1nterna y exte~ 

na, con cupo 11m1tado y con una cuota de escolar1dad muy alta. -

Por la forma de atenc1ón, est8s 1nst1tuc10nes son de t1po ab1er-

to y sem1-ab1erto. Los 1ngresos son por med10 de gest10nes real~ 

zadas por los padres y algunos otros por un s1stema de becas 

otorgadas por el M1n1ster10 de Just1c1a, a través del Tr1bunal -

de Menores o de otras 1nst1tuc10nes. 

Los menores no son clas1f1cados por mot1vo de 1ngreso, S1no 

según su edad, lo cual t1ene una 1nfluenc1B nOC1va en cuanto a la 

contAm1naC1ón entre ellos por los que ya t1enen una mayor expe--

r1enC1a en act1v1dades ant1soc1ales, sobre los que carecen de ella. 

Su organ1zac1ón 1nterna está 1ntegrada por re11g10sos y 181-

cosí otras están d1r1g1das exclus1vomente por la1cos. En aS1sten-

C1a que prestan a los n1ños es a t1empo completo. T1enen serV1C10S 

educac10nales, vocac10nales, recreat1vos y de or1entac1ón; carecen 

de equ1po técn1co. Algunas están 11m1tadas económicamente; otras 

lo están pero sólo aparentemente, porque las 11m1tac10nes se re--

fleJan en el s1stema aS1stenc1al, pero t1enen una buena atenc1ón 

en cuanto al aspecto fíS1CO, hab1éndose descu1dado el aspecto an-

ter10r. 

Sea cual fuere el s1stem8 de 1nst1tuc1ón, púb11ca o pr1vadn, 

ha contr1buído a la rendaptac1ón de los menores. Ambas t1enden a 

evoluc10nar haC1a un desarrollo comun1tar1o, mod1f1cando su pro-

grama y tratando por ese med10 de acercarse un poco más a la 80-

luc1ón de 108 problemas en cuest1ón. 



Los dos slstemas tlénen c8racterístlcas comunes, como es el 

obJetlvo fundamental que conslste en brlndar protecclón a los nl 

ños ~ue se encuentran en pellgro moral y materlal; por otro lado, 

tlenen momentos cruclaléS debldo a la no especlallzaclón de su -

personal y a lRs fluctuaclonés del aspecto económlco. 

e) Instltuclones de TlpO Ablerto y Cerrado 

- TlpO cerrado. 

Son lnstltuclones de tlpO cerrado aquellas que se caract~ 

rlzan por el slstema tradlclonal; los menores están lnternos y -

por 10 mlsmo Vlven alslados del mundo exterlor y aJenos de los -

aconteclmlentos de la socledad; los protegldos son atendldos con 

métodos repreS1VOS para que no tengan dlflcultades con las persQ 

nas de fuera. La planta físlca no está proyectada para ser más -

funClonal de acuerdo a los programas a desarrollar. Prevalece el 

enclaustramlento que contrlbuye al mal comportamlento de los meno 

res dentro de la ~nstltuclón, presentando conductas como rebeldía, 

agreslvldad, homo-sexuallsmo y además puede llevarlos hasta un e~ 

tado depreslvo obseslvo que puede lnduclrlos a la fuga. Estos son 

los rlesgos que se corren en las lnstltuciones de tlpo cerrado, -

tanto el medlo, como las pautas de conducta lncorporadas, pueden 

adqulrlr un carácter artlflClal y al egresar el Joven, son fre-

cuentes las relncldenc18s, por las dlflcultades de adaptaclón a -

las nuevas condlclones del medlo, lo que hace lmposlble llevar a 

cabo la readaptaclón en poco tlempo. 



Esta problemátlca puede ser maneJada y detectada por el PS1-

c610go de la lnstltuclón, qUlen en esa forma contrlbuye en los pr~ 

yectos de nuevos Centros, para eVltar en parte €l aspecto de prl-

slón, perm~t~r una fác~l v~g~lancla, rodearlos de un amblen te agr~ 

dable, adlestrar el personal y ampllar los programas para mantener 

ocupados a los protegldos; ellmlnar los f3ctores negatlvos y redu

Clr así, la lnfluencla de los menores con hábltOS lndeseables so-

bre los otros que todavía no los tlenen. Para todo esto, es neces~ 

rlO camblar el slstema, dlverslflcar los programas y ponlendo en -

práctlca el tlpO de lnstltuc16n ablerta. 

EXlste dlversldad de condlclones que deben tomarse en cuenta 

para conslderar una lnstltuclÓ~ de tlP? ablerto. Ea muy frecuente 

encontrar crlterlOS equívocos con relaclón a esta claslflcac16n, 

como es la de dar mayor expanslón físlca a los menores, ellmlnan

do mallas clclón, muros, etc., responsablllzar de las fugas a los 

proplos protegldos. Pero en tal sltuac16n se hace necesarlO plan

tear las dlferentes modalldades; comunmente los menores permanecen 

en la lnstltuclón parte del día y el resto en sus hogares. Las ID8S 

corrlentes son las escuelas y las guarderías. En otras, los menor~s 

solamente llegan a reclblr formaclón vocaclonal y regresan a sus -

casas. Otra modallddd conslste en darle oportunldad al menor, per

mltléndole sallr a hacer uso de los recursos de la comunldad, o ¡Q 

cluso, de ausentarse por períodos cortos o largos, como el caso de 

las lnstltuclones para menores inadaptados. 



En conclus~ón, son ~nst~tuc~ones en que los Jóvenes ~ngresan 

baJo un rég~men de l~bertad cas~ completo, salvo la obl~gac~ón de 

res~d~r en ella y la proh~b~c~ón de sal~r s~n perm~so; ex~ste la -

d~sc~pl~na s~n neces~dad de la v1g11anc~a estrecha y se les ~ncul-

ca el sent1m1ento de responsab111dnd. Este slstema puede tomarse -

muy en cuenta cuando la 1nst1tuc1ón es para reeducar a los menor&s 

~nadaptados. La 11bertad debe apl1carse en forma gradual porque -

el n1ño no está preparado para reclb1rla en su plen1tud, puesto 

que podría terglversar la lntenclón con que se le brlnda dlcha 

oportun1dod y, en vez de ayudarlo, se estaría contr1buyendo a un2 

confus~ón mayor, con sus consecuenC18S respect1vas. Esto es según 

la op1nlón de personas con experlenc18 que han trabaJado en este -

caMpo. 

Característ1cas de la Inst1tuclón ablerta: 

a) Su ub1cac1ón cercana a un Centro Urbano, para que los meno-

res tengan contacto de carácter educatlvo y soc1al; 

b) El cupo debe ser 11m1t3do para que el menor pueda ser aten-

d1do en forma más ef1caz; para ello, los menores deben ser 

sometldos a una selecclón adecuada; 

c) La aceptac1ón voluntarla de lo dlsclpl1na por parte del n~~ 

ño; 

d) Al menor se le hace h~ncap1é de que las act1v1dades son dlrl 

gldas hac18 un trabaJo productlVQ; 

e) Hacer respetar la personal1dad del n1ño; 

f) Formar y regular las relacl0nes 1nter-personales de los pro-

\
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teg~dos; 

g) Convencer al menor, sobre todo, de cons~derarse una persona -

capaz de mod~f~car su conducta; el hecho de llegar a una ~ns

t~tuclón de ésta índole es para una readaptaclón y no para un 

castlgo. 

Par8 llevar a cabo un modelo de esta naturaleza se requ~ere 

la práct~ca de las característ~c8S menc~onadas; que todo el per

sonal trabaJe en equ~po, consc~ente y responsablemente. Debe fo

mentarse los programas vocaclonales para que el menor se ~ncorpQ 

re al que él mlsmo escoJa. Es neceS3r~0 tener S~Gmpre ocupado Al 

n~ño para ev~tar el oc~o. 

El ps~cólogo Juega un papel muy ~mportante en las ~nst~tu-

c~ones de tlpo ablerto: debe planlf~car programas más ampllos; el 

trabaJo de grupo estará or~entando a los menores a través de ~n

cent~vos y, en los casos ~nd~v~duales, trabaJará con los desaJu~ 

tes reforzando la conducta. Su or~ent3c~ón debe estJr dentro de 

un marco real~sta para que el menor pueda real~zar una adecuada 

~ncorporac~ón a la soc~edad. Debe extender su labor a la preven

c~ón dentro de los grupas fam~l~ares y aún más, dentre de la co

mun~dad, dando educac~ón sexual, or~entac~ón pre-matr~mon~al, -

etc. 

2 - INSTITUCIONES SEGUN CATEGORIA DE MENORES 

Dentro de esta clas~f~cac~ón puede tomarse como punto de -

part~da las ~nst~tuc~ones de selecc~ón, de Observac~ón, de De-



tenc~ón y de acuerdo a edades de los menores que están en espéra 

de ser egres8dos o env~ados a otrd clase de ~nst~tuc~ón. 

a) Centro de Se1ecclón 

En Franc~a func~ona un Centro de Se1ecc~ón de Menores, en 

donde se l&s hacen estudios soc~o-económ~cos, pSlco1óglCOS y 

ps~qu~átr~cos, de aptltudes vocac~ona1es; cons~derando la pro-

b1emát~ca del menor. En base a ello se dec~de s~ ~rá a un lugar 

de tratam~ento o será re~ncorporado a su hogar o env~ado a un ho 

gar sust~tuto. 

b) Centro de Observaclón (más usual mund~a1mente) 

T~ene como f~na1~dad el estud~o b~0-ps~co-soc~a1 de los 

menores que envian el Trlbuna1, pAra lnvestlgar el problema que 

atr3v~eza cJda menor; proporc~ona un d~agnóstlco y un pronóstlco 

para luego determ~nar el tratam~ento. 

c) Centro de Detenclón. 

Es para aquellos menor€s que hon transgredldo la Ley; €stén 

en un estRdo de pellgro o se encuentran en un medlo lnadecuado o 

pAra aquellos que por cualqu~er otra causa, se hace nec€sar~o, -

el ~nternamlento cooo med~da de protecclón, antes de comparecer 

ante los trlbuna1es. 

d) C1aslflcac~ón por edades 

EXlsten lnst~tuc~ones en donde los menores son c1as~f~ca-

dos por edades; comprendldas en la forma slgulente: 

BIBLIOTECA CENT~AL 
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Desde In edad de 8 años a 12 años, de 13 a 15 o 16 años y de 16 a 

18 años y de 18 a 21 años. En real~dad esta clas~f~caclón puede -

d Grse tanto dentro de una ~nstltuc~ón de Observaclón como de tra 

tamlento. 

3 - INSTITUCIO}lliS DE TRATAHIENTOS 

Después que el problema de cadA menor se ha anallzado y se 

ha conslderado que es necesarlO apartarlos del amb~ente hogareño, 

además que reqUlere un período de reeducaclón, son envlados por los 

centros de selecclón o de Observaclón a los Reformatorl0s. 

a) Reformator~os o Escuelas Correcc10nales 

Hay muchas clases de Reformatorlos, claslf1cados según el -

t1po de lnfractores, que a la vez son reublcados en base a dlfe

rentes crlterlos tales como edad, lntellgencla y grados del hecho 

cometldo. 

El tratamlento en esta clase de lnstltuclón €s de dur3c~ón -

varlable, puedE oscllar entre los 6 meses a 2 años. 

En Gran Bretaña el menor escoge el Reformatorio que más le -

agrade, de acuerdo a sus lntereses re11g10sos y vocacl0nales. 

b) Centros de Presos Juvenlles 

Son los que proporcl0nan adlestramlento especlal y apropl~ 

do 81 carácter y la edad de los lnfractores: se les presta ayuda 

y amparo, con la cooperaclón del protegldo: Este centro está des 

tlnado a los menores comprendldos hasta los 21 años de edad. Ade 



más despu€s de su egreso quedan con dos años de 11bertad v1g1lada 

o según lo amer1te el caso. 

Este t1pO de 1nst1tuclón es más conoc1da en Gran Bretaña. 

c) Centros de Comparecenc18 

Son centros que dan aS1stenc1a a menores de 10 a 17 años de 

edad, que han s1do 1nculpados en de11tos graves. El tratam1ento 

cons1ste en enseñarle a respetar la ley y además que haga buen -

uso de las horas 11bres: aS1sten a los centros los f1nes de seman3. 

Los act1v1dades abarcan 1nstrucc1ón en artes y Of1C10S, conferen

Clas, período de entrenamlento fíS1CO, trabaJos dlsclpllnarlos ba

JO vlgllanc18 o tamblén se les afllla a un club Juven11 y otro or

gan1smo aproplado. 

d) Centros de Reeducaclón a corto plazo 

Estos centros son s1mllares a los hostales llamados Urbanos 

Brltánlcos, en ellos se pr3ctlca la llbertad condlclonal para los 

menores, a fln de que ellos aSlstan a la escuela y a su tr8baJo -

fuera de la lnstltuclón. Además c'lentan con campos de forestaclón 

y hogares para 20 a 60 Jóvenes. En Estados Unldos se conocen baJO 

las slglas de "STARTII. 

e) Centros de Oportun1dad 

A el son lncorporados voluntarlamente Jóvenes con el con

sentlmlento paterno o por remls16n de un organlsmo prlvado o p~ 

bllco. Esta clase de estableclmlento proporciona atenclón a aqu~ 



llos menores que se encuentran procl~ves a presentar una conducta 

~rregular y que neces~tan de or~entac~ón soc~al y ps~cológ~ca. 

Ex~sten d~chos establec~~~entos en Nueva York. 

f) Centros de Rehab~l~tac~ón 

Para Jóvenes rem~t~dos por los tr~bunales y que amer~tan ser 

~nternados para llevar a cabo una readaptac~ón. El t~empo de tra

tam~ento es ~ndef~n~do según lo amer~ta el caso. Tamb~én ex~sten 

en Nueva York. 

g) Inst~tuc~ones de Pre-egreso o Trans~tor~os 

Su f~nal~dad es rehab~l~tadora, con el propós~to de re~n-

tegrar al menor a su hogar. Durante el t~empo que permanece en la 

~nst~tuc~6n. Se real~za un meJor y adecuado acercam~ento con sus 

fam~l~ares, para que vayan adaptándose a la comun~dad y la SOCle 

dad en general. 

Se lleva un control para ver el proceso del menor en una -

forma per~ódlca, con m~ras de ponerlo en l~bertad, luego al ser 

egresado quedan baJO l~bertad v~g~lada por 2 años, salvo en 

aquellos casos en que se egresan s~n restrlcc~ones. 

h) Hogares Sust~tutos 

Se ref~ere a aquellos hogares donde son colocados los meno 

res carentes de fam~l~a o aunque ésta ex~sta, no está en condl-

ciones de recibirlos, ya sea por mala s~tuac~ón económica o moral. 

entonces se t~ene que recurr~r a un hogar, donde se le br~nde apQ 



yo mater~al y emoc~onal; 13 estanc~a en ellos, es def~n~t~va, en 

la mayoría de los C8~OS; aunque 8 veces, cuando los hogares de -

procedenc~a pueden llegar a mod~f~carse pos~t~vamente, el t~empo 

de permanenc~a en esos hogsres sust1tutos es menor. 



CAPITULO 111 

SISTEMA ASISTENCIAL DE CAlli\CTER GUBERNAMENTAL EN EL PAIS 

A - PANORAMA GENERAL: 

ConsClente el goblerno de la Repúbllca y las personas ln-

teresadas por la nlñez, del auge del problema dellncuenclal, se -

creó en 1964, una comlslón para la Prevenclón de la Dellncuencla, 

como un organlsmo formado por representantes de varlOS mlnlste--

rlos; pero fracasó por su mala organlzaclón. Ante esta sltuaclón 

el goblerno se V1Ó obllgado a actuar de lnmedlato y anallzó la -

ldea de la creaclón de lnstltuclones, Gubernamentales. Pero antes 

se elaboró la Ley Tutelar de Menores en 1966, la cual entró en Vl 

gencla cuando empezó a funclonar el Prlmer Trlbunal de Menores el 

12 de Enero de 1967. 

El trlbunal menclonado es unl-personal y depende del poder -

Judiclal, En la actualldad solamente eXlste un trlbunal, pero el 

Códlg0 de Menores que entrará en vlgencla proxlmamente contempla 

que deben eXlstlr otros trlbunales de 19ual naturaleza en las dlS 

tlntas zonas del país. 

En cuanto a su organlzaclón, está dlVldldo en tres seccione~, 

de acuerdo a la poblaclón y a las causas. Adscrlto a él hay un -

Procurador de Menores a qUlen se recurre en casos especl01es, 

cuando el Juez de Menores ha dado por estableclda y comprobada la 

lnfraCClón. Pero todavía hay Clerta apelaclón que hace en favor 

del menor. _ 

~~L.fOTI[CA Clir;;H~AI" 
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Las lnstltuclones auxlllares son: 

a) El Centro de Observaclón de Menores 

b) Centro de Orlentaclón "Rosa Vlrglnla Pel1etler" 

c) Reformatorlo de Menores de Izalco 

Por conslderarse que no son suflclentes las lnstltuclones -

gubernamentales, eXlste una coordlnaclón entre el Trlbunal con 

las lnstltuclones prlvadas, 18s cuales ofrecen su cooperaclón. 

Entre ellas contamos con: El Hogar Escuela María LUlsa GU1-

rola, Hogar Escuela Santo María Gorettl; Obra del Buen Pastor e -

Instltuto Emlllanl. 

En ellas se logra el lnternamlento de menores hasta la ed~n 

de 18 años. 

1 - DEPARTAMENTO TUTELAR DE MENORES 

Fue creado como dependencla del Mlnlsterlo de Justlcla, como 

un org3nlsmo central en 1967, con la flnalldad de buscAr SOlUC10-

nes a los problemas de la dellncuencla. 

Vela por los nlños desvalldos, a través de sus dependenclas 

auxlllares que son: 

a) Centro de Observaclón de Menores 

b) Centro de Orlentaclón "Rosa Vlrglnla Pelletlerll 

c) Reformatorlo de Menores de Izalco 

Su prlnclpal obJetlvo es velar por la protecclón a los nl-



ños que se encuentran en pellgro moral, en abandono y menores ln

fractores; que se lleve a cabo la lnvestlgaclón de dlagn6stlco y 

el tratamlento de los menores, modlflcando hasta donde sea POS1-

ble los factores c8usales de la desadaptaclón de su medlo faml-

llar y soclal. Le corresponde tamblén hacer que se apllquen, en 

las lnstltuclones baJo su Jurlsdlcclón, prlnclplos y técnlcas que 

garantlcen la educación y readaptaclón de los menores aSlstldos. 

Sus flnes son los de dar cumpllmlento a las resolucl0nes del 

Juez de Menores; proporclonarle los lnformes sobre el logro de 

cada menor y que los menores reclban atenclón y tratamlento ade

cuado. 

Su organlzaclón es como slgue: 

Un Jefe Admlnlstratlvo - qUlen se desplaza a las tres lnstl 

tuclones, para observar su funclonamlento y las necesldades de -

cada una. Se lnter-relaclona con las altas autorldades, como son 

el Mlnlstro y Sub-Secretarlo de Justlcla de qUlenes emanan los -

11neamlentos generales. 

La Secretaría - está lntegrada por un secretarlo general y 

secretarlos auxl1lares, qUlenes se encargan de elaborar notas -

e informes correspondlentes a las seCC10nes soclales y supervlsQ 

ría. 

Secclón de Supervlsoría - lntegrada por dos personas; una -

que supervlsa los cursl110s lmpartldos a lnspectores y orlentao 0 

res, como tamblén el desarrollo de la escuel~. La otra persona -

es la encargada de supervlsar la parte económlca de las lnstltu-



c~ones, como son: bodega, fondo c2rculante, a12mentac2ón, etc. -

EX2ste un serV2C20 soc2al que consto de 5 m2enbros, qU2e-

nes se ded2can a hacer estud20s de pre-2ngreso; lleva a cabo la -

12bertad v2g21ada, l~lbor de segulm2&nto y el programa de becas.-

En la secc2ón de Arch2vo - se llevan los exped2entes de 108 

menores, el estud20 pre12m2nar, o sea, antes del 2ngreso a una -

2nst2tuc2ón; los estud20S de los menores becados y de los egr6s~ 

dos. 

Hay un enc3rgado del Fondo C2rculante: qU2en maneJa los fog 

dos que se ut212zan para la compra de los al~mentos y medlc2nas 

de los menores, y otras neces2dades de las 2nst2tuc20nes. 

Una pagaduría Hab212tada: es la secc~ón que se encarga de -

hacer los pagos de los empleados y trabaJa en coord~nac2ón con el 

encargado del fondo c2rculante. 

Bodega: los mat~r2ales guardados en ella S2rven para pro-

veer los centros depend2entes del Departamento Tutelar de Meno

res con todos los artículos de neces2dad para los a32st~dos den 

tro de ellas. 

Con el nuevo Cód2g0 de Menores, este organ2smo t2ende a -

desaparecer, pasando las lnst2tuc20nes a depender del ConseJo Sal 

vadoreño del N2ño. al cual nos refer2IDos más espec2f2camente en 

un capítulo poster~oro 

Para tener un meJor conoClm2ento de la Organlzaclón y fun-



c~onDm~ento de las Inst~tuc~ones Gubernamentales, se v~sitaron -

los establec~m~entos s~gu~entes; 

a) CENTRO DE OBSERVACION DE MENORES 

Este Centro empezó a func~onar en Febrero de 1967, su ub~c~ 

c~ón es al f~nal Calle Modelo, ant~guo local que ocupó el Buen 

Pastor. El Ed~f~c~o 8S poco func~onal para la f~nal~dad que pe~ 

s~gue. La poblac~ón que se atend~Qa s~ ~n~c~o fue de 6 ó 7 me

nores, tres meses más tarde ascend~ó a 105; en la actual~dad la 

poblac~ón osc~la entre 300 a 400 menores. 

Alberga menores abandonados~ aquellos que están en estado -

de pel~gro, en estado de r~esgo y a los ~nfractores. Su obJet~vo 

fundamental es observar y.estud~ar la personal~dadr en los aspeQ 

tos b~0-p6~oo-soc~ales de los p~teg~d~, para conocer su condu

ta y determ~nar el tratam~ento que conv~ene en cada caso. 

Para el desempeño de.sus l~oTes las personas que trabaJan 

en él se or~entan por la Ley Tutelar de Menores y las ~nstruc-

c~ones em~t~das por el Departamento Tutelar de Menores, ya sea -

a travez de reun~ones o c~rcular~s, como tamb~én todas aquellas 

dec~s~ones que se tomen a n~vel~el M~~ster~o de Just~c~a, del 

cual dependen las ~nst~tuc~ones gubernamentales. 

- ORGANIZACION y FUNCIONAMIENTO 

Desde su ~n~c~o hasta la fecha, se ha manten~do con la 

organ~zac~ón s~gu~ente: 

- Un D~rector: q~ se inter,relac~ona con todos los aerv~c~os, -



para mantener un trabaJo de equlpo, coordlna las actlvldades que -

se llevan a cabo dentro de la lnstltuclón, como tamblén los que 

son desarrollados en favor de los nlños por personas lntegrantes -

del patronato o de otras aSOCl8Cloncs. 

- Un equlpo Técnlco: lntegrado por profeslonales de dlstlntas dlS 

clpllnas, así: SGCClÓn Médlca, Odontológlca, Secclón del Servlc~~ 

Soclal, Secclón PSlcopedagóglca y PSlqulátrlca p que son las encar 

gad8s de lnvestlgar, anallzar y dlsgnostlcar la conducta de los -

menores, para luego dar concluslones y recomendaClones paro cad1 

caso. 

- Las seCClones pedagóglcas y vocaclonales, son atendldas por Mae~ 

tros Normallstas e lnstructores de OflClO respectlvamente, qUle-

nes tratan de que los menores adquleran un aprendlzaJe escolar más 

o menos adecuado y obtengan el conOClmlento de un OflClO, o que, -

por lo menos se lnlClen en alguno. 

- Las seCClones de Inspectoría y Custodla: son las encargadas del 

cUldado de los protegldos; en ellas laboran personas del sexo m3S 

cullno, dedlcados la mayor parte del tlempo al control y maneJo -

de los menores. 

- Servlolos de Secretaría: prestan la colaboraolón en cuanto a -

llevar las estadístlcAS, elaborar cartas y notas, etc. 

- Los serVlClOS Generales, ouentan con personas que se ocupan de 

las actlvldades cotldlanas, como lavandería, OOClna eto. 

A través de estas dlstlntas seCOlones, se persl~le la super§ 



c~ón del menor en lo mora, soc~al, esp~r~tual e ~nte]ectual. Ade

más se trata de despertar en él, la ~nqu~etud por el aprend~zaJe 

de un of~c~o med~ante los d~st~ntos talleres que en d~cho estable 

c~m~ento funclonan. 

A cont~nuoc~6n se nará una descr~pc~ón más detal13da de cada 

secc~ón del equ~po técn~co para un mayor conoclm~ento. 

SECCION MEDICA 

Vela por la salud de los n~ños; está atend~da por dos méd~

cos que trabaJan durante dos horas dlar~as, cada uno dando con

sulta y tratamlento a los menores. Tamblén se recurre a los hos

p~tales y un~d3des de salud, en parte, porque no se alcanza a 

dar as~stenc~a a los menores con la pront~tud que se merece, de

bldo 8 la olta poblac~ón y además se carece de los ~mplementos -

qu~rúrg~cos necesar~os. 

Urge un lugar adecuado de alslamlento de los menores para -

ev~tar el contaglo de enf0rmedades comunes, pues aunque en la oc 

tual~d~d ex~ste uno pero en cond~c~ones muy desfavor1bles. Aún -

más, ex~ste una varlable muy frecuente: los protegldos no tlenen 

conClenc~a de la prop~a auto-estlmac~ón y evaden de la aSlstencl8 

méd~ca, contr~buyendo lo antes menc~onado a que mayor número de -

menores se encuentran mal de salud y lleven el contaglo a los -

compañeros. 

SECCION DE SERVICIO SOCIAL 

Está ~ntegrada por un Jefe y 5 trabaJadores soclales aux~l~a 



res que lnvestlgan el mcdlo amblente, tanto famlllar como soclal 

en que se ha desarrollado el menor en estudlo; los factores neg~ 

tlvoS y pOSltlvoS que lnfluyen sobre su conducta, los hechos y -

clrcunstanclas que lnCldleron para que el menor cometlera la fal 

ta. 

Los trabaJadores soclales se movlllzan para reallzar los es 

tudlOS de dlagnóstlco y además prestar la ayuda soclal en los ca 

sos necesarlOS, como es la comunlcaclón con los famlllares; ayu-

dar a los menores cuando éstos necesltan estudlar fuera de la 

lnstltuclón por ser ya de cursos o grados superlores; f~cllltar-

les las entrevlstas con el señor Juez, etc. 

Este serV1ClO en la actualldad atravleza por una serle de -

dlflcultades como son: llIDltaclones en cuanto al transporte, lo 

cual lmplde una mayor movlllzaclón en su trabaJo, tamblén la con 

tfnua fuga de elementos con experlenClas en el campo, trae como 

consecuencla desorganlzaclón, atraso de trabaJo y que Vlcne a re 

dundar en los menores; sus programas soclales son desempeñados 

por los trabaJadores soclales, haclendo labor con los padres de 

famllla los días de vlslta, con el fln de lograr una meJor inter-

relaClón entre el nlño y su familla, tamblén se atienden a los -

nlños que han sldo o serán becados por el Mlnlsterlo de Justlcla. 

SECCION PSICOPEDAGOGICA 

Es la encargada prlnclpalmente del estudlo diagnóstlco y 

tratamiento de los problemas de personalldad, ayuda al menor a -

~--... 
-~ 



f~n de superar sus l~m~tac~ones personales, los confl~ctos, que -

afronta en el ~nternado o en su med~o fam~l~ar. La or~entac~ón 

ps~cológ~co se hace extens~va, además, 8 los padres de fam~l~a y 

en casos espec~ales se apl~ca la terap~a de grupo. 

Los m~embros de este serv~c~o son 6, un Jefe y 5 aux~1~2res 

qu~enes están en contínuo contacto con todas las secc~ones que -

func~onan en la ~nst~tuclón, con el f~n de un~f~car cr~ter~os y 

dar sugerenc~as a qu~enes están en mayor conv~venc~a con los prQ 

teg~dos. Por lo que se cons~dera que las proyecc~on6s son de ca

rácter ~ntegral. 

Tamb~én se trasladan per~ód~camente al Centro de Or~entac~ó~ 

"Rosa V~rg~n~a Pellet~ertl y el Reformator~o para varones de Izal

co; así m~smo, a las ~nst~tuc~ones pr~vadas para la or~entac~ón 

de los menores que gozan dentro de ellas, de las becas otorgadas 

por el M~n~ster~o de Just~cia. 

Los programas que se desarrollan a ~ravés del serv~c~o de -

ps~cología son: 

Los ps~cólogos se desplazan en todas las áreas dentro de la 

~nst~tuc~ón; atlende al menor en el aspecto escolar, ya sea por 

baJa rendlmiento, fuga del aula, mal comportamlento y la no 

as~stenc~a a la escuela. 

En el aspecto emoc~onal, se le trata de comprender y or~en 

tar en su abandono afectlvo, dándole pautas para una meJor com

prens~ón afectlva para sus progen~tores y la demás gente que lo 

rodeaJa. 



Se les ayuda a mantener la obedlencla a la autorldad y guar

dar buenas relaclones con sus compañeros. 

Se les prepara por medlo de la orlent~clón pSlcológlca para 

su egreso o cuando están en estado de pellgro ya egresados. 

Este serV1ClO trabaJa a tlempo completo y sus mlembros están 

mal remunerados; p~ro a pesar de ello, el personal es dlnámlco y 

trata de acrecentar cada año más su plan de trabaJo, para prestar 

ayuda a la nlñez y Juventud, ya que ese es su únlco obJetlvo. Ad~ 

más forma parte del conseJo técnlco en donde se dlscute y declden 

las medldas a tomar con cada menor. 

SFoCCION DE PSIQUIATRIA 

Esta secclón está formada por dos especlallstas, qUlenes 

elaboran el estudlo PSlqulátrlco, después de que el trabaJador -

soclal y el pSlcólogo han concluído su estudlo respectlvo. 

Ellos son qUlenes detectan la eXlstencla o no de las altera 

Clones pSlcopatológlc8S en la conducta de los menores y además -

lndlcan Clertos tratamlentos formacológlCOS. 

Partlclpan en reunlones a nlvel de Jefatura y en el equlpo 

técnlco en dlscuslones de casos y en curslllos para lnspectores 

y orlentadores. 

SECCION ODONTOLOGICA 

Atlende la salud e hlglene dental de los protegldos, cabe -

menClon~r que esta secclón empezó a funclonar con un odontólogo 



que trabaJó por un t~empo adhonerem; en el presente ~e ha logrado 

adqu~r~r dos plazas, para una meJor ateno~ón a los menores que 

tanto lo neces~tan. 

SECCION PEDAGOGICA 

Está compuesta por ocho maestros que son los encargados de -

la enseñanza de la educac~ón pr~mar~a; pero dada la naturaleza de 

la ~nstituc~ón, d~chos miembros ponen énfasis en la educac~ón del 

menor en los aspectos morales, soc~ales, estét~cos y cív~cos. 

La escuela es de doble turno p atend~éndose hasta el sexto -

grado, su enseñanza se d~r~ge por los programas of~c~ales del M~ 

n~ster~o de Educac~ón, pues la escuela t~ene carácter of~c~al y 

es superv~sada por un delegado escolar. Tamb~én at~enden los prQ 

gramas de moral, urban~dadt c~v~smo y folklore 

Además se ouenta oon la secc~ón de educac~ón espec~al la 

cual at~ende los casos de los n~ños con problemas y l~m~taciones 

~ntelectuales y cuyo aprend~zaJe no lo pueden llevar a cabo por 

las vías normales. Pero además at~ende n~ños normales de corta -

edad por carecerse de la secc~ón parvular~a. 

SECCION DE TALLERES 

En esta secc~ón se les proporo~ona los pr~meros conoc~m~en

tos, para que se ~n~c~en en el aprendizaJe del of~c~o que sea de 

su predilección; los menores no son selecc~onados para la as~steg 

~1a a d~chos talleres, s~no que cada qu~en lo hace por ~n~c~at~va 



prop~a, agrupándose en aquellos que prestan mayor funciona1idad o 

Se les atiende en talleres de barbería. carp~ntería, sastr~ 

ría y mecánica; son d~r~g~dos por personas conocedoras de cada -

uno de estos of~c~os. 

~C~9N DE I~§PECTORIA y CUSTODIA 

Estas secciones, son las encargadas de la custod~a de los -

menores ~nternos9 los or~entadores permanecen el mayor t2empo 

con ellos, tratando de encauzarlos a meJorar sus conductas. 

En la actual~dad son los pr~meros en afrontar las d~stíntas 

conduotas manifestadas por los menores, las cuales a veces les -

resulta d2fíC21 de controlar, deb2do a que la población es muy al 

ta y no pueden prestar atenc~6n 2nd2vidua12zada, a menos que el -

caso lo amer~te, además sus conoc~m2entos acerca de la conducta 

humana son lim~tadas porque carecen de una espec~a12zac~ón. para 

la clase de problemas que les toca atender. 

FORMACION ESPIRITUAL 

Los relig~osos que trabaJan en esta secc~ón ayudan a la fOE 

mac2ón de los valores esp2r~tuales; entre ellos hay capellanes, -

pastores y de otras sectas; llegan los f2nes de semana y en ooa

s~ones espec~ales. Uno de ellos es remunerado por el M2nister10 

de Just1c2a. Los demás lo hacen adhonoren. 

SERVICIOS DE SECRETARIA 

Funciona con una secretar2a Jefe y var1as aux21~ares, qU2enes 

trabaJan en base al mov2m2ento d2ar2o de los 1ngresos, traslados 



y egresos de los menores; hay un arch~vo general, en donde se m~ 

neJa los exped~entes de todos los menores de las tres ~nst~tuc~Q 

nes, se d~str~buye 6rdenes de estud~o, como tamb~én se encarga de 

en v~ar los casos a los d~st~ntos serv~c~os técnicos. 

SERVICIOS GENERALES 

El centro cuenta con los serv~c~os de lavandería, coc~na y 

cafetín; son las encargadas del lavado de ropa,de la prepBrac~ón 

de la al~mentac~6n y ayudar en parte a la presentación personal 

de los menores. 

PROGRAMACION 

El centro de Observac~ón de Menores cuenta con programas a~ 

pl~os tales como: programas educa~vos,- soc~les, ps~co16gicos y 

recreat~vos. Los tres pr~meros ya han s~do descr~tos en rubros -

anter~ores y a cont~nuac~ón se descubr~rán solamente los recrea

t~vos. 

PROGRAM~S RECREATIVOS 

A pesar de que la instituc~ón es de t~po cerrado, se ha to

mado en cuenta, que el enc~erro es-noc~vo para la readaptac~6n -

de los menores, por lo que se trata de acercarlos un POCú más a 

la real~dad, poniendo en práot~ca aet~v~dades encam~nadas a refoE 

zar un pos~ble camb~o en el comportam~ento de los menores. 

Los programas son meJorados año con año y en la actual~dad 

se encuentran organ~zados para lograr tal obJetivo; cam~natas, e~ 

cursiones a lugares p2ntorescos, part2c~pación en recreos SOC2a--



les organ~zados, celebrac~ón de cumpleaños, exhib~c~ón de pelícu-

las, sal~das al c~ne, mús~ca, ~ntercamb~os deport~vos y sal~das a 

sus hogares los f~nes de semana. 

Se desarrollan los programas recreativos con la ayuda de to-

do el personal de la ~nst~tuc~ón, qu~enes colaboran en la real~zE 

oión de las act~v~dades que se han planificado. 

REALIZACIONES Y PROYECTOS 

En cuanto a la as~stenc~a en general prop~amente dicha se ha 

logrado mayor efectiv~dadf porque se han acrecentado los progra--

mas de trabaJo. 

La secc~ón médica ha act~vado el control para ev~tar en parte 

la propagac~ón de las enfermedades contag~osas. 

Los programas recreat~vos han s~do puestos en práct~ca con -

más ampl~tudp deb~do en parte a la toma de conc~enc~a del perso--

nal y a la amplitud de la d~rección del Centro. 

Se ha implantado el programa agrícola, con el cult~vo de hor 

talizas, para el aprendizaJe de los menores y el consumo de los -

productos obten~dos. 

En cuanto aspeotos generales, se está logrando la formac1ón 

del patronato, llamándosele "Patronato Pro-Tutelar de Menores", 

~ntegrado por personas amigas del Tutelar. 

La djsciplina se aplica en forma constructiva, se han eV1ta 

do los cast1gos corporales; hay ~nterés por ~nculcar en los meno 

res háb1tos hig~én1cos y orden. 



Tamb~én se ha procurado dar una al~mentación más balanceada. 

Se eJerce un meJor control en cuanto al aseo y a la vez en la pér-

d~da de vestuar~o, lo cual se había propagado por el mercado que -

había dentro de la ~nst~tuc~ón manten~do por personas ~nescrupulo-

sas. 

El prlnclpal proyecto es el traslado del Centro a su proplo -

local~ por el hecho de que prestará mayores comodldades para meJ~-

rar la atenc16n a los menores. En dlCho edlficl0 se contará con a~ 

las de clase, salas de recreaclón y talleres; habrán canchas, p~s-

cinas y dorm~tor~os aproplados. 

La ~nst~tuc~6n será sem~-ablerta; habrá clas~flcac16n de men~ 

resy el cupo será reduc~do. Se lntens~f~carán los programas pS1CO-
I 

16g1COS por med~o del lncremento de la terapia de grupos, con ayu-

da tamb~én de los trabaJadores soc~alest dentro de act~v~dades de 

grupo. Se organ~zará una blblloteca escolar; se tendrá ~ntercam-

b~o cultural y soc~al con otras ent~dades. Se ~ntroduc~rá la educa 

ción mus~cal y a largo plazo la formac~ón de un conJunto mus~cal -

para que el menor pueda part~clpar en actlv~dades artíst~cas de la 

comun~dad .. 

A los programas agropecuarl0S se les dará mayor atenclón; se 

creará un galllnero, coneJera, porquerlza, un aplarlo. estanque 

piscíco1a, huerta; además la slembra de árboles frutales, café, -

bananera y otros. 

CENTRO DE ORIENTACION "ROSA VIRGINIA PELLETIER" 

Eate Centro, empezó a funclonar en 1967, en uno de los pab~ 



110nes del Centro de Readaptac~ón para MUJeres s~tuado en Ilopan

go. Al pr~nc~p~o se atend~ó un grupo de 48 menores. V~éndose la n~ 

ces~dad de crear una ~nst~tuc~ón aparte p para ev~tar los proble

mas de contam~nac~ón con las reclusas, qu~enes lnfluenc~aban en -

forma negat~va en las proteg~das, con el f~n de que a su egrpso -

se ded~caran a la v~da l~cenc~osa. A part~r de 1969. fueron tras

ladadas a su edf~clo prop~o, pero s~empre cont~guo al Centro de -

Readaptac~ón para MUJeres, aunque s~n comun~cac~ón con éste. 

Es una ~nst~tuc~ón de t~po cerrado, 10 cual ha causado daño 

al buen funClonamlento de la m~sma y ha d~flcultado la labor de 

reeducaclón. 

ORGANIZACION y FUNCIONAMIENTO 

Está dlr~glda por una dlrectora y una subdlrectora; consta 

de las slgulentes seCClones: médlca, Odontológlca~ pedagóglca, -

80clal, de lnspectoría y custodla, dlferentes talleres y secclón 

de formaclón esplrltual. 

SECCION MEDICA 

En ella se determlna el estado de salud de todas las menores 

que lngresan al centro. El tratamlento lndlcado es admln~strado -

por las señoras enfermeras. 81n embargo no se alcanzan a atender 

a las menores en forma adecuada, necesitan en parte la co1abora-

clón de la menor y por no eXlstlr un lugar adecuado para el alsla 

miento y tratamlento de las menores enfermas. 

- SECCION DE SERVICIO SOCIAL 

Está a cargo de una trabaJadora social qUlen atlende toda -



la poblac1ón, mov111zándose dentro de las áreas de d1agnóst1co, -

atenc16n soc1al 1nd1v1dual de las n1ñas prestando su ayuda tamb1én 

a n1vel adm1n1strat1vo. 

ATENCION PSICOLOGICA 

Las menores son atend1das por los pS1cólogos del Centro de 

Observac16n de Menores, qU1enes se desplazan a d1cho centro o se 

hacen llegar las proteg1das hac1a la 1nst1tuc1ón antes menc1onada. 

Se les pract1can d1agnóst1cos, or1entac10nes pS1co16g1cas 1nd1v1-

duales y de grupo. Aún más, este serV1C10, cuando es necesar10, -

s1gue prestando ayuda a las menores egresadas que se encuentran en 

d1f1cultades y so11c1tan la aS1stenc1a del pS1cólogo. 

SECCTON ODONTOLOGICA 

La at1ende un Odontólogo en la clín1ca del Centro de ReadaE 

tac1ón para MUJeres, por carecer de clín1ca prop~a la 1nst1tuc1ón 

de las menores. 

SECCION PEDAGOGICA 

Dentro de esta secc1ón se at1ende a los menores hasta el -

sépt1mo grado, a cargo de 8 maestras, qU1enes además de 1mpart1E 

les conOC1m1entos generales tratan de 1nculcar normas morales, -

así oo~o la enseñanza de trabaJos manuales. Trop1ezan con el gr~ 

ve problema de tener una poblac1ón heterogénea tanto en háb1tos -

como en edades, lo que les 1mp1de lograr un mayor avance en cuan

to a la enseñanza se ref1ere, pues deben atender a los d1versos -



problemas que se presentan. 

- SECCrON DE TALLERES 

En d~chos talleres se les ~mparten los pr~meros conoc~m~entos7 

de corte y confecc~ón, croché y bordado; antes, tamb~én func~onó 

el taller de cosmetología el cual deJó de prestar serv~c~os porqup 

la persona encargada se retlró del centro. Hoy día se ha ~ntrodu

c~do la panadería y se espera tener buenos resultados. 

Las menores además que adqu~eren el aprend~zaJe de un of~c~o, 

rec~ben tamb~én or~entac~ón de parte de algunas de sus maestras, -

qu~enes les ayudan a ~ncorporar normas d~sc~pl~ndr~as. 

- FORMACION ESPIRITUAL 

Se ha tratado de hacer llegar a las proteg~das a rec~b~r 

or~entac~ón rel~g~osa por med~o de charlas, ~mpart~das por sacer

dotes y pastores, qu~enes as~sten regularmente los f~nes de sema-

na. 

Las menores se acercan al grupo con el que más se identif~-

can. 

- PROGRM-1AS 

Dentro de los programas que se desarrollan en la ~nst~tu

c~ón en forma general: Los programas soc~ales, los llevan a cabo 

las menores d~r~g~das por el personal, part~c~pando en eventos 

artísticos y artesanales. 

Desarrollan la recreac~ón por medlo de los deportes, part~-



Clpan en competenclas lntercoleglales? dlrlgldas por el maestro -

de Deportes. 

REALIZACIONES Y PROYFCTOS 

Después de varlOS camblOS de dlrectoras, se han lntroduCl

do meJoras en el trato a la menor p porque cada qUlen, ha tratado 

de comprender la gr9n responsabllldad para con las protegldas y 

de meJor los slstemas de tratamlento los camblos son notables en 

el sentldo de que ha meJor8do la dlsclpllna, dlsmlnuyendo la agr~ 

slvldad de las menores, la cual se ha canallzado a través del 

aprovechamlento del tlempo llbre de las mlsmns ya que anterlormeB 

te el edlflclO era destruldo por las lnternas como muestra de re

beldía y protesta, se ha logrado la partlclpaClón en actlvldades 

programadas dentro de la lnstltuclón, dlsmlnuyendo así la apatía 

que antes se presentaba. 

En cuanto a las condlclones físlcas y materlales, se les ha 

proporclonado nuevos unlformes, lo cual ha sldo aceptado por las 

menores como un estínulo. Los hábltOS hlglénlcos están slendo ~ 

tomados muy en cuenta para una mOJor presentaclón de su persona, 

como del estableclffilento. 

En el aspecto Voc3cl0nal se despertó el lnterés de las pr~ 

tegldas dentro de las reallzaclones logradas en el curso de vera 

no dando como resultados un mayor acercamlento entre el personal 

y las niñas permltlendo que se detectaran las habllldades manu~les 

que aún se encontraban latente en cada menor. 

Los proyectos a reallzar son: actlvar y meJorar los talleres 



eXlstentes y la creaclón de otros. La atenclón podrá aumentarse y 

se está ponlendo en práctlca programas más extensos. 

Para que el personal tenga meJores conoclmlentos sobre el m§ 

neJo y tr8t~mlento de menores se les brlndará una orlentaclón con 

mlras a una completa reeducaclón. 

Con la construcclón del nuevo edlflcl0 del Centro de Observ~ 

Clón de Menores, Rosa Vlrgln18 Pelletler, llevará a caballdad su 

obJetlvo, pues atenderá d los menores en su carácter de Centro de 

Rehabllltaclón y se plensa albergar a las menores hasta la edad -

de 18 años como límlte. 

INSTITUCION DE REEDUCACION 

C - REFORMATORIO DE MENORES ---------

En 1954 un grupo de personas y el goblerno t preocupados 

por el lncremento de la Dollncuenc18 de Menores, fund6 el Reform~ 

torlo de Sonsonate, actualmente reconocldo por Reformatorlo de M~ 

nares. En esa oC8slón funCl0naba como una dependencla de Centros 

Penales y estaba uOlcada en un pabellón anexo al Centro Penal de 

Sonsonete. El cupo era de 58 menores, qUlenes estaban blen aten-

dldos en cuanto a vestuarlo, allmentaclón y aSlstenc18 médlca; -

contaba con una escuela prlmarla y talleres blen equlpados, entre 

los que se pueden menCl0nar; el taller de zapatería, el de sastr~ 

ría y barbería. De ellos salleron muchos menores a trabaJar como 

operarlOS en negocl0s establecldos fuera de la lnstltución. 



Este centro estaba flnanclado por un patronato, que era el -

encargado de las necesldades de dlChos menores. Los protegldos es 

taban baJo el cargo de señores vlgllantes qUlenes trabaJaban a -

tlempo completo, se proplc1aba la part1c1pac1ón de la lnst1tuclón 

en evenGOS dentro de la comun1dad. 

Por mucho t1empo, fueron atendldos en esa forma hasta que el 

24 de Mayo de 1967 pasaron a depender del Departamento Tutelar de 
. 

Menores. Ya dentro de este marco tutelar, la 1nstituclón t1ene co 

mo flnal1dad proporClonar albergue y educaclón lntegral a los me-

nores, 1nternos, de acuerdo como lo señala la ley; velar por el -

desarrollo fíS1CO, moral, 80C181 e lntelectual, cultlvar la pers~ 

nal1dad, 1ntereses y act1tudes de los proteg1dos; desarrollar los 

programas con el propóslto de lograr la más adecuada atenclón de 

los menores; adlestrar el personal sobre orlentaclón y tratamlen 

to de los mismos. 

El Reformatorlo func10na baJo la d1recclón técnlca y admlnl~ 

tratlva del Departamento Tutelar de Menores, con canallzaclón ln-

dlrecta del trlbunal de menores, en lo que conClerne a lngresos -

y egresos de los proteg1dos. 

Su ub1caclón es en una zona rural, de amblente tranqullo y 

agradable, aunque carece de las vías de comunlcdClón lndlspensa-

bIes y el transporte es llID1tado, con una extenslón de terreno al 

rededor de 30 manzanes. La lnstltuc16n es de tlpO cerrado parn la 

mayoría de los menores; pero cuando pr€sentan su camblo de conduQ 

ta favorable, se les est1mula perIDltléndoles la v1s1ta a sus hoga-



res los f~nes de semana y a paseos en lug8res s~tuados en los al

rededores. 

ORGANIZACION y FUNCIONAMIENTO 

El reformatorlO está organlzado de la slgulente manera: un 

Dlrector, un Subd~rector, secc~ones de secretaría, ~nspectoría y 

Custod~a, secc~6n educat~va, Méd~ca, Odontológ~ce, Soclal t mUS1-

cal, esplr~tual y artesanal, además cuenta con los serV1ClOS ge

nerales completos. 

El D~rector tlene a su cargo la parte admlnlstratlva de la 

lnstltuc~6n y a la vez dlrlge el equlpo de trabaJO, compuesto por 

un representante de cada uno de los serV~ClOS que funclonaa en dl 

cho estableclmlento. El obJetlvo de este equ~po es lmpulsar el -

meJor desarrollo del trabaJO y cada mlembro se responsablllza de 

su propla labor, de donde se ha tenldo como resultado una meJor 

atenclón a los menores. 

El Subdlrector es la persona que eJerce la dlsclpllna tanto 

de los alumnos como del personal. 

- SECCION EDUCACIONAL 

La escuela es atendlda por dlez protesores, qUlenes tlenen 

a su cargo la enseñanza del ler. grado hasta el 6Q grado, con

forme a los nuevos s~stemas educatlvos, además hacen hlncap~é en 

la formac16n moral de cada menor. 

Algunos menores estud~an los grados superlores fuera de la 



lnstltuclón como preml0 a su buen comportamlento y tamblén como -

uno de los flnes del plan de trabaJo. 

En el Reformatorlo tamblén se lmparten clases de segurldad -

lndustrlal; dlCho aprendlzaJe es dado por especlallstas en la ma

terla. 

- SECCION MEDICA y ODONTOLOGICA 

Estas seCClones velan por el desarrollo fíS1CO e hlglene den 

tal de cada protegldo, cuenta con un odontólogo que atlende a Los 

menores. 

- SECCION SOCIAL 

Solamente cuenta con un mlembro, qUlen se encarga de pres

tar ayuda lnmedlata a les necesldades de los menores dentro de sus 

poslbl1ldades se pretende llevar a cabo un tratamlento soclal ade

cuado y además reallza trabaJo con grupos. 

La lnstltuclón carece de PSlcólogo y nada más los menores -

reclben aSlstencla pSlcológlca en forma esporádica, por los miem 

bros del Servlclo PSlcopedagóglco del Centro de Observaclón de -

Menores, qUlenes se ven lmposlbllltados de una mayor movl11zaClón 

por ralta de transporte. Sln embargo, se tlene la plena segurldad 

de la necesldad que hay en destacar un PSlcólogo para esta lnstl 

tuci6n. En el futuro se espera que se tome en cuenta dlcha nece

slded. 

- SERVICIO DE TALLERES 

Dentro de la lnstltución funcionan los slguientes talleres: 



Sastrería, carplntería, mccánlca, barbería, teJldos y agrlcultu

ra. Se encuentran baJo la dlrecc10n de maestros especlallzados en 

su ramo; en ellos se reallzan trabaJos que son vendldos para be

neflclo de los mlsmos menores. En la actu3l1dad se le ha dado ma 

yor empuJe Q las práctlcas agrícolas porque el camblo de edlfl--

010S permltló una meJor comodldad para dlohas práctl0as. En el -

taller de teJldos se fabrlcan cortlnas, manteles y otros obJetc_ 

que tlenen mucha demanda. 

- SERVICIO DE INSPECTORIA y CUSTODIA 

Esta secclón se encarga del control y de la orlentaclón de 

los menores, en las dlstlntas áreas en las que se desenvuelve -

el nlño. La atenclón que prestan es de mucho valor. 

- ASISTENCIA RELIGIOSA 

Es atendlda por un sacerdote qUlen a través de sus charlas 

y contínuo acercamlento con los protegldos, logra lnfundlr sen

tlmlentos rellgl0sos y de conflanza en ellos mlsmos. 

- PROGRA~lS 

La lnstltuclón cuenta con programas sociales, educatlvos~ 

recre0tlvos y agropecuarl0s. Los prlmeros ya se descrlbleron -

anterl0rmente dentro de cada secclón. 

Los reere8tlvos se practlcan con más frecuenCla por el he

cho del tlpO de lnstltuclón y la necesldad de tener una recrea

clón oonstante para el menor. Los grupos de menores se dedlcan 



a d~st~ntos campos de trabaJo agrícolas. 

REALIZACIONES Y PROYECTOS 

En cuanto al aspecto fís~co se logró el traslado del Rcfor

mator~o a su prop~o local ub~cado a ~nmed~ac~ones de Izalco. Se -

han ~n~c~ado las construcc~ones de canchas, reparDc~ones de la c~ 

lle que da acceso al nuevo local y otras reformas en provecho dpl 

menor. 

En cuanto a los proyectos se ref~ere, se están llevando a -

cabo gest~ones para aumentar volúmenes en la b~bl~oteca que ya e~ 

tá organ~zada, ya sea por donac~ones y otros med~os; tamb~én se -

real~zó la reorgar.~zac~ón de la escuclla; se ha ~ncrementado los -

trabaJos agrícolas, así como la rehab~l~tac~ón del cr~adero de p~ 

ces. 

En cU3nto a las meJoras en lo atenc~ón que se presta a los -

proteg~dos, está el haber reforzado la clas~f~cac~ón de menores, 

organ~zándolos según el órden cronológ~co, en pequeños, med~anos 

y mayores. 

Se les ~mparten charlas de h~g~ene y moral, en los dorm~to

r~os, antes del descanso nocturno. Por med~o de los programas 

tend~entes a la ocupac~ón del t~empo llbre ha dlsm~nu~do el hamo 

sexuallsmo al eJercerse una mayor vigllancla. 

Los orlentadores y educadores as~sten a los curs~llos que -

perlódlcamente son lmpartldos en el Centro "Rosa Vlrgln~a Pelle

t~er", los cuales son promovldos por el Departamento Tutelar de 



Menores. Además fué elaborado un reglamento ~nterno, el cual está 

en proceso de 8prob8c~ón por la Jefatura del Departamento. 

Entre los proyectos está la organ~zac~ón de la granJa, por

quer~za y coneJera; equ~par los talleres para que se pueda llevar 

a cabo dentro de ellos, una func~ón más act~va, meJorar el vestua 

r~o de los menores; enr~quecer el mater~al deport~vo para una meJor 

recreac~6n; tratar de ~ncrementar las sal~das de los menores 9 y8 

que no cuentan con un ed~f~c~o func~onal para sus neces~dades y la 

formrc~ón del patronato. 

INSTITUCIONES DE PREVENCION 

En la actual~dad, no func~ona n~nguna ~nst~tuc~6n de prevcQ 

c~ón de la del~ncuenc~a de menores baJO la d~recc~ón del Departa

mento Tutela~ de Menores; pero en el futuro, al ponerse en pr6ct~ 

ca el nuevo cód~go es pos~ble la creac~ón de alguna, ya que se 

contempla este aspecto dentro de él. 

2) OTRAS INSTITUCIONES m.i13ERNA1vr:&:NTALES QUE SE PREOCUPAN POR 

PROTEGER AL NIÑO. 

La mayoría de estas ~nst~tuc~ones están baJO la dependen

c~a del M~n~ster~o de Educac~ón y una que depende del M~n~ste

r~o de Defensa y de un Patronato formado por Of~c~ales de la -

Pol~cía Nac~onal. Entre ellas están: Hogar del N~ño, Centro de 

Readaptac~ón9 C~udad de los N~ños y Escuela Protectora de Meno

res "Coronel Franc~sco L~nares"o 



a) HOGAR DEL NIÑO 

Esta ~nst~tuc~ón se fundó el 6 de Jun~o de 1877 como un e~ 

tablec~m~ento para albergar huérfanos y se le llamó Casa de Hos

p~c~o. Su f~nal~dad era la de prot~ger a todos los niños s~n pa

dres o que carec~eran de los med~os para subs~st~r, y cu~dar de 

su educac~ón; ~nstru~r a todos los menores pobres de ambos sexos 

que qu~s~eran concurr~r como externos a d~cho establec~m~ento. 

Contaba con una escuela y talleres, tales como croché, 

flor~stería, bordados y teJ~dos de tr~cot y f~lé. La ~nst~tuc~ón 

estaba a cargo de la congregac~ón de las Hermanas de la Car~dad 

qu~enes trataron de prestar una ayuda y as~stenc~a lo más compl~ 

ta pos~bleo 

Se contaba además con personas altruístas que se encargaban 

de ser protectores de algunos n~ños. Les prestaban ayuda méd1ca, 

Juríd1ca en cuanto adopc~ón se refería; estas personas trataban 

de hacer llegar donat~vos con los cuales comenzó a func~onar la 

~nst~tuc~ón y poster~ormente fue des~gnada una parte del fondo 

de beneflcenc~a de la Lotería Nac~onal. 

En 1958 pssó la ~nst~tuc~ón a ser dependenc1a de la D~v~-

s~ón de Menores; pero al quedar anulado esta D~v~s~ón, pasó a -

depender de la Procuraduría General de Pobres. Luego pn loq úl+~ 

mos años ha estado baJo la d~recc~ón del M~n~ster~o de Educac~ón 

dentro de este últ~mo período. El personal que d~rlgía la Inst~

tuc1ón era la~co marg1nando al elemento re11g~oso, el cual en el 

año rec~én pasado abandonó la lnst~tuc1ón; pero por razones ya -



conocldos en los que partlclparon las dlstlntas aSOClaClones de 

mUJeres, volvleron a la lnstltuclón las Hermanas de la Carldad. 

- ORGANIZACION ACTUAL 

Está dlrlgldo por las Hermanas de la Carldad¡ tres de ellas 

funclonan como dlrectoras, dlstrlbuldas de la slgulente manera: 

una en la dlrecclón Gener~l, otra en la Dlrecclon Admlnlstratlva 

y la Últlffi8 como.Dlrectora de la Economía; un equlpo de Orlenta

dores, con un Jefe y 20 auxlllaresm pSlcólogo, un trabaJador so

clal, tres médlcos generales, un Otorrlnolarlngólogo, un Odontó

logo, 3 enfermeros, profesores de educaclón muslcal, de corte y 

confecclón y bordados, serV1ClOS generales y serV1ClOS de mante

nlmlento. 

Actualmente trop18zan con la dlflcultad de que la Escuela que 

funclona anexa a la ln8tltuclón, no atlende a los protegldosj éstos 

aSlsten a escuelas oflclales fuera del hogar. 

Actualmente se está ponlendo en práctlca la reorganlzaclón 

de la lnstltuclón con flnes de prestar meJor atenclón, por lo -

que no se puede detallor sus programas, ya que los anterlores -

están en proceso de camblo. 

13) CENTRO DE READAPTACION "RAFAEL CAMPO", CONOCIDA COMO 

CIUDAD DE LOS NIÑOS. 

Fue por el año de 1930 que un grupo de personas lnteresadas 

en querer eVltar la promlsculdad de los niños, tanto en sus hog~ 



res, como en los centros penales, se creó la Escuela Correcc~onal 

Zacarias, con el obJet~vo de proteger moral y mater~almente a los 

menores inadaptados soc~ales; pero d~cha Escuela no logró dar una 

as~stenc~a adecuada. Luego en 1950 por ~nfluenc~a de un ciudadano 

extranJero se fundó la C~udad de los N~ños, en el m~smo lugar don 

de func~onaba la escuela Zacarías. 

Tamb~én contr~buyeron a este camb~o, asoc~ac~ones como Pro

Infanc~a, Asoc~ac~ón de Señoras de la Car~dad y personas part~c~ 

lares como Don Walter Th~lo De~n~nger; su mayor benefactor en el 

presente es Don Eduardo H~ll. 

Desde 1961 hubo camb~os favorables para los as~st~dos. Se -

reorgan~zó el personal y se reconstruyó el ed~f~c~o. Al supr~m~~ 

se el Hogar Temporal para varones de San Salvador, se acog~eron 

sus alumnos, aumentándose el personal. Sus f~nes fueron los de -

dar protecc~ón moral, mater~al y esp~r~tual a los as~st~dos, to

mando muy en cuenta el aspecto vooac~onal y deJándose a un lado 

la reeducac~ón. 

En la época más rec~ente, cuenta con un buen número de per

sonal, el cual desarrolla programas de enseñanza vocac~onal por 

med~o de talleres de sastrería, barbería, zapatería, alb~ñ~leria, 

mecán~ca, colchonería y fontanería. Además están los programas -

educat~vos: emplean los programas of~ciales a través de T.V. Edu 

cat~va; también los hay h~g~én~cos y recreat~vos. 

La edad de los menores que ~ngresan a esta ~nst~tuc~ón es de 



10 a 16; los requlsltos de lngreso son un tanto estrlctos. 

Cuentan con un personal numeroso dlrlgldo por un Dlrector; ,-

tlene un Subdlrector, prof~sores, orlentadores y anterlormente 

con una pSlcóloga y u a especlal~sta en conducta irregular de me-

nores, pero por razones desconocldas las plazas fueron canceladas. 

En la actualldad, se plensa volver a su flnalldad con que 

fue creada para que funClone como lnstltuclón de Readaptaclón. 

Con la creaclón del ConseJo Salvodoreño del Nlño se coordlnará con 

la lnst~tuclones antes menclonadas, para tratar de prestar ayudi 

a la nlñez y Juventud desvallda. 

e) ESCUELA PROTECTORA DE MENORES IICORONEL FRANCISCO LINARES" 

NaCló esta lnstltuclón en 1935 con el nombre de Escuela 

Correclonal. Su flnalldad era la de albergar 37 menores que lnl, 

claban una conducta antlsoClal y que estaban recluidos en la POll 

cía Naclonal, Junto con los adultos. 

Año con año ha venldo aumentando el cupo, prestando ayuda 

a mayor número de menores. En 1938 se formó el patronato lntegra ,. 
do por oflclales y agentes en serV1ClO; ellos lntrodUJeron los ~ 

talleres, que son atendldos por mlembros de la Pollcía Naclonal 

En 1952 se cambló el personal y empezaron a laborar m~estros de 

educaC16n prlmarla. Clnco años más tarde, deJÓ de ser Escuela c~ 

rreclonal, convlrtléndose en Escuela Protectora de Menores, con 

un slstema de prevenclón luchándose por la construcclón del edl-

flC10 proplO, con el cual ya cuenta en la actualldad y que consta 

de lnstalaClones más o menos adecuadas. 



En el presente, la escuela ot~ende los c~clos de pr~mar~a y 

secundar~a hasta el Bach~llerato; además func~onan talleres de -

carp~ntería, fontanería, mecán~ca, zapatería e ~mprenta. Carecen 

de personal técn~co y sólo func~ona un trabaJador soc~al que se -

encarga del estud~o soc~o-económ~co de cada menor, para evaluar -

d~cha s~tuaclón y selecclonar a los menores para su lngreso. 

Los requls~tos pr~morldales de lngreso son: S6r de recurso~ 

económlcos precarlos y farnlllares del personal de la Pollcía Na

c~onal, dando mayor lmportanc18 al prlmer requls~tO. 

REALIZACICNES y PROYECTOS 

Ha hab~do un aumento de poblaclón de menores atend~dos en 

este estableclmlcnto. En cuanto al aspecto fíS1CO se logró la -

construcc~ón de los ed~flclOS de doble planta, la capllla y las 

canchas deportlvas. 

Pars poder desarrollar los modernos programas educatlvoS 

se creó la blbl~cteca, la academ~a de mecanografía, modernos labo 

ratorloS de quím~ca y físlca. Por otro lado tamblén se fundó la 

clín~ca Dental y se adgu~r~eron los aparatos ultrav~oleta~ 

De los proyectos no se pudo tener conoclm~ento porque aún 

no se habían reunldo los m~embros del patronato, qUlenes son -

los encargados del ~mpulso de la lnst~tuc~ón. 

COMENTARIO 

El slstema as~stenclal gubernamental surg~ó después de la 

as~stencla prlvada, la cual se hab~a lnlclado en la protecclón 



y amparo de los nlños abandonados y con problemas de conducta. 

Al prlnClplO era poca la poblaclón que albergaban dlchas -

entldades; en la actualldad ésta ha crecldo conslderablemente~ d~ 

bldo, por una parte, al auge dellncuenclal; por otra, al lngreso 

sln mayores requlsltos de los menores a las lnstltuclones. 801a-

mente se ha tratado de protegerlos con el slstema lnstltuclonal, 

sln promover slstemas preventlvos. 

Para la dlrecclón y orlentaclón de estss lnstltuclones, se 

creó el Dep9rtamento ~utelar de Menores. D1Cho organlsmo ha tra 

tado, en la medlda de la poslble, de canallzar todo lo pOSltlVO " 

para beneflClO de los protegldos en cuanto a los llneamlentos -

generales que ha lmpartldo; pero no ha dado la oportunldad a lo~ 

l 
centros baJo su dependencla a que se desarrollen en forma adecu~ 

da pues se ha prlvado de autonomía lnterna y por eso se ha perd~ 

do la efectlvldad de la labor que hublese POdldo alcanzar. 

Debemos conslderar tamblén que, por su naturaleza lmprodu~ 

tlva, no se les hs dado todo el apoyo necesarlO a las lnstltuclQ 

nes que aloJan a los menores desadaptados. La burocracla que rp,~-

en esta cldse de lnstltuclones lnclde negatlvamente en su buen -

desarrollo. 

Han tenldo Sln embargo, épocas en que por la dlnámlca e 

lnlclatlva de sus dlrlgentes se han logrado clertos avances, c~ 

mo es el lncremento del personal, cursos de entrenamlenamlent0 

para los maestros, lnspectores y orlentadores, lo cual ha redun-

dado en beneficlo de los nlños. 



Tamblén se han lncrementado los programas agropecuarlos, aUE 

que se están desculdando los ocupaclones manuales, como es el ca 

so de los talleres, los cuales no funclonan por falta de meterlal. 

Se estlma convenlente que con el camblo de dependencla pue-

dan resolverse muchos de los aspectos generales y específlcoS de 

las lnstituclones, para poder brindar meJor atenclón al nlño que 

presentan una conducta lrregular. Se tratará de establecer una -

mayor coordlnaclón entre las lnstltuclones gubernamentales, prl-

vadas y el Trlbunal de Menores, puesto que es una de las flnall-

dades del ConseJo Salvadoreño del Nlño. 
, ' 



CAPITULO IV 

SISTEMA ASISTENCIAL DE CARACTER PRIVADO 

El prlnclpal obJetlvo que todas las lnstltucl0nes prlvadas -

se han flJado es ayudar, amparar y proteger a la nLñez. Esta ayu-

da la llevan a cabo algunas de ellas por esfuerzos de congregaclE 

nes rellgl0sas y otras a t~1vés de personas altrulstas, qUlenes -

trabaJando armónlcamente y unlflcando crlterl0S para reallzar esta 

labor. 

La poblaclón que atlende es más estable que en las lnstltu-

Clones públlcas, ya que las lncldenclas de fugas es mínlma; es 

debldo en parte a que la mayoría de alumnos llegan a la lnstltu-

Clón por lnlclatlva de los padres y otros que son remltldos por 

las lnstltuclones gubernamentales que ya han sldo prevlamente 

selecclonados. Además atlenden a menores ~ue se lnlClan apenas en 

una conducta antlsoclal y en parte no reclben al nlño dl!ectameg 

te del amblente donde el menor ha presentado el problema, Slno -

que les son re1!U tldos de otr:JS lnstl tuclones. Anterlormente, los ,-
nlños llegaban en condlclones desventaJosas y trataron de orlen~ 

1 

tarlos con métodos lnadecuados. Sln embargo las lnstltuclones p~~ 

vadas poco a poco van lntroduclendo métodos educatlvos eflcaces, 

debldo al entuslasmo del elemento Joven. 

Tamblén estas lnstltucl0nes partlculares estsn completamen~e 

dedlcadas a lo que se han propuesto; protegen a la nlñez qesval~ 

da. Cuentan con un personal que posee característlcas especlales, 



como buena dlsclpllna, deseo de ayudar a los nlños necesltados ~ 

Clerta preparaClón en el maneJo de menores con problema. Ellos 

tratan de comblnar la rlgldez con la comprenslón a fln de gular 

adecuadamente al protegldo en el proceso de reeducaclón. 

A - PANOlliU1A GENERAL 

Las lnstltuclones prlvadas, como antes se ha expuesto, van 

tras el obJetlvo de ayudar y proteger al nlño. 

En la actualldad tlenden a complementar la protecclón colabQ 

rando con las lnstltuclones oflclales, porque lo que algunas de 

ellas carecen, las otras lo tlenen. Tlenden a suprlmlr los medlos 

represlVos y dedlcarlos educadores con deseos de camblos e ldeas. 

que conllevan a un nuevo llneamlento, que es el de brlndarle al 

menor un aspecto de vlda famlllar y llberal, ampllamente ablertQ 

al exterlor, brlndándole conflanza y un amblente SAno y agradable 

Tamblén tratan de permltlr la ldentlflcaclón del menor con 

la comunldad, por medlo de su partlclpaclón en eventos públlcos, 

tratando por los dlstlntos medlos de extenderse al mundo Clrcun-

dante, lo cual permlte darle una proyecclón soclal a los Centros, 

además de lnculcarles sentlmlentos rellglosos. 

Estas lnstltuclones tienen su organizaclón centrallzada y no 
, 

lntervlenen más personas -lue los mlembros de las congregaclones : 

o patronetos; su personal es más funclonal en cuanto que es per-

manente y no tlenen que lr más allá de sus proplas decisiones. '-

Económlcamente se autoflnancían, pero tamblén tlenen la ayuda del 



gob~erno qu~en les proporc~ona subs~d~o, a esto agreguémosle el 

pago de escolar~dad que rec2ben de la poblac2ón tanto externa co

mo ~nterna que es atend~da y que va en aumento cada año, según 

las neces~dades, por lo que algunas de ellas tienden a deJar la -

ayuda gubernamental or2entándose a otro sector económ2co, a tal -

grado que algunas de ellas qU2eren convert2rse a la cotegoría de 

coleg2o. 

1 - ENTRE LAS INSTITUCIONES DE ESTE TIPO TENEMOS LAS SIGUIENTE~: 

a) Inst2tuto Em~12an~ (Escuela Correc2onal de la Ce2bE) 

b) Obra del Buen Pastor 

c) Hogar Escuela María LU2sa GU2rolo 

d) Escuela Hogar María Gorett2 

Para llegar a un meJor conoc~m2ento de ellas adaptamos el 

s2gu2ente proced~m2ento: 

V2s2tas a la 2nstltuc2ón, haclendo un recorrldo por todas 

sus lnstalac2ones, además se elaboró una guía de entr8vlsta, t~ 

po cuestlonarlo (cuyo furmularlO se anexa al f2na de la monogr~ 

fía). 

Dlcho formular20, s2rvló de base para la entrev2sta con el 

Dlrector y en algunas lnst2tuclones por carecer de dlrector, se 

h2Z0 a través de la Pres~denta de la Asoclac2ón que dlr~ge el -

establec2m2entOj en otra se h2Z0 por medlo de la persona encar

gada o que se encontraba da turno. 

Las v2sltas fueron mña de una o dos veces a c8da una de los 



Centros arrlba expuestos, porque las personas carecen de tlempo -

d2sponlble. 

a) Instltuto Emlllanl (Escuela Correclonal de la Celba) 

Es una lnstltuclón rellgl0sa que empezó a funclonar hace Cln

cuenta y tres años, con el fln de proteger menores huérfanos y a 

la Juventud desampar&da. Los fundadores pertenecen a la Orden 89 

mOSCB, de orlgen Itallano, qUlenes con las lnquletudes fervlen

tes de querer hacer obra, emprendleron vlaJe hacla nuestro país, 

luchando desde el prlnclplo por la ayuda del gobernante que en 

esos días dlrlgía la nacLón, así empezó a funclonar la Instltu

clón; dando albergue a 38 Jóvenes y nlños, no como un Centro pe

nal, Slno educatlvo. Por motlvos de construcc16n~ fue trasladada 

la lnstltuclón a 13 flnca Z3caríos de Santa Ana; pero luego vol

v16 a su prop20 edif2c20 en la Ce2ba de Guadalupe. 

Esta lnstltuclón está conslderada como seml-of2clal, pues -

es Subsldlarla del goblerno a trovés del Mlnlsterlo de Justlcla 

que le prúporcl0na una subvenc16n dest2nada al sosten2mlento de 

125 becarlos. Tamblén reclben alumnos externos y otros que por ~ 

lnlc2atlva de los padres los llevan al lnternado, porque presenT 

tan problemas de comportamlento. La lnstltuc2ón es de t2pO seml~ 

ab2erto; tlenen permlso los alumnos que observan o meJoran su -

conducta, para que cada qUlnce díss Vls1ten sus hogares; aS2sten 

a misa fuera del estableclm2ento, tamblén part2clpan en actlvld~ 



des deportlvas que se llevan a cabo dlarlamente. 

Organlzaclón y Funclonamlento 

Cuenta con un personal rellgloso y un personal docente. Un -

rellgloso que funclona como dlrector, dos como lnspectores, uno 

de educaclón artístlca, un dlrector eSplrltual, otro encargado -

de deportes, el que dlrlge los talleres y 4 aSlstentes; uno para 

cada grupo de menores; puesto que los protegldos están claslflc~ 

dos por edad cronológlca. Los profesores atlenden el aspecto es

colar que cuenta con prlmarla y secundarla hasta el noveno grado. 

Tomando en cuenta que la mayoría de los menores prOVlenen de 

hogares deslntegrados y llevan conslgo problemas famlllares y por 

ende, desadaptaclón; los rellglosos les dan orlentaclón y conseJo 

llegando a lograr la reeducaclón de muchos Jóvenes que presentan 

problemas de conducta. 

Los programas de estudlo son los que el Mlnlsterlo de Educa

clón les deslgna. Además, eXlsten talleres como el de carplnterín, 

el de lmprenta, tlpografía y encuadernaclón; aSlsten a ellos los 

menores de los cursos superlores y son selecclonados según las 19 

cllnaclones observadas durante las clases, y a través de concur~ 

sos. 

Tamblén programas de orlentaclón al Joven; ésta se desarro

lla dlarlamente, dándole lndlcaclones de adaptaclón 80clal y mo

ral. Los programas recreatlvos están dlrlgldos por un rellgloso, 

qUlen pone en práctica Juegos dlrlgldos y llbres, los lntercam-

blOS deportlvos lntercoleglales, así como múslca, teatro, etc. 



I ~ - Reallzacl0nes y Proyectos 

En cuanto a los menores, se ha controlado las práctlcas horno 

sexuales dándoles mayor act~vldad y buena v~g11ancla, usando s~s-

temas de baños semicerrados y eVltando recodos. 

Se cuenta con una buena b~bl~oteca, con 11bros de consultao' 

Se ha formado la Asoclac~ón de ex-alumnos que funclona con el f~n 

de una meJor relaclón y ayuda mutua; se reallz.an ses~ones del t~-

po de terap~a de grupo; se organ~zan paseos. Aunque no está reco-

noclda of~c~almente, presta mucha ayuda en cuanto al obJet~vo cop 

el que fue creada. Actualmente se está trabaJando en la elaboraclón 
I 

de los estatutos. 

Entre los proyectos que tlenen para un futuro próx~mo está, : 

el de meJorar la escuela en todo sentldo; fundar el bach~llerato, 

meJorarles el amb~ente lnst~tuc~onal, montar un laborator~o de f~ 

s~ca y químloa, ampl~arla blbl~oteca, la compra de maqu~narla fo~ 

togréf~ca a colores para crear un nuevo taller de fotografía y de 

fotocop18S; ampl~aclones en el edlf~c~o y la construcclón de una 

p~sc~na. 

b) Obra del Buen Pastor 

Hlstor~a 

Esta ~nst~tuc~ón nac~ó el 9 de agosto de _1924, en el lugAr que 

hasta ahora ocupa el Centro de Observaclón de Menores; es d~r~g~da 
'1 , 

por las madres de la Congregaclón del "Buen Pastoril. 

r"f ,t 11 ti' 

- -------



Su prlIDordlal lnterés para fundar esta lnstltuc16n, fue de -

ayudar a las menores con problemas de conducta y brlndarles una -

reeduc8c16n. Antl~laIDente era de tlpO cerrado, se les enseñaba 

trabaJos hogareños, como bordado y croché; la dlsclpllna er~ rígl 

da, los castlGos eran prlIDltlvoS; luego fueron evoluclonando has

ta convertlrse en una lnstltuclón de tlpO ablerto, adaptada más 

a la realld8d actual. 

El edlflclO tlene costrucclon~s tlpO hogares y consta de -

selS cnsas lndlvlduales, que cuentan con todo lo necesarlO de un 

hogar. Las menores se auto aSlsten en cuanto a sus necesldad8s -

prlIDarlas: allmentación, lavado de ropa, aseo de los hogares, cOQ 

fecclón de ropa, etc. La educaclón moral y rellglosa es lmp8rtl

da por la madre rellglos~ ~ncargada del grupo; la escuela funclona 

anexo a la lnstltuclón. Los hogares están construídos en zona se~ 

mlurbana, con un amblente agradable y las dependenclas necesarlDS. 

- Organlzaclón y Funclonarnlento. 

L3 madre dlrectora es la encargada de dlrlglr tanto a la Con 

gregaclón, como la lnstltuclón en sí. EXlsten selS hogeres y en 

cada uno, una rellglosa y la hermana aSlstente. Cuentan con ser

V1C10S generales como enfermería, lavandería y de mantenlIDlento. 

En cuanto a la escuela, laboren doce profesores lalcos, cuya dlrc~ 

Clón está a cargo de una rn~dre (rellglosa). La educ3c16n es ~t~~ 

dlda hasta el bachlllerato comerclal. 

El lngreso de las menores, en su mayoría, es por lnlclatlva 



de los padres y tamb~én por el Departamento Tutelar de Menores -

que envíA cnda año c~erto número de becar~as. La cuota de ~ntern~ 

do es de ~ 60.00 pagando aparte la escolor~dad; tamb~én rec~ben -

una ayuda flnanc~era del Min~8terlo de Justlcla. La poblac16n es 

tá lntegr8da por nlñas tanto lnternas como 8xternas, tendlendo -

entonces a convertlr la lnstltuclón como cualquler otra; no con 

flnes reeducatlvos Slno solamente educatlvos. 

En cuanto a la atenc1ón que se les da a las Denores, puede 

deClrse que es bastante adecuada; se lEs da nayor 11bertad que 

antes; se cUlda de su aspecto fíS1CO y moral con más dedlcoclón, 

aunque los problemas de conducta mns acentuados no los saben ma~ 

neJar y buscan la cooperaclón de personas conocedoras de tales -

s1tuaclones. Hay algunas rellg10sas que aunque son abnegadas, p+~ 

sentan una actltud punltlva frustrante para la menor, sobre todo 

cuando se reflere a Jóvenes que son remltldas de una lnstltuclÓn 

gubernamental; sucede esto cuando la menor no se comporta como 

el patrón ldeallzado por las menclonadas rellglosas. Cuenta ta~

blén este centro con gente dlnámlca, con ldeas avanzadas, capR

cltadas para poder supernr estas sltuDcl0nes embarazosas. 

Tlenen programas educatlvos, ocupacl0nales, recreatlvos y 

soclales. Los educatlvos son los que el Mlnlsterlo de Educaclón 

ofrece o todos los estableclmlentos escolares. Dentro de los ooU~ 

clonales, podemos menCl0nar: bordados, entrenamlentos proplos -

del hogar y algunos conOC1IDlentos sobre cómo atender una granJa, 

una porquerlza y Vlveros. Los programas soclales perrnlten que -



los menores tengan 1ntercamb10s con otros Centros educat1vos en 

cuanto a eventos culturales y deport1vos. Los recreat1vos, en -

el presente han 1ntroduc1do una nueva técn1ca araptada a la mú

S1ca, como es el d1sco-forum, seS10nes de lecturas aprop1adas, 

con abundante mat&r1al de lám1nas 11ustradas. 

- Rea11zac10nes y Proyectos 

Se ha logrado dar meJor amb1ente fíS1co a las menores, - -

br1ndádoles un lugar aJustado en relac1ón a lo efect1vo y emOC10 

nal para c3da menor; se les deJa a la vez gozar de C1erta 11ber 

tad. Se les presta ayuda a aquellas n1ñas de escasos recursos y 

dándoles 9s1stenc1a re11g1osa a menores del Centro de Observa--

C1Ón. 

Entre sus proyectos está el de constru1r el ed1f1c1o de la 

escuela, para poder dar meJor aS1stenc1a a un número más elevado 

de menores y ayud3r a los n1ños del Centro de Observac1ón, 1mpaE 

t1endo charlas mora11zadoras. 

C) Hogar EGcuela María LU1sa GU1rola 

H1stor1a 

Está ub1cada en el centro de la c1udad de Santa Tecla. El 

ed1f1c1o 6S prop10, adqu1r1do por donac10nes; su construcc1ón 

no llena las neces1dades, pero S1 es un lugar acogedor por su 

ornamentac1ón y aseo. Esta 1nst1tuc1ón nac1ó en el año 1959, p~ 

troc1nada por la A~oc1ac1ón de Señoras de Aboga~os de San Sal

vador, con el f1n de darles formac1ón educat1va y de reeducac1ón 

------------_ .. _ - -- - - -



a n~ños de 8 a 12 años de edad. Algunos de ellos son rem~t~dos -

por el Juez de Menores, d~rectamente o a través del Departamento 

Tutelar de Menore~, que se enc1rga de selecc~onsr a los menores 

que serán tras18dados al Hogar María lu~sa Gu~rola. 

- Organ~zac~ón y Func~onan~ento 

Está B cargo y baJo la d~recc1ón de la d~rect~va de la Aso

c~ac1ón de las señoras de Abogados de San Salvador, con person~l 

docente y adm1n~strat~vo. La d~rect~va controla todos los aspec

tos e ~ncluso las f~nanzas. 

El personal está formado por un D~rectort se pref~ere seA 

un TrabaJador Soc~al; qu~en a la VGZ está encargado de real~zar 

el estud~o GOC10-econón1co de los menores. Un subd~rector, qu~en 

t~ene 3 su cargo la d1sc-pl~na de los menores y del personal. Hay 

un serV~C10 de Or~entnc1ón 1ntegrado por 4 or1entadores que son 

los encargados del cu~dado de los proteg~dos. La escuela func~onp 

con tres Profesores y entre ellos uno es el d1rector; tamb~én -

t~ene sus serV1C~OS generales. 

Cada elemento del personal trata la manera de gu1ar a los 

menores para que vayan ndqu1r~endo patrones de conducta adecua

das; les proporc10nan además de los cU1dados fíS1cos, las char

lns morales y el aprend1zaJe de un Of1C~O a través del func1on~ 

m1ento del taller de soldadura oryacet~lén1ca, de donde egresan 

obreros ca11fLcados. Al taller aS1sten tamb1én menores externos 

como una ayuda a la comun~dad; la escuela que func~ona en la ~ns 



tltuclón atlende hasta el tercer grado, luego los menores aSls~en 

a escuelas que funclonan fuerA del plantel para conclulr sus e~tu 

dlOS prlmarlos. 

Los programas recreatlvos que reallzan en la lnstltuclón 

son dlrlgldos por los orlentadores. 

El cupo aumenta año con año, pues en la actualldad la pobl~ 

clón asclende a 125 menores y por lo mlsmo el personal aumenta -

tamblén; todos los empleados se rlg€n por un reglamento lnterno. 

Cuentan además con un programa de cárltas qUlen les presta 

gran ayuda pera la allmentaclón. 

- Reallzaclones y Proyectos 

Se ha 10gr9do el aumento del cupo y del personal; se preocupan 

por formar obreros callflcados, prestando ayuda de esta luanera al 

Trlbunal de Menores y a la cOflunldad. 

Entre sus proyectos está el de aumentar los talleres y la -

dlverSlflcaclón de los OflC10S par~ lo cual se está construyendo 

una amplloclón del edlflOlO. 

d) Escuela Hogar María Gorettl 

Está sltuada en las afueras de la cludad de Santa Ana, Su -

fundaClón se reallzó el 20 de JUllO de 1965; dirlglda por un pa-

tronato y vlgllantes de la Pollcía y, además por un personal que -

desconocía el fín que perseguía la lnstltuclón, el cual era "sal-



var a las n2ñas proc12ves a la prost2tuc2ón y apoyar a las aban

donadas" • 

Al poco t2empo hubo camb20 de d2recc2ón técn2ca y 3dm2n2str~ 

t2va y desde esa fecha V2~nen prestando una verdadera ayuda. Sus

t2tuyeron los métodos prlffiltlvoS por el s2stema Europeo, el cual 

cons2ste en correglr Sln necesldad de ap12car C?St2g0S corpora

les, es dec2r, adaptarla y prepararla para conocerse un poco me -

Jor. 

El flnanc2amlento está en parte a cargo de la Congregaclón 

que tlene su sede en Ital18; el Mlnlster20 de Justlc2a, que t2~ 

ne n2ñas becadas, pasa c2erta cant2dad de d2nero y además ha 

contr2bu2do para la construcc2ón del nuevo ed2f2c20. Hay tam-

b2én gentes car2tativns que donan d2nero u obJetos necesar20S 

para la 2nst2tuc2ón. El patronato que en la actualldad caS2 ya no 

eX2ste, trabaJo de vez en cuando para supllr alguna neces2dad. 

Se r2ge la 2nst2tuc2ón por un reglamento 2nterno, tanto -

para el personal docente como para los proteg2dos y padres de 

fam2128. 

Las n2ñas son atendldas desde pequeñas hasta que estén más 

o menos prepar3das para desenvolverse en la v2da. ~stán claslf~ 

cadRs en grupos: pequeñas, med2anas y grandes para la atenc2ón 

adecuada a cada edad. 

- Organ2zaclón ~ Func20nam2ento 

Está dlr2g2da por Clnco rellg2osas, slendo una de ellas -

la d2rectora; at2enden una poblaclón de 88 a 90 a t2empo 2nte--



gral. Velan por la d~sc~pl~na1 la cual llega a ser automát~ca -

en les menores. 

El aseo personal, el orden de la ~nst~tuc~ón, la educac~ón 

moral y ét~ca dan estgb~l~dad emoc~onal logrando ev~tar en parte 

la frust8c~ón de las proteg~das, causadas por la falta de la fa~l 

lia o Dala ~nfluenc~a de la m~sma. Las rel~g~osas actúan como 

or~entadorrs y están llenas de sens~blld3d para lograr un mayor 

acercam~ento con 13s n~ñas. 

Llevan a cabo programas educat~vos, recreatlvos, ocupaclo~ 

nales y vocac~onales. En la época escolar, las nlñas son atendi-

das por c~nco profesoras, qUlenes además atlenden la poblac~ón 

externa. La lnst~tuclón es de "t~po ab~erto , pues permlte a al 

gunas menores sal~r a estud~ar, paseos, comprar y recoger enco-

mlendas. 

Las recreac~ones se reallzan por med~o de Juegos d~rlg~dos 

y llbres como ver telev~s16n y org~n~zDr paseos. 

Dentro de la parte ocupac~ona11 ellas mlsmas reallzan labo 

res de aseo, cUldado de su ropa, etc., y actlvan el desenvolv~-

m~ento de la lnstltuc~ón. 

El aspecto vocac~onal está dlr~g~do a 13 enseñanza del bor 

dado, 8scr~b~r 3 máqu~na, cultlvnr sus apt~tudes, 13 declamac~óL • 

y la mús~ca. 

Reall~aclones y Proyectos 

Se logró la construcclón del nuevo edlf~clO; la aSlstencla 

médica ad-honorem de un espec~81ist3 de 11~-e-e-e-h€l-a-€1.--En--l-a-a-e-
I r M' ) ,T:L ~ (. ",r.~:-\ 
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tualldad se Slrven de 18s unldades de salud y hospltales. Tam

b1én se ha logrado que se les aum&nte el personal educatlvo, -

así como otras rellglosas nós de la congreguclpn que les ayud~ 

rán en la atenc1ón y cUld~do de lJS menores. 

Se proyecto meJorar el aspecto sOC1al de las QenoreSj logrcr 

unn cOOrdlnQC1Ón del rrlbunal de Menores con la lnstltuclón, ad

qUlrlr un Qedl0 de transporte y cont1nunr lo construcc1ón. 

Al anallzar el slstema 1nstltuc1onal prlvado que funclona 

en nuestro país, nos daQos cuenta cuánto lnterés han puesto pe~ 

sonas extranJeros en querer ayud~r al nlño salvadoreño. Fueron 

las Congreg~cl0nes las que se lnteresaron en proteger a la nl

ñez desvallda. Se lnlClaron con serlas dlflcultades económlcas, 

pero a medlda que transcurrló el tlempo han logrado clerta eva 

luaclón. Además de las rellglosas surgleron las que dlrlgen pe~ 

sonas altrulstes, por med10 de aSOClaClones. 

A pesar del entus1asmo de éstos, por querer ayudar al nlño 

con problemas de conducta, las técnlc3S empleadas para la reedu 

ción del menor no han sldo del todo adecuad3s. Sl blen es Cler

to que han tratado de abarcar todos los aspectos, lo han hecho 

c3rentes de especlallzDclón, nada mós basándose en la práctlca' 

y el deseo de ayudar al nlño. Sl estos personas lograsen Especi~ 

11z~rse en el campo soclol, pSlcológlCO, est~rían brlndando un~ 

atenc16n lntegral a los menores 

Actualmente se tlende a trab~Jar en farDa conJunta con las 

lnstltuclones gubernamentalos, buscando cada vez más préstar 

una meJor atenclón. 



CAPITULO v. 

A - COORDINACION y SECUENCIA DE LA AISTENCIA INSTITUCIONAL 

En nuestro país ex~ste una buena cant1dad de ~nst~tuc~o-

nes que velan por el n1ño y cada una de ellas se ~ntereso por 

meJorar el aspecto 1nd~v~dual del menor de acuerdo al obJet1vo 

para el cual han s~do fundadas. hsí tenemos ~nst~tuc~ones des-

t~n~das a atendLr n~ños con problemas fíS1cos, mentales y de -

conducta. ~demás se cuenta con ~nst~tuc~ones que at~endén n~ños 

en estado de abanuono moral y mater~al. 

Lo poblac~ón en cada una de ellas es bastante alta; pero 

la verdad, es que en todas se ha carec~do de una pre-selecc~ón 

y la mayoría alberga poblac~ones heterogéneas; esto 3 la vez 

que no perm~te desarrollar una labor adecuada, obstacul~za la -

adBpt3c~ón del menor; se t~ene que atender n~ños con tan d~vers~s 

s~tuoc10nes que no se alconzan a dar una atenc~ón adecuoda; esto 

lleva muchas veces al fr~caso, porque no se pueden lograr los -

f~nes propuestos. 

Es de hactr notar que eX1ste c1erta cl~se de eg01smo, sí 

osí se qU1ere llamar, por el hecho de que al querer traslad~r 

un n1ño de una ~nst~tuc~ón a otra donde le corresponde, no se le 

rec~be con la pront1tud que el caso omer1ta; se forma preJu1--

C10S que se podrían cal~f~car de mezqu~nos, porque se está res 
~ 

tr1ng~endo o m~n~m~zando el verdadero valor del n1ño, como ser 

humano, negándole sus derechos. 



Con el surgl~lento del prlmer Trlbunal de Menores se ha -

tr~t3do de coordlnar en parte, las lnstltuclones que contrlbuyen, 

otr~s más que necesltan que se les sstlsfaga las n~cesld3des fi 

sicas, emoclonales, soclales, etc. a la reallzaclón de sus obJe

tlVOS. Estos tlenen a b1en acoger a los nlños que les correspon

den, en un lugar 8decuado para su form3clón o rehabl1ltoclón. 

Otro aspecto a tomar en cuenta, es que algunas lnstltuclO

nes func10nan meJor que otras; esto depende en pr1mer térm1no de 

la flnancloclón que los respalda. 

Los 1nstltuciones gub€rnaflentales troplezan con el problem~ 

de los presupuestos baJos y, sobre todo, aquellas que se preocu 

pan por la conducta ant1soclal de los menores y Jóvenes. Estas 

han sldo marglnadas 9 por el hecho de que la socledad en si 9 a~n 

desconoce lo ayuda que puede brlndársel~s por med10 de la reedu

cnclón paro poder llegar n constltulrse en clud3danos 11bres y 

consclentes de su pepel. Por lo general se da prlorldod a las -

lnst1tuclOntS €COnÓmlc~s y productlvOS. Aunque eXlstan much,s -

lnstltucloncs, nunca se le podrá dar la protecclón y segur1dad 

que merece y neces1ta pr1ffiord1almente el n1ño. 

Por otra parte, se da el caso de que el gob1erno y las so

cledades benéf1cas tlenen preícrencl~s para determlnad3s clases 

de 1nst1tuc1ones; como son, por eJemplo, l~s qU8 dependen del -

1nstituto de Beh~bll1tdc1ón, por el lmpacto SOC131 de los probl~ 

mns atendldos y aun por la dlvulgaclón que se hace de tal apoyo. 

En otras clrcunstanclas este apoyo ha surgldo de razones de tlpG 



ptrsonal entre func~onar~os de Est'ldo. Pero habría que preguntaE 

se 6 cuándo saldrá a luz un menor ant~soc~al de uno de las fam~

l~?s de los dlrlgentes de 11 n~clón, p3ra que se acuerden de que 

eXlsten otras mRs que necesltan que se les satlsfaga las neceslda 

des físlons, emoclonales, soclales, etc.? 

En relaclón al problema que nos ocupa, nos referlmos a los 

lnstltuc~ones que tlenen a su cargo D los menores ahahdonados y 

aquellos con problemas del~ncuencioles. En el país contamos con 

un Centro de Obs~rvaclón, uno de Orlentaclón para nlñas y otro 

de ReeducDclón, Sl osí los queremos llamar. 

Al hablar de coordlnAclón a nlvel Ddm~nlstr ' tlvo, d~remos 

que se c?rcce hasta hoy, de un plan de trabaJo general, que 

tlenda a un meJor funclonamlento de las mlsmas; se trabaJa de -

acuerdo a las necesldades m~s lnmed~Atns sin n~nguna meta pro-

puesta. 

En cuanto a la relac~ón con el Tr~bunal de Menores, esta -

coord~nac~ón ex~ste a med~Ds, pues, en pr~mer lug~r el Centro -

de ObservAc~6n y el TrlbtIDal de Menores se encuentran en lugares 

separados; la falta de prevlD comun~c~c~ón ~op~de una relao~ón -

más constante y d~rectD, pues no se sabe cuando van a ser entreg~ 

dos los menores a sus fam~llQres, ocas~onándose trastornos en ¡e 

preporao~ón de los proteg~dos paro su egreso; esto no sólo caus~ 

dlf~cultad a las ~nst~tuc~ones estatales,s1no que tamb~én D lps 

prlvadas, ya ~ue no se cuenta con el t~empo necesarlO p'ra orle~ 

ter a los n~ños; en muchos casos 18 rLsoluc~ón del Juez, no co~n 

c~de con la opin~ón de los espec~alistas que reollzan el estud~c 



de la personalldad y de 18 sltuaclón soclo-económlca del menor, -

porque se basan en sltuaclones nuevos o antlguas que le tocon V1Vlr 

al nlño, y por lo mlsmo, la rcsoluclón del Juez podría no traer -

nlngún Ddelan~o POSltlVO p~ra el proceso de reeduceclón, que se -

h3bí~ lnlclado ya. Esto es una consecuenCla tanto por la partlcl~ 

paclón de un mlembro del Trlbunal, preferentemente el encargado -

del caso, en las dlscuslones del equlpo técnlco, como por la au-

senCla del pSlcólogo en la audlenclas dadas por el Juez a los fa

IDlllares. 

1 - Algunos Intentos de Coordlnaclón 

Hace algunos años la Jl.SOC13Clón Naclonal Pro-Infoncla cons 

Clente de los problemas del nlño Salvadoreño, y como defensora de 

los derechos del m~smo, pldlÓ una meJor protecclón soclol, Pro

pendló a la superaclón lntegral de las lnstltuclones en los dlver 

sos aspectos: blOlóglCOS, pSlcológ~cos y soclales, que lnclden -

en el nlño hastg alcanzar la madurez y formar su personalld~d; y 

a la vez, que fueran defendldos por el goblerno y por la socledcd 

en general, p3ra dar protecclón y prevenlr males mayores. En ese 

entonces, presentó un plan que contemplaba la coordlnaclón de ac

tlvldades de todas las lnstltuclones del país que laboran en fa

vor de la lnfancla. 

Pedía en aquel tlempo que se crease "El ConseJo Superlor -

de Protecclón a la Infancla 11
, el cual tendría carácter autónomo; 

proponlendo que funclonara como un organlsmo central, dlrector de 



la coordlnaclón y orlentaclón de todas las actlvldades de l~s -

dlstlntos lnstltuclones oflclales y partlculares que se dedlca

bon a la atenclón de los nlños. 

El conseJo estnría en relaclón con los MlnlsterlOS de Edu

clón, salud Públlca, Justlcla y Defensa qUlenes nombrarían su -

representante par3 un meJor conOClmlento de las necesldades del 

nlño y ellos filsmos servlrán de lutermediarlos con la Secretaría 

de Estado n fln de buscar las soluclones más adecuadas al probl~ 

ma con un punto de vlsta unlflcado. 

Su obJetlvo como organlsmo central, sería el de recopllar 

lnformaclón relatlvo a los factores que afectan la vlda, salud y 

fellcldad, es declr del desarrollo lntegral del nlño. 

En c~anto a 13s instltuclones, éstas estarían encamlnadas 

a la educRclón y protecclón de la lnfancla; se les brlndaría ase 

soramlento de orden técnlco y admlnlstrotlvo en este sentldo: -

suglrlendo medidas tendlentes a la coordlnaclón. Proponér la cre~ 

clón de otros org8nlsfios slempre en pro de la lnfanclo; colectar 

y admlnlstrar fondos provenlentes de fuentes prlvados destlnadas 

al mlsmo fln. 

- Organlzac;ón 

Est3ría lntegrado este organlsmo central por personas ln~ 

dependlentes en sus funclones, de cualquler organismo guberna

mental, aunque slempre lntervendrían los Mlnlsterlos por medlo 

de sus representantes. Los cargos strían desempeñados por los 



rerresentantes de los dlstlntas lnstltucloncs. 

Después de h~cer su planteamlent0 9 se señala que la crea

clón de éste organlsmo central, requlére de un mlnUClOSO y 

deten~do cstudlO en todos los aspectos, pora que las lnstltuclO

nes ex~stentes no desapDrezc~n, s~no en camb~o darles una meJor 

orlentaclón en forma planlflcoda, con el propóslto de que actúen 

coordlnadnrnente. Se hacía hlncaplé en que debía prestárseles mayor 

cUld~do a los leyes, reglamentos, estatutos, dlSposlc~on6s y 

3cuerdos que se lban a emplear p3ra no dañar a aquellns yo eX1S~ 

tentes y podían ser de ut~lldad. Era urgente, adem6s, que se fun

dasen las lnstltuclones necesarlas para la aSlstencla a los nlños. 

Pro-InfonC10 planteó este proyecto en 1960, deseosa qUe todo 

empezara a funclonar en 1951. El ConseJo de Goblcrno RevoluclonQ 

rlO, dlÓ lnlClO a la formaclón de esta dlrectrlz y decretó que . 

se crease dlCho org8nlsmo, que empezaría a funclonRr en enero -

de 1951. Con los estudloS prellmlnares, se deslguó a la entonces 

dlrectlva de la Asoclaclón Naclonol Pro-Infanclo, p ro que reall 

zara el estudlO y que al flnallzar el año, daría los bases y obJ§ 

tlVOS del funclonamlento del ConseJo Superlor de Protecclón 8 la 

Infnncla. Pero, como caSl slempre sucede en nuestro medlo, esto 

no pudo llevarse a cabo por haber lleg~do al poder un nuevo go

blerno, quedándose todo en proyecto. 

2 - gonseJo Salvadoreño de Menores 

En la actualld3d, se ha creado un CÓdlgO de Menores, tomAn 

do en cuenta que la Ley Tutelar no daba una amplia protecolón a 



los nlños; se ha hecho necesarlO centrallzar todo lo referente a 

lo nlñez baJo un solo organlsmo, que vele por la lntegrldad del 

nlño salvadoreño. 

Dentro de éste CÓdlgO, se contempla el ConseJo ~alvadoreño 

de Menores, el cual tendría a su cargo, el buen funclonamlento 

de todas l~s lnstltuclones eXlstentes y las que están por crear 

se. 

Según el CÓdlgO, eleborado por personas entendldas en 13 -

materla, se tom~ a blen medltar sobre la protecclón del nlño 

desde antes de su naclmlento, hasta los 18 años; par~ esto, ha

brán serV1ClOS de protecclón como son: 

El ServlClo Materno lnfantll, que dará aSlstencla o la mUJer 

grávlda y al menor hasta los cuatro años. 

El ~ervlclo de Protecclón a lo nlñez y adolcscencla, se en

carga de aSlstlr a los menores desde los cuatro años hasta los -

18. 

Entre los Centros que estarán baJo una sola dlrectrlz están: 

Guarderías Infontlles, Hogares Infantlles, Centros de Recupera

Clón y Rehabllltaclón, Centro de Reeducaclón, Vlllas Infantlles, 

Recreac16n y todos aquellos que en un futuro se establecleren. 

La protecclón abarcará dlstlntos aspectos, como son el soc1al, -

médlco, educatlvo, laboral y moral. 

Este CódlgO fué somet1do a dlscuslón en un semlnarlO, llev~ 

do a cabo en Octubre de 1973, en el cual partlclparon elementos' 



de dlferentes especlalld3des, qUlenes hlcleron correCClones y dle-

ron sugerenclas acerca de los artículos que no perseguían el fln -

propuesto; al flnallzar este semlnorlo, se ellgló representantes -

que aSlstlrían a la dlscusión del C6dlgO en la Asamblea Leglslatl-

va, qUlenes tuvleron dest~cDdn partlclpaclón en este evento, llevcg 

do la voz de qUlenes conocían y se lnteresaban de los problemas 

de los nlños. 

Est, s sugerenc18s fueron escuchadas y se postergó su aprobe-

clón p3ra hacer nueva revlslón. Ultl~Dmente se dlÓ o conocer que 

el CÓdlgO va 3 entrar en vlgenclD a partlr del prlmero de JUllO 

uel presente año. Se le ha hecho ~uchas crítlcDs a este CÓdlgO, 

por el hecho de que ha sldo elnborDdo con puntos de V1St'3 de 

otros p3íses, Sln h~ber tomado en cuenta la realldDd salv~doreñD, 

tamblén porque a su promulgaclón se le dlÓ carlZ polítlco. Pero -

ahora se está en espera de los resultados, Ya los lnstltuclones -

públlcas y prlvadas están preparándose para adoptar su nueva org~ 

nlzoción y así prestar ntenc16n lntegral al nlño que tanto lo ne-

ceslta. 

- Comentarlo 

Con este nuevo slstema del ConseJo Salvadoreño del Nlño, 

eXlste la poslbllldod de que se beneflclen las lnstltuClones de -

protecclón a la nlñez y adolescenclo; pues es de prlmordlal lmpoE 

tanela la coordlnaclón de Jlchos estDbleCl~lentos que albergan me 

nores para la meJor atenclón poslble que se mereoe el nlño. 

Dlcha protecclón abarcará desde su naclmiento hasta la edad 

que más o menos se crea que ha alcanzado 01 ert[-ma-chtra-c ~ ón.- ----
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Pura ello será ~tendldo en los serV1ClOS materno Infantll y 

Servlclo de protecc16n D la nlñez y adolescenc18. Y estará prot~ 

gldo en el aspecto fislCO, educntlvo, laboral moral y sltuaclón 

lrregular. 

Tanblén se espera que desde el punto de VlstD económlco es

tarán meJor atendldDs~ est~s ~nstltuclones, ya que es urgente y 

necesarlO el apoyo para uno meJor funclonalldad. 



CAPITULO VI 

A - LA IMPORTANCIA DEL PSICOLOGO EN LAS INSTITUCIONES QUE ALBERGJJ

MENORES DE CONDUCTA IR~EGULAR 

El PS1cólogo es el profes10nal que se ded1ca a ayudar a las 

personas, a mantener su equ111br10 emoc10nal y como consecuenC1a, 

el 1ncremento del conoc1m1ento y comprens1ón que ellas t1enen de 

sí m1smas y de los demns. 

Sus campos de acc1ón son muy vor1ados, pero en esta ocas1ón 

nos refer1reNos al que trabaJa en 1nst1tuc10nes de menores ue con 

ducta 1rregular. 

Cuando lobora en esta clase de establ~c1m1entos es bas1ca

mente un PS1c610go clín1co o ConseJero. Dentro de este marco, pu~ 

de proporc10nar op1n10nes y evaluac10nes, que ayudarán al Juez a 

conocer la persona11dad del menor 1nadaptDdo sOC1al y formarse, -

en base a ello, una op1n1ón del menor y de su problemát1ca. Obte~ 

drá así un concepto m6s amp110, para determ1nar la med1da más ade 

cuada en cada caso. 

Además de prestar este SerV1C10 a los Tr1bunales, trabaJP -

dentro de la 1nst1tuc16n, ya sea en forma 1nd1v1dual o con grupos; 

tamb1én formando parte del equ~po técn1co, integrado por var10S ., 

profes10nales. 

En algunos establec1mientos, aS1ste a sus labores durante -

horüs y en otros se encuentra a t1empo completo. En la mayoría de 

los otros países, su trabaJo es b1en remunerado, 1ncluyendo los -

del ámb1to Centroamer1cano. En nuestro país, todavía no se le re 



conoce un salarlO de acuerdo ~ su prep3r3clón académlca. 

Lo necesldad de contar con un profeslonal de la PSlcología, -

en las lnstltuclones, que albergan nlños con problemas antlsoclales 

o de lnadaptaclón, se ha hecho sentlr en nuestro país hace muy poce 

tlempo re13tlvamente; esto se debe al desconoclmlento de la labor -

del pSlcólogo, sobre todo, en cuanto a reeducaclón de menores se -

reflere. 

Dentro de los Centros de Observaclón, su trabaJo se Clrcuns

crlbe a la reallzaclón del estudlo de Dl~gnóstlCO y pronóstlco de 

los dlferentes menores que llegon al Centro. 

En l~s lnstltuclones de readaptaclón, el PSlcólogo se ocupa 

del segulmlento de cosos, o sea, de contlnuar la labor de trata

~lento ~Q~ez da pot du colega, en el Centro de Observnclón, a fln 

de lQgr~r un~ verdadera reeducaclón de los menores lnternos en -

el pl~ntel. 

Dentro de estos dos tlpOS de lnstltuclones, que son los que 

actualmente funclonan en nuestro país, la labor de los pSlcólogos 

aSlgnados a estos estableclfllentos, no se llmlta unlcamente al -

trsbaJo dlrecto con el menor; pues para poder reallzar su obra en 

forma más satlsfactor~a es lndlspensable que su conseJo ab~rque: 

In famlllD del menor, los mlembros de ella que tlenen mayor con

taeto con el protegldo; las personas que lo tlenen o lo tendrán 

a su cargo, dentro de la lnstltuolón, durante el período de lnteE 

namlento. Así tenemos, que debe reallzar las slguientes tareas: 

Dlagnóstlco y Pronóstlco del caso. 



ConseJo PSlcológlco. 

atenclón PSlcoterapeutlca. 

- Orlentaclón EscolAr y Voc~clonal 

- Asesoramlento al Personal 

- Seleccl6n del Personal 

Para tener una mayor comprenslón de la lmportancla del PSl

cólogo en estas lnstltuclones, lremos desarrollando brevement~ co 

da uno de los aspectos anterlores. 

Dlagnóstlco y Pronóstlco 

Después de que se ha obtenldo la lnformaclón necesarla, parD 

conocer la personalldad del menor y sus prlnclpal&s problemas, a 

través de seSlones de trabaJo con el protegldo, entrevlstas con -

famlllores, observaclones en clase, patlos y talleres, con los 

profesores & lnspectores de la lnstltuclón que están en contacto 

dlrecto con el menor en cuestlón y la lnformaclón que proporclona 

el estudlo soclal, el pSlcólogo está en poslbllldades de hacer un 

dlagnóstlCo de la personalldDd, en cuanto a la problemátlca que 

éste presenta; puede detectar las capaCldades y llmlt3clones men

tales, las dlflcultades de la personalldad, que puedan ser facto

res esenclales para que los menores presenten una conducta lrre~ 

lar; además, el aspecto afectlvo, conslderándolo en toda su dlná

mlca, para determlnar o descartar rasgos antlsoClales. 

Después de anallzar la batería de test pSlcológlcos, la 



anamneslS, el desenvolvlIDlento famlllar o escolar, el amblente -

fuera y dentro de la lnstltuclón, obtlene un crlterlo que le peE 

mlt~ dar las concluslones y recomendacl0nes, las cuales son llev~ 

das a dlscuslón ante el equlpo técnlco, de donde salen las pautas 

para un trotamlento a segulr, ya sea dentro de una lnstltuclón -

adecuada, en el seno faml11ar o en un hogar suStltUtO. 

ConseJo PsicQlóglco 

Es muy frecuente, que las personas pldan y den "conseJos"; 

realmente 3 ésta palabra le han sldo aSlgnadas dlferentes slgnl-

flcados, la dlfE.renC18 entre un conseJo dndo por un "aflClonado" 

y un conseJo dado por un pSlcólogo (u otro profeslonal) es que -

el prlmero, para dar un conseJo parte de conoclmlentos espírlcos 

y lo hace en una forma lmprovlsoda y espontánea; en camblo en el 

pSlcólog , el dar conseJos es parte de su profeslón, lo hoce en 

formo planlflcada y en base al COnOC1TIlentoclentíflco del probl~ 

ma, preVlO estableclmlento de la dlnámlca de los factores que -

lnfluyen, así como de la estructuro de lo personalldad del sUJe-

to en E'StUdlO. 

En el área de la lnodaptaclón de menores, la tarea del PSl-, 

c610go, conslste en "resolver confllctos, restablecer el debldo 

orden en el lntelecto del menor para una meJor comprenslón de 

aquello y poner en marcha las funciones no desarrolladas" (Kunk'ü 

1971). Cuando en el protegldo se forma conClenC18 de su problema 

y las poslbllldades de Soluclón, es más factlble que actúen en -

forma más adecuada y logre super~ r sus problemas. 



Ya se seña16 en línees anterlores que la ayuda del pSlcólo-

go no se reduce unlcamente al menor en confllcto, Slno que extleE 

de su conseJo pSlcológlco a la famllla y a las personas que están 

en contacto dlrecto con el nlño. 

- Atenclón PSlcoterapétuca 

" Toda PSlcoterapla, como slstema de curaclón encamlnada a 
actuar a trnvés del nlvel adaptatlvo de lo pSlcológlco de 
un paclente, presupone una manera de entender la conducta 
normal y patológlca de los seres humanos 11 (Bermaun 1971) 

A través de la apllcac16n de 18s técnlcas de pSlcoterapla, -

el pSlc610go trata de poner en práctlca los prlnclplos de In teo-

ría de la personalldad, dentro de la cual ha sldo formado. En cOQ 

secuenCla, debemos señalar cúales son los prlnclplos en los que -

nos b8saremos pAra reallzar la atencl6n pSlcoterapéutlca. 

Se consldera que las causas externas e lnternas de un sUJeto, 

contrlbuyen a conflgurar su personalldad; ésta a su vez, es el 

conJunto lntegrado donde se conJugan muchos factores ex6genos y -

endógenos. 

En relaclón a los menores, sobre todo cuando estos tlenen 

muy corta edad, el proceso pSlcoterapéutlco, no debe centrarse 

unlcamente al niño; es necesarlO reallzar labor de orlentaclón er 

los padres y en otros faml11ares que están en contacto con el me-

nor; además es muy convenlente el tratar de lograr la modlflca-

clón del medlO en general, sobre todo en lo que se reflere a la 

mnnera de aceptar o rechazar su comportamlento. 



Las técnlcas a apllc~r deben adecuarse a cpda caso; por ello 

es convenlente que el pSlcólogo tenga conoclmlento de aquellas 

técnlcos que más se adapten al campo de trabaJo en que se desemp~ 

ña. 

Dentro de las técnlcas de tratamlento, podemos cltar las Sl

gulentes: 

a) Terapla de Grupo 

b) Terapla Indlvldual 

A su vez en estas teraplas entran en Juego, la terapla ocu

paclonal y la lúdlca etc. 

a) Terapla de Grupo 

Conslste en la reunlón de un grupo de personas para anallzar 

sus problemas; cada partlclpante, describe sus proplas expe

rlenClas y diflcultades, tal como las slente y a la vez, co

menta lffiexperlenclas de los demás mlembros. El terapeuta que Slr 

ve de guía en la dlscuslón, trata de crear una atmósfera per

mlslva, que reduzca las reslstenclas y defensas. 

La terapla de grupo, ayuda a romper el sentlmlento de als+~ 

~lento, tan común en las personas que están perturbadas emOClO 

nalmente; además, brlnda un campo más ampllo y realista, dentr~ 

del cual se practlca la conducta lnterpersonal. 

b) Terapla Indlvldual 

Es aquella que se lleva a cabo, con una sola persona, se~. 



lo amerlte el caso. 

Terapla Ocupaclonal 

Es un auxlllar de otres formas de trotomlento; se les da a 

188 personas, la cap8cltaclón y eXpGrlenClo en actlvldades 

ocupaclonales ad~cuadas a sus hobllldades. 

Terapla Lúdlca 

Es una seslón de juego, que permlte al nlño manlfestar 

dlflcultades que tlene para expresar sus problemas emoclonales; 

en dlcha ses16n, se observan rasgos de ansledad, hostllldod, -

agreslón y otros sentlmlentos perturb8dores. 

El nlño logra por medlo del Juego dlrigldo por el terapeuta, 

llberarse eNoclonalmente. 

ModlflCQC1Ón de la Conducta 

ModlflcaClón de la conducta no es una técnlca específ1ca, -

Sl no es una corrlente con sus técn1CJS prop1as y dlverslflcadas. 

Pueden h~cerse en grupos o lndlv1dual. 

Es un proced1mlento que permlten observar y medlr conductas, 

para facllltar la adqu1slc1ón de las no poseídas y modlflcaclón -

de las poseídas pero no deseadas. 

Para modlflcar las dlst1ntas conductas que se presentan en 

los menores con problemas de conducta, hay que reconocer prlmero 

que es una conducta lnadaptada y para que ésta se tome con tal, 

debe presentarse con frecuenc1a, el t1empo y la 1ntens1dad que ~ 



lleva de perJudlcar al nlño y la oportunldad que dará paro que 

dlcha conducta evoluclone en forma adecuada. 

Para la modlflcaclón eXlsten los refuerzos que deben apl~ 

carse según el caso; estos refuerzos los hay POSltlVOS y negatl

vos. Para el control y maneJo de esta conducta deben ponerse en 

práctlca: la persuaclón, la eJercltaclón, la reeducaclón y ayu

dar a la soclallzaclón del menor o 

Orlentaclón Escolar y Vocaclonal 

Orlentaclón Escolar es el proceso de ayudar al alumno a re

conocer y utlllzar sus recursos personales. Y a la vez orlenta -

al maestro a planear o eJecutar un programa escolar adecuado como 

una ayuda más para los menores. Cuando dlcha orlentBclón se dlrl

ge al menor proplamente, debe permltlr el más completo desarrollo 

de sus propias aptitudes, la plena utlllzaclón de sus capacidades 

y la manlfestac16n de su personalldad. 

El pSlcólogo dentro del área de reeducaclón,dlrlge y orlen 

ta o los maestros para el lnlClO y control de los programas edu~ 

caclonales correctlvos, ya que es partlcularmente lmportonte p~fa 

superar el retardo pedagóglco que presentan los protegldos que al 

bergan las lnstltucl0nes para menores lnadaptados. Como eJemplo -

de los programas para nlvelar a los menores en el aspecto escol~r 

está la lIEducaclón Remedlal l1 , el cual conslste en poner en prác

tlca el curso de preparación educatlva, en forma intenslva, ya qUé. 

la calldad y cautldad de aprendlzaJe escolar de los menores de con 



ducta irregular, por lo general es muy reduclda. Este método pue

de ser apllcable, tanto en los Centros de Observacl6n como en los 

de readaptnclón. 

Otro de los aspectos en que el PSlcólogo puede orientar al 

maestro con respecto al menor, es una lndlsclpllna durante la -

clase y a la vez, tratando de orlentar a los menores, en los c~ 

sos especlales en que el maestro no puede manejarlos, como son los 

trastornos de conducta. 

- Orlentación Vocaclonal 

Todas las personas se ven en la necesidad de tomar declslo

nes vocaclonales durante alguna etapa de su vlda, para ocupar un 

puesto en la socledad que les proporclone el máxlmo de satlsfac~ 

clón poslble. Pero, para tomar dlcha declsl6n, el lndlvlduo debe 

conocerse a sí mlsmo, reconocer sus proplas aptltudes y aprender 

a aceptar sus llmltaclones. Es aquí preclsamente, donde se proyeQ 

ta el pSlcólogo, ayudando por medlo de la orlentaclón, a que la -

persona se lnlCle, para que luego pueda eleglr una ocupaclón ade

cuada~ 

Anterlormente para la elecclón de una vocaclón lo hacían ln

dependlentemente de la personalldad del lndlvlduo; pero debldo a 

la frecuencla de factores personales y amblentales que lntervle~ 

nen en el rendlmlento y adaptacl6n de la perso al trabaJO se tu

vo que correlaoionar con la personalldad. 

Sl llevamos este aspecto vocaclona1 a la reeducacl6n, se -



cons~dera que los ~ntereses y preferenc~as, en algunos casos son 

l~m~tadas, por 10 que debe ex~st1r una labor 1ntenS1VQ en tal ~ 

sent~do, para que el menor ~nadaptado soc1a1 desarrol18 sus ~nter~ 

ses, comprenda la necesldad de llegar a ser un hombre útl1 a la -

soc~edad y pueda escoger uno ocupac~ón que sea de su agrade, aJu~ 

tándose a las sltuaciones nuevas de la vlda. 

El pSl0610go, que labora en las lnstltuclones gubernamenta

les, de nUestro país, no desconoce la neces~dad urgente de abar

car estos aspectos, por lo que ha tomado como punto de referen-

Ola, proyectarse a dlchas áreas con más empeño; conslderando que 

son de v~tal lmportancla para llevar a cabo una completa reeduca 

clón. 

Asesoramlento al personal 

Puede part1clpar en seSlones a nlve1 admln~stratlvo; orleg 

ta los programAs a desarrollarse en la lnstltuclón donde labora; 

de asesoría, en todo 10 nec~sarlO a la Dlrecclón del estnb1ecl-

mlento, como tamblén en la e1aboroclón de reg1omentos. Asesora al 

personal auxlllar que atlende n los menores lnternos, por medlO 

de charlas y cuando ellos se 10 Sollclten. 

TrabaJa en coordlnac16n con el ~rabaJAdor 80cla l encargado 

del tratamiento del menor, suglr1endo pautas de trabaJO para una 

mayor eflcienOla. 

SeleCC16n del Personal 

El PSloólogo, cumple la funClón de asesorar la se1ecclón dé 



las personas que llegarán a trabaJar a esta clase de lnstltucl0nes 

de mencres lnadaptados. Por la naturaleza de los menores que tle-

nen que maneJarse, todos los emple~dos de estos estobleclmlentos, 

deberían pasar por una selecclón preVla y entrenaml~nto especlal, 

para que la labor y los obJetlvos que se perslguen en la lnstltu-

Clón puedan llev~rse a cabo. 

En nuestro país, no eOC1&te personal especlallzado para esta 

tarea de reeducaclón de menores g ya que todos se han formado con 

la práctlca dentro de la propla lnstltuclón. 

Es pUbS el PSlcólogo, el encargado de orlentar para que la 

seleCClón sea más efectiva. 

Desde hace poco tlempo, se ha V1StO alguna preocupaclón por 

la preparaclón del personal, pero los esfuerzos aún no son SUfl-

Clentes. 

En otros países eXlsten Centros, donde pueden especlallzar~ 

se aquellas personas que desean trabaJor en esta clase de Instl-

tuclones, pero en nuestro país carecemos de ellos. 

1 - CAMPO DEL PSICOLOGO 

Dellmltacl0nes 

"El PSlc610go reconoce los límltes de su competencla y las 
11mltaclones de sus técnic3s y no ofrece nl utl1lza técn~ 
cas que no cunplan las normas profeslona1es establecldas 
en cada campo partlcu1ar" (Anastasl 1970) 

Cada profeslonnl, debe reconocer hasta donde llega su cam-

po, sobre todo, cuando se trabaJa dentro de un equlpo técnlCo -

formado por varl0S profesl0nales, que tlenen como flna1ldod la 



reeducoclón de los menores que presentan problemas de conducta. 

Ya anterlormente, nos habíamos referldo, de una manera gen~ 

ral a la labor que reallza el PSlcólogo dentro de los Centros de 

ObservaClón y Readaptaclón. 

Sus funclones son blen claras y, Sl se menClona técnlcas de 

tratamlento que tomblén son utlllzadas por otros profeslonales, 

debe entenderse que dentro de c9Ja ClenCla de las que estudlan -

el ser humano, el área a la que se reflere y el nlvel de profun-

dldad con que se estudla es dlferente. 

La exploraclón de la personalldad de los menores le da al -

PSlcólogo, las pautas a segulr, en el tratamlento pSlcológlCO aI,l~ 

cable en cada caso, así tamblén detecta la presencla o no de ras-

gos patológlcos. 

Las técnlcas del PSlcólogo son proplas de su profeslón y loS 

aparatos e lnstrumentos de los que hace uso, tlenen dos funclones 

específlcas: una para conocer las potenclalldades y las deflclen~ 

cías de los lndlvlduos; otras, poro modlflcar algunos r~sgcs de -

conducta lndeseable. 

Hay que advertlr, que es necesarlO la constante y tenaz pre~ 

paraclón del profeslonal de la pSlcología, en cuanto a las nuevaS 
, 

técnloas de tratamlento, pues en la actualldad han surgldo corrlen 

tes pSloológlcas ouyas téonlcas están dando excelentes resultados 

y que sería convenlente poner en práctlca con los menores que al-

bergan las lnstltuclones para desadaptados. 



2 - SERVICIO PSICOPEDAGOGICO 

En nuestro país y dentro de 18 organlzaclón del Centro de -

Observacl6n de menores, toda la tarea del PSlcólogo se menClona 

baJo el rubro del ServIclo PS2copedagóglco; dentro de este serv2 

ClO, se lncluye la aSlstencla pSlcológlca proplamente dlcha, así 

como la soluc2ón de los rroblemas en general y espec2almente los 

problemas pS2copedagógicos que se presentan, los cuales afectan 

y entorpecen la labor de reeducnc2ón del menor. 

En rel~c2ón a estos problemas pS2copedagóglcos, debe adver

tlrse que la enseñanza escolar que se imparte, adolece de todas 

los deflclenc2as que padece nuestra esc~ela prlmarla; por lo 

tanto, su labor es más que todo lnformatlva y no formatlva, que 

es lo más 2nd2cado en estas lnst2tuclones, para hacer una complft 

ta labor reeducat2va. 

Con mlrRS al logro de este camblo, en la escuela en referen 

Cla el serVlC20 PSlcopedagóglco se preocupa por orlentar a los -

maestros para que tomen conC2enCla de su papel dentro de la labor 

reeducat2va y traten de orlentar su tr8bajo en este sent2do. 

Tamblén part2clpa en los clelos de charlas y conferenclas, -

tanto para m3estros, como para Inspectores y Orlentauores, a f2n 

de elevar el nivel de preparac2ón de estos últlmos. 

Estas actlvldades, se han reallzado por lnlciatlva de la J~ 

fatura del Departamento y del D2rector del Centro de Observac2ón, 

en colaboroclón con algunos profes20nales que laboran en el Cen-



tro y otras personas aJenos 3 él. 

En conclusión, es de v1t31 1mportanc1a la presen018 del -

PS1cólogo, tanto en los Centros de ObSerVgC1Ón como en los de -

trotom1ento para que la reeducoc1ón sea completa y aJustada a la 

rea11d~d del menor y de nuestro país. 



CONCLUSIONES RELATIV1.S AL SISTEMl. IN._ TITUCICNAL TAN'l'O GUBERNA

MEt~TALES COMO FRIV AIlAS. 

Instltucl0nes Gubernamentales 

Las lnstltucl0nes gubernamentales son relatlvamente nue

vaSj es ObVl0, que han est2do en un período de organlzaclón, lo 

cual ~mpl~ca muchos contratlempos en el buen funClonam~ento de -

las mlsmas. 

S~n embargo, se ha logrado en parte, la meJor func~onal~ 

dad de ellas, aunque su evoluclón sea lenta; se perslgue la sup~ 

raclón de mayor obstáculos, para entrar en su proceso de perfec

clonamlento tanto lnstltuc~onal como del personal que labora en 

ellas. 

Por la naturaleza lmproductlva de nuestras lnstltucl0-

nes, éstas se ven 11mltadas en el aspecto económlco; trayendo -

esto como consecuenCla desatenclón de los protegldos que se al

bergan. 

La mov~llzac~ón continua de los dlrlgentes de estas lns

tltucl0nes, no ha deJado de ~nflulr en la etapa de organlzaclón; 

c3da uno de los Jefes, que han llegado a ellas, ha tratado de ac

tuar con sibtemas lmprovlsados tratando de lmplantar sus proplas 

ldeas. 

En el país además la falta de agl11zac16n en la tramltaclón 

de las gestl0nes que se hacen al Mlnlsterlo de Justlcla, organlsmú 

del cual dependen; trae como consecuenCla atraso y congestlonamleg 



to, parallzando trabaJos ya lnlclados y a la vez la desatenc16n 

de los protegldos. 

Por la afluencla de menores, se ve la necesldad de lo eX1S 

tencla de otras lnstltuclones, par8 una meJor otenclón y, por 

ende, el aumento de personal capacltado para que se desarrolle 

una labor adecuada. 

Instltuciones Pr1vadas 

El slstema prlvddo ha tenldo mayor experlencla en cuanto -

al tlempo, ya que fueron las prlmeras en atender al n1ño de con 

ducta lrregulor. Han superado la etapa lnlClal y en la actuall

dad están en proceso de maduraclón. 

El slstema aSlstenclal, está basRdo en querer proteger y -

amparar al n1ño; la experlencla ha sldo su flel escuela, como -

tamblén su formaclón general. 

Permanecer a tlempo completo con los menores, logrando -

una meJor conVlvenC18 y a le vez una readaptac16n. Esto conc~er 

ne más a los rellg10sos, porque los Lalcos, tlenen más o menos 

el sistema Gubernamental. 

Carecen de un organlsmo central, que vele por su funcl0na

lldcd; cada una de ellas S8 organlza y trata de llevar D cabo ~ 

sus objetlvos. Las rellgl0sas, se lmponen dlsclpllnas y regla

mentos; las 1a1CGS, se r1gen por reglamentos. 

Las 1nstltuclones de tlpO rel1gl0so, están deJando atrás -



la reeducac1ón y se están encam1nando a la 8tenc1ón educat1va, 

conv1rt1éndose en centros de clase, t1pO coleg10. 

En perte, porque carecen de técn1cas reeducat1vas avanza

das ya que no poseen un personnl espec1a11zado. 

Recomendac10nes 

Hay neces1dRd de crear más 1nst1tuc10nes espec1ales, por 

eJemplo: 

Para n1ños def1c1entes mentales 

Para n1ños con abandono moral y mater1al 

Aumentar el número para los de conducta 1rregular 

Este aumento vendría a descongest10nar los centros ya eX1~ 

tentes, para menores 1nsdaptados; además se llevaría a cabo el 

obJet1vo del Centro de ObservDc1ón. 

Habría la pos1b111dDd de selecc10nar centros, según las -

edades o por el t1po de 1nfracc1ón de los menores y según el -

t1po de tratam1ento. Esto daría lugar a que los programas se -

desarrollen meJor y la atenc1ón sería más adecuada. 

Tamb1én es necesar10, que eX1sta una 1nst1tuc1ón donde se 

prepare al menor, para su re1ntegro a la soc1edad; tanto para -

varones, como para hembras; que además de poseer un equ1po técn1cO 

completo, debe estar equ1pado con talleres func10nales para que -

el menor adqu1era el aprendizaJe de un Of1C10 f~c111tándosele al 

TrabaJador 80c1al la ub1cac16n del menor 1 dentro de su medio 



puesto que ha adqu~rido una forma para ganarse la vlda. 

Para la organlznclón de dlchas lnstltuclones de menores 

l~~daptados es necesarlO lntrodUClr el tlpO ablerto en vez de 

tlPO cerrado, el cual conslste en ampllar programas reeducati-

vos para preparar al menor en forma lntegral. 

Que el aspecto educaclonal, contemple cursos de "Educaclón 

Remedlal", para que aquellos menores que carecen o poseen un -

aprendlzaJe escolar deflclente. 

Debe ponerse en práctlca, la orlentaclón Vocdclonal y dc.r-

le la oportunld~d al protegldo que adqulera el aprendlzaJe de -

un OflCl0, según las habl1ldades y aptitudes que posea o 

Que el personal sea selecclonado y tenga especlallzaclón -

en el maneJo de los menores de conducta irregular. Además es n~ 

cesarlO que dlCho personal sea estlmulndo para que su rendlmlen .-
to sea al máxlmo, que es lo que se requiere en este campo. 

En relaclón a las lnstltuclones prlvadas, deben coordlnar~e 

entre sí con el fln de tratar de unlflcar sus obJetlvos, para -

que la atenclón sea más efectiva. 

~ue cada lnstltuclón posea los serV1ClOS técn~cos, ya sean 

sus mlembros re1lg10sos o lalcos y de esa manera, estaría dando 

meJor atenclón a sus protegldos. 

Se debe espeClallzar al personal, en cuanto a técnlcas ree 

ducatlvas aetualizadas se reflere. 

Con la nueva organlzaclón del ConseJo Salvadoreño del Nlño 
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debe hacerse hlncaplé, en que las lnstltuclones prlvadas conse~ 

ven su obJetlvo lnlclal. 



CONCLUSIONES RELATIV~S A LAS PROYECCIONES DEL PSICOLOGO DENTRO 

DE LAS INSTITUCIONES PAR~ MENORES INADAPTADOS 

- En nuestro país, es muy llmltoda la aceptaclón del PSlcólogo; 

no eXlste conClenCla de lo necesldad de la presencla de este 

profeslonal, en las dlstlntas áreas que atlende. Y aún mucho 

menos, en el área de la reeducaclón, y no se le da su verdade 

ro estatus. 

La presenCla del PSlcólogo dentro de la lnstltuclón y como -

auxlllar del Juez de Menores, es lmpresclndlble, porque es -

de los prlnclpales generadores de todo lo que en la menclonen~ 

\ lnstltuclón se reallce en cuanto a tratamlento del menor se 

reflere y debe actuar como asesor del Juez de Menores. 

En nuestro país, por la falta h3sta ahora de una verdadera -

organlzaclón general de las lnstltuclones, el PSlcólogo que 

labora en ella, está sobrecargado en su campo de acclón, por 

el hecho de que tiene que abarcar la mayoría de los aspectos, 

Sln poder atender como es debldo, alguno en partlculnr. 

- El PSlcólogo que labora actualmente en el Centro de Observ3-

cl6n de Menores, se ve llmltado en cuanto a que no dlspone de 

todo lo necesarlO para poder llevar a cabo una atenclón ade

cuada o 

- En el campo de la Reeducaclón, se ve obllgado a especlallzar

se por la gran responsabllldad que posee g en cuanto a la cla-



se de menor que le toca atender, por~ue la mayoría de ellos, ~ 

prov1enen de un baJo estatus económ1co soc1al y educat1vo Q 



RECOMENDACIONES 

Además de la presencla del PSlcólogo en las lnstltuclones, 

debe eXlstlr uno de planta en el Trlbunal de Menores, para que 

orlente al Juez en la declslón de las medldas adecuadas en cada 

caso. 

Que el Juez de Menores deblera ser el dlrector del equlpo 

técnico, o al menos estar presente obllgatoriamente en cada se

slón, para que eXlsta meJor coordlnaclón. 

Es lmportante la eXlstencla de las clínlcas de conducta, -

para eVltar la afluencla de menores en los centros de Observaclón 

y Readaptaclón, pues muchas veces no hay necesldad de que los m~ 

nores sean lnter~dos, peros se acude a estas lnstltuclones como 

únlco recurso, que eXlste en nuestro país. 

~ue el PSlcólogo que trabaJa en estos estableclmlentos, haga 

sentlr la necesldad de la profeslón, a través de su labor y por 

medlO de charlas de dlvulgaclón. 

Debería eXlstlr un equlpo de PSlcólogos en el campo Reedu

catlvo y que cnda uno se dedlque a un aspecto, para que pueda a

tender meJor el área en que le toque desenvolverse. 

Que se le de oportunidad de h8cer glras de observaclón, para 

actuallzar las técnlc8s y slstemas de tratamiento. 

Que el gremlo de profeslonales en PSlcología, sea el gener§ 

dar de programas de prevenclón, ya que hasta hoy se carece en -

nuestro país, de un programa a nlvel naclonal. 
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Guía para el estudio de las Instituciones seleocionadas di~ 

reota o ~ndirectamente oon el problema de la Delincueno~a de Me~ 

nores o 

lº) Nombre de la Institución (Nombre actual) __________________ ~ 

22) Direcoión~ ________________________________________________ ~ 

3Q) BFeve reseña hist6r~ca: __________________________________ ~ 

a) Fecha de fundac16n: ____________________________________ ~ 

b) Objet~vos nombre orig~nal: _______________________________ _Vt 

o) Organización y func~onamiento: __________________________ ___ 

d) Ub~cacJ.ón: ----------------------------------------
e) Funo~onamJ.entop programas, personal y oupo: ______________ _ 

~) Dependenc~a con que surgJ.ó: ______________________________ __ 

42 ) OrganJ.zacJ.ón y funcJ.onamiento actual. 

a) ObJet~vos: _____________________________________ c ______ __ 

--------------------------------------------------------~i 
b) DependencJ.a administrativa(proyeoto nuevo CódJ.go) ---...,.,' 

c) Financiamiento: 
~--------------------------------------



d) Organizaci6n y fun010namiento: __ ----------------------------___ 

e) Programas: __________________________________________________ ___ 

f) Número de asistidos: ________ ------------------.-------------~-

} 
g) Ubicaci6n (fae~l~dades fis~cas que proporciona) ____________ ~~-

I 
~ 

59) Aspecto Reglamentar10: 
------------------------------------------~~-

! 

- Dispos~ciones relat~vas a ingresos y egresos 

6Q) Realizao~ones y proyectos - lmpliaciones del aspeoto fís~co: ----,-. 
, 

f -. 
~ Presppuesto, aumento de personal: ______________________________ ~ 

70 ) Observaciones: 
--------------------------------------------------~,' 

o 


